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PRESENTACIÓN

CUADERNILLO DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS Nº 9: PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

El presente cuadernillo de jurisprudencia es el noveno número de una serie de publicaciones que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) realiza con el objeto de dar a conocer su jurisprudencia en 
diversos temas de relevancia a nivel regional. Este noveno número está dedicado a abordar la situación de las personas 
privadas de libertad en la jurisprudencia interamericana. 

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos contenciosos, opiniones 
consultivas y medidas provisionales en que la Corte ha tratado esta temática, con especial énfasis en sus 
pronunciamientos en torno al contenido y alcance de los derechos, las obligaciones del Estado, y restricciones a los 
derechos. En una primera parte de este cuadernillo, se exponen las resoluciones donde la Corte IDH ha abordado 
aspectos generales relacionados con las condiciones de detención que deben ser observadas en los centros de detención 
y/o centros penitenciarios, con énfasis en el rol de garante del Estado con respecto a las personas privadas de libertad. 
En este sentido se analizarán las instalaciones, particularmente los establecimientos de detención, las condiciones de 
hacinamiento, la separación de los reclusos, las condiciones de sanitarias y la asistencia médica que deben recibir. 
Luego, se analizarán particularidades con respecto a grupos privados de libertad, tales como mujeres y los niños, 
niñas y adolescentes. Posteriormente, se dará cuenta del trato que deben recibir las personas privadas de libertad, 
las limitaciones al uso de la fuerza y el derecho a la integridad personal, tanto de los privados de libertad como de 
sus familiares. Luego, se analizarán garantías judiciales en relación a las personas privadas de libertad, así como la 
presunción de inocencia y el derecho al hábeas corpus. Finalmente, se da cuenta de algunas medidas de reparación 
que ha dispuesto la Corte IDH en estos casos.

Se han seleccionado los principales párrafos que ilustran la opinión de la Corte relativa a los temas en que se ha 
dividido este cuadernillo. Los títulos buscan facilitar la lectura y no necesariamente corresponde a los usados en las 
sentencias u opiniones consultivas. Sólo se han dejado en el texto algunas notas a pie de página cuando la Corte hace 
una cita textual.

Este Cuadernillo se irá actualizando periódicamente en la medida que la Corte Interamericana vaya emitiendo 
pronunciamientos sobre la materia. Las actualizaciones serán comunicadas a través de la página web de la Corte, 
twitter y Facebook.

La Corte agradece al Dr. Claudio Nash, por su trabajo como editor de esta Serie de Cuadernillos de Jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Esperamos que este noveno Cuadernillo de Jurisprudencia sirva a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
en toda la región. 

Humberto A. Sierra Porto
Presidente
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PRIVADAS DE LIBERTAD

1.	 OBLIGACIONES DEL ESTADO RESPECTO DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD

Una de las cuestiones que ha debido definir la Corte Interamericana es la relación que se establece entre el 
Estado y las personas privadas de libertad. La Corte ha ido desarrollando la especial responsabilidad que tienen las 
autoridades respecto de las personas que están sujetas a su control. El paso más interesante ha sido la consagración de 
la idea que el Estado está en una posición de garante respecto de los derechos humanos de las personas privadas de 
libertad. En este mismo sentido, las privaciones ilegales de la libertad hacen que esta posición se vea agravada.

1.1. Estado como garante de los derechos de las personas privadas de libertad

Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 19951.

60.	 En los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle el derecho a 
la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, como responsable de los establecimientos de 
detención, es el garante de estos derechos de los detenidos. En el mismo sentido: Caso Castillo Petruzzi y 
otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 19992, párr. 195; Caso Cantoral 
Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 20003, párr. 87; Caso Durand y Ugarte. Sentencia 
de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 684, párr. 78.

1	 Los hechos del presente caso se centran durante el operativo militar realizado en el establecimiento penal de El Frontón durante los días 18 y 19 de junio 
de 1986. Víctor Neira Alegría, Edgar Zenteno Escobar y William Zenteno Escobar se encontraban detenidos en dicho centro penitenciario en calidad de 
procesados como presuntos autores del delito de terrorismo.

	 El 18 de junio de 1986 se produjo un amotinamiento en El Frontón. Como consecuencia, el gobierno ordenó que las Fuerzas Armadas retomen el control 
del centro penitenciario. Luego de numerosos bombardeos, 111 internos fallecieron, dentro de los cuales se encontraban Víctor Neira Alegría, Edgar 
Zenteno Escobar y William Zenteno Escobar. 

	 Sus familiares presentaron un recurso de hábeas corpus que fue declarado improcedente debido a que se había decretado un estado de emergencia. De 
otro lado se abrió instrucción en la jurisdicción penal militar para determinar una posible responsabilidad de los miembros de las Fuerzas Armadas que 
participaron en el operativo. No obstante se sobreseyó la causa y se determinó la no responsabilidad de los encausados.

2	 Los hechos del presente caso se enmarcan en el conflicto armado entre   las Fuerzas Armadas y grupos armados. El 14 y 15 de octubre de 1993 
fueron  detenidos Jaime Francisco Sebastián Castillo Petruzzi, Lautaro Enrique Mellado  Saavedra, María Concepción Pincheira Sáez y Alejandro Luis 
Astorga Valdez,  todos de nacionalidad chilena.

	 Se les inició un proceso en la jurisdicción penal militar bajo el  cargo de ser autores del delito de traición a la patria. Durante la etapa de  investigación, 
no contaron con defensa legal. El proceso fue llevado frente a  jueces “sin rostro” quienes los sentenciaron. Se interpusieron  recursos de hábeas corpus, 
los cuales fueron rechazados.

3	 Los hechos del presente caso se contextualizan un una época donde existió una práctica generalizada de tratos crueles, inhumanos y degradantes con 
motivo de las investigaciones criminales por delitos de traición a la patria y terrorismo. El 6 de febrero de 1993 Luis Alberto Cantoral Benavides fue 
detenido, sin una orden judicial, por agentes de la Dirección Nacional contra el Terrorismo (DINCOTE) en su domicilio ubicado en el distrito La 
Victoria, ciudad de Lima. 

	 Luis Cantoral estuvo incomunicado por más de una semana en el centro de la DINCOTE y a los 15 días después de su detención tuvo acceso a un 
abogado. Asimismo, fue objeto, por parte de efectivos policiales y miembros de la Marina, de actos de violencia. Fue vendado, esposado con las manos 
en la espalda, obligado a permanecer de pie, golpeado en varias partes del cuerpo, etc. Asimismo, fue exhibido públicamente a través de los medios de 
comunicación, vestido con un traje a rayas como los que usan los presos, como integrante del Partido Comunista del Perú Sendero Luminoso y como 
autor del delito de traición a la patria, cuando aún no había sido legalmente procesado ni condenado.

	 Luis Alberto Cantoral Benavides fue procesado por el fuero militar por el delito de traición a la patria. Fue absuelto pero se remitió lo actuado al fuero 
común para que fuera juzgado por el delito de terrorismo. En dicho proceso fue condenado a 20 años de pena privativa de libertad por el delito de 
terrorismo. Sin embargo, Luis Cantoral solcitó un indulto a la Comisión ad hoc creada por la ley No. 26.555 y dicho beneficio fue concedido. En total, 
Luis Aberto Cantoral Benavides estuvo privado de libertad en forma ininterrumpida desde el 6 de febrero de 1993 hasta el 25 de junio de 1997, cuando 
fue liberado.

4	 Los hechos del presente caso se iniciaron con la detención el 14 y 15 de febrero de 1986 de Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera por 
efectivos de la Dirección contra el Terrorismo en el Perú. La detención se basó en su presunta participación en actos de terrorismo. El 4 de marzo de 1986 
fueron trasladados por orden judicial al penal de El Frontón. 

	 El 18 de junio de 1986 se produjo un motín en el centro penitenciario donde se encontraban. Las Fuerzas Armadas iniciaron un operativo al día siguiente, 
el cual produjo la muerte y lesiones de muchas personas que se encontraban privadas de libertad. Los cuerpos de Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo 
Ugarte Rivera nunca fueron encontrados. A pesar de haberse interpuesto una serie de recursos, no se realizaron mayores investigaciones ni se sancionó 
a los responsables de los hechos. 



6

PRIVADAS DE LIBERTAD

Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana deDerechos Humanos 
de 18 de junio de 20025.

Considerando:

6.	 Que el artículo 1.1 de la Convención señala el deber que tienen los Estados partes de respetar los derechos 
y libertades en ella consagrados y de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, incluidos, en el presente caso, los reclusos de la Cárcel de Urso Branco. En consecuencia, el Estado 
debe adoptar las medidas de seguridad necesarias para la protección de los derechos y libertades de todos los 
individuos que se encuentren bajo su jurisdicción, lo cual se torna aún más evidente en relación con quienes 
estén involucrados en procesos ante los órganos de supervisión de la Convención Americana.

8.	 Que, en virtud de la responsabilidad del Estado de adoptar medidas de seguridad para proteger a las personas 
que estén sujetas a su jurisdicción, la Corte estima que este deber es más evidente al tratarse de personas 
recluidas en un centro de detención estatal, caso en el cual se debe presumir la responsabilidad estatal en lo que 
les ocurra a las personas que están bajo su custodia.

Resuelve:

1.	 Requerir al Estado que adopte todas las medidas que sean necesarias para proteger la vida e integridad personal 
de todas las personas recluidas en la Cárcel de Urso Branco, siendo una de ellas el decomiso de las armas que se 
encuentren en poder de los internos.

Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia  
de 7 de junio de 20036.

111.	 Asimismo, y en tercer lugar, el Estado es responsable de la observancia del derecho a la vida de toda persona bajo 
su custodia en su condición de garante de los derechos consagrados en la Convención Americana. Como lo ha 
señalado este Tribunal “si bien el Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener 
el orden público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar procedimientos 
conformes a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo individuo que se encuentre bajo su 
jurisdicción”7. El Estado como garante de este derecho le impone la prevención en aquellas situaciones -como 
ahora en el sub judice- que pudieran conducir, incluso por acción u omisión, a la supresión de la inviolabilidad 
del derecho a la vida. En este sentido, si una persona fuera detenida en buen estado de salud y posteriormente, 

5	 El 6 de junio de 2002, la Comisión IDH somete a la Corte IDH la solicitud de otorgar medidas cautelares para las personas privadas de libertad de la Casa 
de Detención José Mario Alves, conocida como Cárcel de Urso Branco, ubicada en la ciudad de Porto Velho en Brasil. En cuanto a los fundamentos de 
hecho que sustentan la solicitud: la ubicación de los internos en la Cárcel de Urso Branco antes del 1 de enero de 2002 tenía las siguientes particularidades: 
aproximadamente 60 internos se encontraban ubicados en celdas especiales -conocidas como celdas de “seguro”-, en virtud de que estaban recluidos 
por crímenes considerados inmorales por los demás internos o debido a que se encontraban en riesgo de sufrir atentados contra su vida o integridad 
física por parte de otros reclusos; por otro lado, algunos internos de confianza de las autoridades -conocidos como “celdas libres”- gozaban de cierta 
libertad de movimiento dentro del centro penal; sin embargo, un juez de ejecución penal ordenó que estos últimos fueran ubicados en celdas; el 1 de 
enero de 2002 las autoridades de la Cárcel de Urso Branco realizaron una reubicación general de los internos del establecimiento, en la cual realizaron 
los siguientes cambios: a los reclusos que consideraban que ponían en peligro la vida e integridad de otros internos se les trasladó a unas celdas ubicadas 
fuera de los pabellones generales; a los aproximadamente 60 internos que se encontraban aislados en celdas de “seguro” se les trasladó a las celdas de 
la población general ubicando a cinco en cada celda; y a los internos denominados “celdas libres” también los recluyeron en las celdas de la población 
general. El procedimiento para determinar a los reclusos potencialmente agresores fue poco riguroso, de manera que muchos de ellos quedaron ubicados 
con la población general; las fuerzas especiales que participaron en la reubicación de los internos se retiraron ese mismo día alrededor de las 18:00 horas. 
Aproximadamente a las 21:00 horas de ese mismo día, se inició un “homicidio sistemático” de los internos que provenían de las celdas de “seguro”. Estos 
internos “gritaron pidiendo ayuda a los agentes penitenciarios quienes no intervinieron para evitar esas muertes. El 2 de enero de 2002 un “grupo de 
choque” de la policía de Rondonia ingresó a la cárcel. El informe de la persona a cargo de esta operación señaló que habían encontrado 45 cuerpos de 
internos, “algunos de ellos decapitados, y con los brazos y las piernas mutiladas por el uso de armas punzantes, y que otros habían fallecido producto de 
golpes inferidos con ‘chunchos’ (armas punzo penetrantes fabricadas por los propios presos)”. Por otro lado, el Gobierno del Estado de Rondonia emitió 
un comunicado de prensa en el cual señaló que habían fallecido 27 personas. 

6	 Los hechos del presente caso se refieren al señor Juan Humberto Sánchez, quien fue detenido en dos ocasiones por las fuerzas armadas hondureñas por su 
presunta vinculación con el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional de El Salvador. La primera detención se habría produjo el 10 de julio de 
1992 por efectivos del Décimo Batallón de Infantería de Marcala, La Paz. Al día siguiente fue liberado. La segunda detención se llevó a cabo por efectivos 
del Primer Batallón de Fuerzas Territoriales en su casa de habitación la noche del mismo 11 de julio. 

	 Durante más de una semana sus familiares no supieron de su paradero. El 22 de junio de 1992 se halló el cadáver de Juan Humberto Sánchez en un pozo 
de un río. A pesar de haberse interpuesto una serie de recursos para investigar los hechos y sancionar a los responsables, éstos no resultaron efectivos.

7	 Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de febrero de 2002. Serie C No. 91, párr. 174; y cfr. Corte 
IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de diciembre de 2001. Serie C No. 89, párr. 69.
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muriera, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido 
y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios válidos, ya que en su 
condición de garante el Estado tiene tanto la responsabilidad de garantizar los derechos del individuo bajo 
su custodia como la de proveer la información y las pruebas relacionadas con el destino que ha tenido la  
persona detenida.

Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
de 07 de julio de 2004.

Considerando:

11.	 Que ante la gravedad de la situación que impera en la Cárcel de Urso Branco es preciso que el Estado tome de 
forma inmediata todas las medidas necesarias para asegurar que los derechos a la vida y a la integridad física 
se preserven, independientemente de cualesquiera otras medidas que se adopten paulatinamente en materia 
de política penitenciaria. En consecuencia, es preciso reiterar el requerimiento al Estado para que adopte, sin 
dilación, las medidas provisionales necesarias para preservar la vida e integridad personal de todos los reclusos 
que se encuentran en dicha cárcel y de todas las personas que ingresan a la misma, entre ellos los visitantes y 
los agentes de seguridad que prestan sus servicios en ella. Asimismo, es indispensable que el Estado informe 
al Tribunal sobre la adopción de las referidas medidas, con el propósito de que la Corte pueda considerar  
su cumplimiento.

13.	 Que en su obligación internacional de garantizar a toda persona el pleno ejercicio de los derechos humanos, 
el Estado debe diseñar y aplicar una política penitenciaria de prevención de situaciones críticas como las 
que motivan estas medidas provisionales. En el mismo sentido: Asunto del Centro Penitenciario Región  
Capital Yare I y Yare II respecto Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
de 30 de marzo de 20068, considerando 18.

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 20049.

152.	 Frente a las personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una posición especial de garante, toda vez 
que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre las personas que se encuentran 
sujetas a su custodia. De este modo, se produce una relación e interacción especial de sujeción entre la persona 
privada de libertad y el Estado, caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regular sus 
derechos y obligaciones y por las circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se le impide satisfacer 
por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna.  

8	 El 28 de marzo de 2006 la Comisión IDH sometió a la Corte IDH su solicitud de otorgar medidas cautelares para las personas privadas de libertad en 
el Centro Penitenicario Región Capital Yare I y Yare II, fundándose en que existe una grave situación en el Sistema Penitenciario venezolano, ya que 
desde enero de 2005 a marzo del año 2006 se produjeron más de 400 muertes y 700 heridos en incidentes de violencia en las cárceles venezolanas, se han 
producido amotinamientos, huelgas de hambre, peleas, golpizas y castigos. 

9	 Los hechos del presente caso transcurrieron dentro del Instituto “Panchito López”, el cual era establecimiento en el que permanecían internos aquellos 
niños que estuvieran en conflicto con la ley. El instituto no contaba con la infraestructura adecuada para un centro de detención, situación que se agravó 
en la medida que la población superó la capacidad máxima de éste.

	 Asimismo, las condiciones en las que vivían los internos era precarias: las celdas eran insalubres, los internos estaban mal alimentados y carecían de 
asistencia médica, psicológica y dental adecuada. Muchos de ellos carecían de camas, frazadas y/o colchones. Asimismo, el programa educativo del 
Instituto era deficiente. Adicionalmente, no se contaba con un número adecuado de guardias en relación con el número de internos y los que estaban 
hacían uso de castigos violentos y crueles con el propósito de imponer disciplina. 

	 Tres incendios ocurrieron en el centro en febrero de 2000, febrero de 2001 y julio de 2001. Ello provocó las lesiones de algunos internos y la muerte de 
otros. Después del tercer incendio, el Estado cerró definitivamente el instituto. Se iniciaron procesos civiles por indemnización de daños y perjuicios y se 
abrió un proceso penal, como consecuencia de los sucesos acontecidos. No obstante, no se realizaron mayores gestiones ni investigaciones.
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	 En el mismo sentido: Caso Caesar Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 11 de 
marzo 200510, párr. 97. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
20 de junio de 200511, párr. 118

	
153.	 Ante esta relación e interacción especial de sujeción entre el interno y el Estado, este último debe asumir una 

serie de responsabilidades particulares y tomar diversas iniciativas especiales para garantizar a los reclusos las 
condiciones necesarias para desarrollar una vida digna y contribuir al goce efectivo de aquellos derechos que 
bajo ninguna circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya restricción no deriva necesariamente de la 
privación de libertad y que, por tanto, no es permisible. De no ser así, ello implicaría que la privación de libertad 
despoja a la persona de su titularidad respecto de todos los derechos humanos, lo que no es posible aceptar. 

154.	 La privación de libertad trae a menudo, como consecuencia ineludible, la afectación del goce de otros derechos 
humanos además del derecho a la libertad personal. Pueden, por ejemplo, verse restringidos los derechos de 
privacidad y de intimidad familiar. Esta restricción de derechos, consecuencia de la privación de libertad o 
efecto colateral de la misma, sin embargo, debe limitarse de manera rigurosa, puesto que toda restricción a 
un derecho humano sólo es justificable ante el Derecho Internacional cuando es necesaria en una sociedad 
democrática. 

155.	 La restricción de otros derechos, por el contrario –como la vida, la integridad personal, la libertad religiosa y 
el debido proceso –no sólo no tiene justificación fundada en la privación de libertad, sino que también está 
prohibida por el derecho internacional. Dichos derechos deben ser efectivamente respetados y garantizados 
como los de cualquier persona no sometida a privación de libertad.

Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 200412.

124.	 […] Asimismo, como responsable de los establecimientos de detención, el Estado debe garantizar a los reclusos 
la existencia de condiciones que dejen a salvo sus derechos. En el mismo sentido: Caso Tibi Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 200413,  
párr. 150.

10	 Los hechos del presente caso se inician el 11 de noviembre de 1983, cuando el señor Winston Caesar fue arrestado por presuntamente haber cometido el 
delito de violación sexual. Posteriormente fue dejado en libertad bajo fianza pero el 10 de septiembre de 1991 el señor Caesar fue arrestado y privado de 
libertad por no haber comparecido a juicio. 

	 El 10 de enero de 1992 el señor Caesar fue condenado por el delito de tentativa de violación sexual a 20 años de prisión con trabajos forzados y a recibir 
15 azotes. Durante el desarrollo del proceso penal seguido en su contra, el señor Caesar estuvo encarcelado en cuatro de las cinco prisiones de Trinidad y 
Tobago. Compartía la celda con cuatro o cinco hombres y dormía en el suelo en una colchoneta muy delgada o en un pedazo de alfombra vieja. No había 
servicios sanitarios, había poca ventilación y la celda era calurosa. Desde su encarcelamiento, la presunta víctima ha padecido serios problemas de salud 
que no han sido adecuadamente atendidos. 

	 En 1996, el señor Caesar fue trasladado a la Prisión de Carrera. En dicha prisión, las penas corporales son llevadas a cabo sólo durante algunos períodos 
al año. El señor Caesar tenía conocimiento de dichos períodos para ejecutar las penas corporales, por lo que sus sentimientos de miedo y aprehensión 
aumentaban ante la proximidad de éstos. El 5 de febrero de 1998 el señor Caesar fue sometido a 15 azotes, en cumplimiento de su sentencia. El señor 
Caesar no recibió ningún tratamiento médico. Como consecuencia de la pena corporal, el señor Caesar ha padecido síntomas de depresión y ansiedad 
aguda de tal gravedad. 

11	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 10 de mayo de 1997 cuando el señor Fermín Ramírez fue detenido por un grupo de vecinos de la aldea Las 
Morenas, quienes lo entregaron a la Policía Nacional. Dichos vecinos alegaron que el señor Fermín Ramírez habría violado y posteriormente asesinado 
a una niña. El 15 de mayo de 1997 se ordenó la prisión preventiva del señor Fermín Ramírez por los delitos de asesinato y violación calificada. El 6 de 
marzo de 1998 se emitió sentencia condenatoria en perjuicio del señor Fermín Ramírez. Fue condenado a la pena de muerte. Solicitó un indulto, el cual 
fue denegado. El señor Fermín Ramírez permaneció más de siete años privado de su libertad, en condiciones carcelarias que afectaron su salud.

12	 Los hechos del presente se iniciaron cuando María Teresa De La Cruz Flores, médica de profesión, fue detenida por miembros de la policía el 27 de marzo 
de 1996 cuando finalizaba sus labores en el Instituto Peruano de la Seguridad Social. Se la acusó por cargos de terrorismo.

	 María Teresa De La Cruz Flores fue procesada por un tribunal compuesto por jueces “sin rostro”, el cual la condenó, el 21 de noviembre de 1996, por el 
delito de terrorismo a la pena de 20 años de prisión. Dicha sentencia fue confirmada por la ejecutoria de la Sala Penal Especial de la Corte Suprema de 
Justicia de la República el 8 de junio de 1998.

13	 Los hechos del presente caso se refieren al señor Daniel Tibi, ciudadano francés de 36 años que residía en Ecuador y se dedicaba al comercio de piedras 
preciosas y arte ecuatoriano. El 27 de septiembre de 1995 agentes de la INTERPOL del Guayas, detuvieron al señor Daniel Tibi por presuntamente estar 
involucrado en el comercio de droga.

	 Cuando se realizó su arresto, los policías no le comunicaron los cargos en su contra. Se le informó que se trataba de un “control migratorio”. El señor Tibi 
permaneció bajo detención preventiva, en forma ininterrumpida, en centros de detención ecuatorianos,  desde el 27 de septiembre de 1995 hasta el 21 de 
enero de 1998, cuando fue liberado. 

	 Durante su detención en marzo y abril de 1996 en un centro penitenciario, el señor Daniel Tibi fue objeto de actos de tortura y amenazado, por parte 
de los guardias de la cárcel, con el fin de obtener su autoinculpación. Durante su permanencia en la cárcel el señor Daniel Tibi fue examinado dos veces 
por médicos ecuatorianos designados por el Estado. Estos verificaron que sufría de heridas y traumatismos, pero nunca recibió tratamiento médico ni se 
investigó la causa de sus padecimientos. Durante su detención interpuso dos recursos de amparo y una queja, los cuales no prosperaron.
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Asunto de las Penitenciarías de Mendoza respecto Argentina. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 22 de noviembre de 200414.

Considerando:

6.	 Que el artículo 1.1 de la Convención consagra el deber que tienen los Estados Partes de respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ese tratado y de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción. La Corte ha estimado que este deber es más evidente al tratarse de personas recluidas en 
un centro de detención estatal, caso en el cual el Estado es el garante de los derechos de las personas que se 
encuentran bajo su custodia. En el mismo sentido: Asunto del Centro Penitenciario Región Capital Yare I y 
Yare II respecto Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de marzo 
de 2006, considerando 9.

Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 201115.

84.	 Esta Corte ha indicado que como responsable de los establecimientos de detención, el Estado se encuentra 
en una posición especial de garante de los derechos de toda persona que se halle bajo su custodia. En ese 
mismo sentido, ante esta relación e interacción especial de sujeción, el Estado debe asumir una serie de 
responsabilidades particulares y tomar diversas iniciativas especiales para garantizar a las personas detenidas 
o retenidas las condiciones necesarias para contribuir al goce efectivo de aquellos derechos que bajo ninguna 
circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya restricción no deriva necesariamente de la privación de 
libertad y que, por tanto, no es permisible, incluyendo el derecho a la vida, a la integridad personal y el debido 
proceso. Su falta de cumplimento puede resultar en una violación de la prohibición absoluta de aplicar tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Caso Díaz Peña Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de  
junio de 201216.

135.	 […] Como responsable de los establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una posición especial 
de garante de los derechos de toda persona que se halle bajo su custodia. Esto implica el deber del Estado 
de salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos, brindándoles, entre otras cosas, la asistencia médica 
requerida, y de garantizar que la manera y el método de privación de libertad no excedan el nivel inevitable de 
sufrimiento inherente a la detención. En esta línea, la Corte ha considerado que las malas condiciones físicas 
y sanitarias de los lugares de detención, así como la falta de luz y ventilación adecuadas, pueden ser en sí 
mismas violatorias del artículo 5 de la Convención Americana, dependiendo de la intensidad de las mismas, su 
duración y las características personales de quien las sufre, pues pueden causar sufrimientos de una intensidad 
que exceda el límite inevitable de sufrimiento que acarrea la detención, y porque conllevan sentimientos 
de humillación e inferioridad. En este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para 
justificar condiciones de detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en esta área y 
no respeten la dignidad del ser humano. En el mismo sentido: Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 201317, párr. 372.	

14	 El 14 de octubre del 2004, la Comisión sometió a la Corte IDH la Solicitud de otorgar medidas cautelares a las personas privadas de libertad de la 
Penitenciaría Provincial de Mendoza y en la Unidad Gustavo André de Lavalle, así como todas las personas que ingresen a tales centros carcelarios, entre 
ellos empleados y funcionarios que presten servicios en dichos lugares. Durante los últimos meses han ocurrido situaciones de violencia que han puesto 
en peligro la vida y la integridad personal de dichas personas. Además se ha producido la muerte de varios internos. 

15	 Los hechos del presente caso se inician el 24 de junio de 2002 cuando Lysias Fleury, defensor de derechos humanos, fue detenido en su domicilio por la 
policía. La detención se realizó sin mediar orden judicial, por supuestamente haber adquirido una bomba de agua robada. Al identificarse como defensor 
de derechos humanos, los agentes de la policía lo amenazaron y golpearon repetidamente en camino a la subcomisaría. Al identificarse como defensor 
de derechos humanos, los agentes de la policía lo amenazaron y golpearon repetidamente en camino a la subcomisaría.

16	 Los hechos del presente caso se enmarcan durante las protestas que se llevaron a cabo en la Plaza Francia de Altamira, Caracas, iniciadas en octubre de 
2002 y que se extendieron durante parte del año 2003. Es así como el 25 de febrero de 2003 estallaron dos artefactos explosivos en el Consulado General 
de la República de Colombia y en la Oficina de Comercio Internacional del Reino de España, situados en Caracas.

	 Raúl José Díaz Peña, estudiante de ingeniería civil, fue arrestado el 14 de agosto de 2006 por su presunta responsabilidad en los hechos narrados 
previamente. Durante el tiempo en que permaneció en detención, las condiciones del centro penitenciario afectaron su salud, tales como la falta de luz 
natural y ventilación. Asimismo no recibió oportunamente atención médica cuando la necesitaba. Raúl José Díaz Peña fue condenado a una pena de 
nueve años y cuatro meses de prisión el 29 de abril de 2008. El 13 de mayo de 2010 se le concedió la medida alternativa de cumplimiento de pena de 
régimen abierto. Actualmente se encuentra en los Estados Unidos de América en proceso de asilo.

17	 Durante la década de los ochenta hasta finales del año 2000, en Perú se vivió un contexto de violencia terrorista y violación de derechos humanos 
como resultado del conflicto entre grupos armados y agentes de las fuerzas policiales y militares. En 1992, la DINCOTE (Dirección Nacional Contra el 
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Corte IDH. Asunto de Determinados Centros Penitenciarios de Venezuela. Centro Penitenciario de la Región 
Centro Occidental (Cárcel de Uribana) respecto de Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos del 13 de febrero de 201318.

Considerando:

7.	 En primer lugar, resulta pertinente recordar que Venezuela se encuentra en una posición especial de garante 
de la vida y de la integridad personal de las personas privadas de libertad en el Centro Penitenciario de la 
Región Centro Occidental, así como en los demás centros penitenciarios del país. En razón de ello, el Estado 
tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para proteger y garantizar el derecho a la vida y a la integridad 
personal de las personas privadas de libertad y de abstenerse, bajo cualquier circunstancia, de actuar de manera 
tal que se vulnere la vida y la integridad de las mismas. En este sentido, las obligaciones que ineludiblemente 
debe asumir el Estado en su posición de garante, incluyen la adopción de las medidas que puedan favorecer al 
mantenimiento de un clima de respeto de los derechos humanos de las personas privadas de libertad entre sí, 
evitar la presencia de armas dentro de los establecimientos en poder de los internos, reducir el hacinamiento, 
procurar las condiciones de detención mínimas compatibles con su dignidad, y proveer personal capacitado y 
en número suficiente para asegurar el adecuado y efectivo control, custodia y vigilancia del centro penitenciario. 
Además, dadas las características de los centros de detención, el Estado debe proteger a los reclusos de la 
violencia que, en la ausencia de control estatal, pueda ocurrir entre los privados de libertad.

10. 	 Sin perjuicio de que los hechos referidos puedan ser atribuidos a agentes estatales o a internos de la misma 
cárcel, lo cierto es que a los efectos de las presentes medidas provisionales los hechos de violencia sucedidos 
bajo custodia estatal evidencian la persistencia de la situación de extrema gravedad y urgencia, y representan 
una situación de riesgo inminente para la vida y la integridad de las personas privadas de libertad en el Centro 
Penitenciario de la Región Centro Occidental, así como de cualquier persona que se encuentre en dicho 
establecimiento. Sumado a los hechos de violencia recientes consta en el expediente que, según el informe del 
Observatorio Venezolano de Prisiones de 17 de febrero de 2012, durante el año 2011 se registraron un total de 
61 fallecidos y 240 internos heridos, siendo “el recinto con los porcentajes más elevados de muertos y heridos 
durante el 2011[, debido] en gran medida a la realización de dieciséis (16) coliseos durante ese año”19. Para 
la Corte, dichos hechos son inconcebibles en el marco de la protección debida por el Estado a las personas 
bajo su jurisdicción, e incompatibles con la orden de medidas provisionales emitida por este Tribunal. En 
ese sentido, la Corte ha señalado que incumbe al Estado el mantenimiento del control estatal de la cárcel con 
pleno respeto a los derechos humanos de las personas recluidas, lo que incluye no poner en riesgo su vida ni su  
integridad personal.

Terrorismo) determinó que la publicación “El Diario” formaba parte del Partido Comunista del Perú- Sendero Luminoso, por lo cual realizó detenciones 
e intervenciones contra las personas vinculadas a dicha revista. El 13 de abril, personal policial de DINCOTE puso en ejecución el Operativo Moyano, 
que determinó la intervención de inmuebles, como el de los padres de la señora J., por cuanto indicaron que en tal inmueble se encontraban reunidos 
terroristas de “Sendero luminoso”. En el marco del operativo, la señora J. fue detenida y llevada ante la unidad policial de la DINCOTE. Durante 
la detención, los agentes estatales incurrieron presuntamente en actos de tortura y tratos crueles inhumanos y degradantes, incluyendo una alegada 
violación sexual de la señora J. El traslado a la DINCOTE implicó supuestamente, la privación de libertad sin control judicial, con alegadas vulneraciones 
al debido proceso, y al principio de legalidad e irretroactividad y en condiciones inhumanas de detención durante 17 días. Tras la liberación de la Señora 
J. en junio de 1993, ella viajó al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, donde se le reconoció la condición de refugiada. En diciembre de 
2007, la señora J. viajó a Alemania a visitar a su hermana, sin embargo, cuando se disponía a regresar a Londres, fue detenida por la INTERPOL en 
función a la solicitud de búsqueda y captura enviada por parte de las autoridades peruanas. A partir de 2003 se realizaron una serie de reformas en la 
legislación antiterrorista peruana, por las cuales se declaró nulo todo lo actuado en el proceso de la señora J. que se llevó a cabo por jueces y fiscales de 
identidad secreta y, en consecuencia, se retrotrajo el proceso al momento de emisión del dictamen acusatorio por parte del fiscal del Ministerio Público. 
Actualmente, el proceso está pendiente de la realización del juicio oral. En 2008, el estado peruano solicitó la extradición de la señora J., por la supuesta 
comisión de los delitos de apología al terrorismo y terrorismo.

18	 La Corte observa que la información recientemente proporcionada por los representantes y el Estado se refiere específicamente a la muerte y heridas 
de internos y personas presentes en el Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental (Cárcel de Uribana) el 25 de enero de 2013, fecha en que se 
había dispuesto la realización de una requisa. En razón de la entidad y urgencia de la información presentada, el Tribunal estima pertinente referirse en 
la presente Resolución únicamente a la situación actual en dicho centro penitenciario. la situación se habría generado a partir de una requisa realizada 
por la Guardia Nacional Bolivariana para el desarme total de la población penitenciaria de la “Cárcel de Uribana”, ordenada debido a una serie de 
hechos violentos entre bandas que habrían alcanzado su mayor dimensión el día 14 de noviembre de 2012 cuando un trabajador de una de las empresas 
contratistas que laboraba en la construcción de edificaciones penitenciarias habría sido gravemente herido. El 24 de enero de 2013 doce tanques de 
guerra, blindados y con capacidad de penetrar todo tipo de terreno, habrían sido estacionados por la Guardia Nacional Bolivariana en la parte de atrás del 
penal, luego se habría dado lugar a una requisa, cuyo resultado fue 56 recluidos, un pastor evangélico y un funcionario de la Guardia Nacional Bolivariana 
fallecidos, y 95 personas habrían resultado heridas.

19	 Nota del Editor: los coliseos son enfrentamientos con arma blanca entre prisioneros.
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11.	 Asimismo, en este asunto en particular, la Corte recuerda que, de conformidad con la normativa internacional, 
el Estado debe asegurarse que las medidas de seguridad adoptadas en los centros penales incluyan el 
entrenamiento adecuado del personal penitenciario que presta la seguridad en el penal y la efectividad de dichos 
mecanismos para prevenir la violencia intra-carcelaria, tales como la posibilidad de reaccionar ante hechos de 
violencia o de emergencia al interior de los pabellones. El Estado debe asegurarse que las requisas sean correcta 
y periódicamente realizadas, destinadas a la prevención de la violencia y la eliminación del riesgo, en función 
de un adecuado y efectivo control al interior de los pabellones por parte de la guardia penitenciaria, y que los 
resultados de estas requisas sean debida y oportunamente comunicados a las autoridades competentes.

Corte IDH. Asunto del Complejo Penitenciario de Curado respecto de Brasil. Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos de 22 de mayo de 201420.

15.	 Como ya señaló la Corte en otras ocasiones, el Estado tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para proteger 
y garantizar el derecho a la vida y a la integridad personal de las personas privadas de libertad y de abstenerse, 
bajo cualquier circunstancia, de actuar de manera tal que se vulnere la vida y la integridad de las mismas. En 
este sentido, las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su posición de garante, incluyen la 
adopción de las medidas que puedan favorecer al mantenimiento de un clima de respeto de los derechos humanos 
de las personas privadas de libertad entre sí, evitar la presencia de armas dentro de los establecimientos en poder 
de los internos, reducir el hacinamiento, procurar las condiciones de detención mínimas compatibles con su 
dignidad, y proveer personal capacitado y en número suficiente para asegurar el adecuado y efectivo control, 
custodia y vigilancia del centro penitenciario. Además, dadas las características de los centros de detención, el 
Estado debe proteger a los reclusos de la violencia que, en la ausencia de control estatal, pueda ocurrir entre los 
privados de libertad.

16.	 Respecto de la recurrente violencia intra-carcelaria y la presencia de armas dentro del establecimiento, hechos 
reconocidos por el Estado, este debe asegurarse que las medidas de seguridad adoptadas en los centros penales 
incluyan el entrenamiento adecuado del personal penitenciario que presta la seguridad en el penal y la efectividad 
de dichos mecanismos para prevenir la violencia intra-carcelaria, tales como la posibilidad de reaccionar ante 
hechos de violencia o de emergencia al interior de los pabellones. El Estado debe asegurarse que las requisas sean 
correcta y periódicamente realizadas, destinadas a la prevención de la violencia y la eliminación del riesgo, en 
función de un adecuado y efectivo control al interior de los pabellones por parte de la guardia penitenciaria, y que 
los resultados de estas requisas sean debida y oportunamente comunicados a las autoridades competentes.

1.2.	 Particular vulnerabilidad en que se encuentran las personas privadas ilegalmente de su libertad

Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000

90.	 Además, la Corte, por su parte, ha reiterado que “una persona ilegalmente detenida [...] se encuentra en una 
situación agravada de vulnerabilidad, de la cual surge un riesgo cierto de que se le vulneren otros derechos, 
como el derecho a la integridad física y a ser tratada con dignidad”. En el mismo sentido: Caso de los “Niños de 
la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 199921, párr. 

20	 El 31 de marzo del 2014, la Comisión IDH sometió a la Corte IDH la solicitud de otorgar medidas cautelares para preservar la vida y la integridad 
personal de las personas privadas de libertad en el centro penitenciario “Profesor Aníbal Bruno”, así como cualquier persona que se encuentre en dicho 
establecimiento ubicado en la ciudad de Recife, Estado de Pernambuco, Brasil. Los hechos que fundamentan la petición songolpizas, choques eléctricos, 
uso de perros para morder y/o provocar heridas, amenazas de muerte, intentos de homicidio a través de armas blancas y puñales, uso indiscriminado de 
balas de goma y bombas lacrimógenas por parte de agentes penitenciarios, ‘chaveiros’ y otros internos, y violencia sexual en contra de internos, de manera 
individual y también colectiva; el empleo de ‘chaveiros’ con funciones disciplinarias y de control de seguridad, avalados por funcionarios estatales. Los 
‘chaveiros’ tendrían control sobre diversas celdas y pabellones, incluso bajo la posesión de llaves de los mismos. Como consecuencia de lo señalado, los 
‘chaveiros’ restringirían que algunos grupos de internos, como personas gays, bisexuales y trans, puedan circular libremente por los pasillos del centro; 
alegadas agresiones contra visitantes por parte de agentes penitenciarios; la supuesta toma de agentes penitenciarios como rehenes por parte de al menos 
35 internos el 26 de enero de 2013. Asimismo, habría falta de médicos, técnicos de rehabilitación y falta de alimentación adecuada. Además, en varios 
pabellones habría internos con tuberculosis y con lepra, sin que el Estado hubiera adoptado medidas al respecto; la alegada situación de hacinamiento, 
con 6,456 detenidos presentes el día 14 de septiembre de 2013 y 6,444 el 28 de febrero de 2014, para un centro carcelario con capacidad para 1,514 
personas; las condiciones del centro penitenciario también serían deplorables: la electricidad es intermitente y hay cables eléctricos expuestos que han 
generado principios de incendio en algunos pabellones; el acceso a agua se da por intervalos de tiempo y en una unidad se corta el suministro de agua 
todas las noches; no hay distribución de material para higiene y la alimentación es sumamente escasa y se realiza sin ningún tipo de salubridad; el uso de 
celdas en el pabellón de disciplina sin ningún tipo de luz natural y donde se realizan muchas agresiones; la práctica de inspecciones vaginales y anales a 
los visitantes del centro en casos de ‘sospecha’, y la falta de investigación de los hechos mencionados

21	 Los hechos del presente caso se contextualizan en una época caracterizada por un patrón común de acciones al margen de la ley, perpetradas por 
agentes de seguridad estatales, en contra de los “niños de la calle”. Esta práctica incluía amenazas, detenciones, tratos crueles, inhumanos y degradantes 
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166; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
julio de 200422, párr. 108; Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 7 de septiembre de 2004, párr. 147; Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 200623, parr. 108.

y homicidios como medio para contrarrestar la delincuencia y vagancia juvenil. 
	 El 15 de junio de 1990, en la zona conocida como “Las Casetas”, una camioneta se acercó a Henry Giovanni Contreras, de 18 años de edad, Federico 

Clemente Figueroa Túnchez, de 20 años, Julio Roberto Caal Sandoval, de 15 años y Jovito Josué Juárez Cifuentes, de 17 años. De dicho vehículo 
descendieron hombres armados miembros de la policía, quienes los obligaron a subir al mismo. Luego de estar retenidos por unas horas, fueron 
asesinados. Asimismo, el 25 de junio de 1990 fue asesinado Anstraum Aman Villagrán Morales, mediante un disparo de arma de fuego, en el sector de 
“Las Casetas”. No se realizaron mayores investigaciones ni se sancionaron a los responsables de los hechos.

22	 Los hechos del caso se contextualizan en el marco del conflicto armado en el Perú. Entre los años 1983 y 1993 se vivió una práctica sistemática de 
ejecuciones extrajudiciales, de personas sospechosas de pertenecer a grupos armados, prácticas realizadas por agentes estatales siguiendo órdenes de 
jefes militares y policiales.

	 El 21 de junio de 1991, en el distrito de El Callao, los hermanos Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri, de 17 y 14 años de edad respectivamente, 
se dirigían al trabajo de su madre cuando fueron interceptados y detenidos por agentes de la Policía Nacional Peruana que buscaban personas involucradas 
en supuestos actos terroristas. Luego de su detención, fueron golpeados y luego introducidos en la maletera de un patrullero.

	 Posteriormente fueron trasladados, bajo custodia policial, hasta un lugar llamado “Pampa de los Perros”, donde fueron golpeados a culatazos de escopeta 
y posteriormente asesinados mediante disparos con armas de fuego en la cabeza, tórax y otras partes del cuerpo. Sus cadáveres fueron llevados a una 
morgue en calidad de no identificados y luego fueron reconocidos por sus familares. Los tribunales peruanos investigaron los hechos y determinaron 
la responsabilidad individual de los autores materiales. Sin embargo, a pesar de identificarse al presunto autor intelectual, éste no ha sido juzgado  
ni sancionado. 

23	 Los hechos del presente caso se refieren al señor Alfredo López Álvarez, quien era dirigente de la Organización Fraternal Negra de Honduras, de la 
Confederación de los Pueblos Autóctonos de Honduras y del Comité Defensa de Tierras Triunfeñas. El 27 de abril de 1997 oficiales policías decomisaron 
a los señores Alfredo López Álvarez y Luis Ángel Acosta, dos paquetes que contenían un polvo blanco y los detuvieron. Luego fue llevado a la oficina de 
la Dirección de Investigación Criminal, donde se le exigió que se quitara la ropa y fue sometido a una inspección corporal realizada por otro detenido.

	 El 27 de abril de 1997 el señor López Álvarez permaneció en la Dirección de Investigación Criminal con las esposas apretadas, lo que provocó que sus 
muñecas sangraran y se inflamaran, y fue coaccionado para declarase culpable de los hechos que se le imputaban. No recibió atención médica por el 
maltrato físico al que fue sometido. El 7 de noviembre de 2000 el Juzgado dictó sentencia condenatoria en perjuicio de los procesados debido a la presunta 
posesión de droga. La sentencia condenó a cumplir en la Penitenciaría Nacional de Támara la pena de quince años. El 2 de mayo de 2001 la Corte de 
Apelaciones resolvió declarar la nulidad absoluta de las actuaciones a partir inclusive, del auto de fecha 8 de octubre de 1997 por irregularidades.

	 El señor López Álvarez y sus familiares interpusieron una serie de recursos exigiendo sea liberado. No obstante, éstos fueron denegados. El 13 de 
enero de 2003 el Juzgado de Letras Seccional de Tela dictó sentencia absolutoria a favor del señor López Álvarez, por no tener certeza de si la muestra 
enviada al laboratorio toxicológico y que resultó positivo se sustrajo de los dos kilos de polvo blanco decomisados al imputado. El 20 de enero de 2003 el 
Ministerio Público interpuso recurso de apelación ante la Corte de Apelaciones de la Ceiba. El 29 de mayo de 2003 la Corte de Apelaciones confirmó la  
sentencia absolutoria.

	 El señor López Álvarez estuvo privado de libertad durante 6 años y 4 meses. En los centros donde permaneció detenida la presunta víctima no existía un 
sistema de clasificación de reclusos; no había separación entre procesados y condenados. Asimismo, el señor López Álvarez fue sometido a condiciones 
de detención insalubres y de hacinamiento. Ambos establecimientos penales estaban sobrepoblados y carecían de condiciones higiénicas adecuadas. A 
principios del año 2000 el director del Centro Penal de Tela prohibió a la población garífuna en dicho penal hablar el garífuna, su lengua materna.
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2. PERSONAS PERTENECIENTES A GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERACIÓN DE SUS DERECHOS PRIVADAS DE LIBERTAD

La Corte ha desarrollado con algún detalle la situación de mujeres, adolescentes y personas migrantes que se 
encuentran privados de libertad. Respecto de los adolescentes, ha habido un desarrollo particular en el marco de la 
discusión sobre prisión perpetua.

2.1.	 Mujeres privadas de libertad: violencia sexual

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 200624.

270. 	 Asimismo, es relevante indicar que, en uno de sus informes, la Defensoría del Pueblo del Perú concluyó que el 
involucramiento de las mujeres en el conflicto armado cambió la percepción de la mujer y provocó “un trato 
más cruel y violento sobre aquellas mujeres consideradas ‘sospechosas’”25. En este caso ya ha quedado probado 
que el ataque inició específicamente en el pabellón del penal ocupado por las internas acusadas o sentenciadas 
por delitos de terrorismo y traición a la patria […]. 

290.	 El ataque inició contra el pabellón de mujeres 1A del Penal Miguel Castro Castro. Las internas que se encontraban 
en ese pabellón, incluidas las embarazadas, se vieron obligadas a huir del ataque en dirección al pabellón 4B. 
Este traslado fue especialmente peligroso por las condiciones del ataque antes descritas; las internas sufrieron 
diversas heridas. Un dato que muestra las condiciones extremas en que se desarrolló el ataque fue que las 
prisioneras tuvieron que arrastrarse pegadas al piso, y pasar por encima de cuerpos de personas fallecidas, para 
evitar ser alcanzadas por las balas. Esta circunstancia resultó particularmente grave en el caso de las mujeres 
embarazadas quienes se arrastraron sobre su vientre.

291.	 Estas características del ataque que vivieron las internas, quienes observaron la muerte de sus compañeras 
y vieron a mujeres embarazadas heridas arrastrándose por el suelo, generaron, como fue descrito por 
la testigo Gaby Balcázar, “un clima de desesperación entre las mujeres”, de forma tal que sentían que iban 
a morir. En igual sentido, la perito Deutsch concluyó que durante los cuatro días que duró el ataque “[l]os 
internos permanecieron con el terror de que iban a morir [, lo cual] originó un sufrimiento psicológico y  
emocional intenso”. 

292.	 Es importante aclarar que de la prueba aportada al Tribunal y de los testimonios de los internos se desprende que 
las internas embarazadas también fueron víctimas del ataque al penal. Las mujeres embarazadas que vivieron 
el ataque experimentaron un sufrimiento psicológico adicional, ya que además de haber visto lesionada su 
propia integridad física, padecieron sentimientos de angustia, desesperación y miedo por el peligro que corría 
la vida de sus hijos. Las internas embarazadas que han sido identificadas ante esta Corte son las señoras Eva 

24	 Los hechos del presente caso se desarrollan en marco del conflicto armado en el Perú. Entre el 6 y 9 de mayo de 1992 el Estado peruano ejecutó un 
operativo denominado “Mudanza 1”, cuya presunta finalidad era el traslado de aproximadamente 90 mujeres recluidas en el centro penal “Miguel Castro 
Castro”, a centros penitenciarios femeninos. 

	 La Policía Nacional derribó parte de la pared externa del patio del pabellón 1A utilizando explosivos. Simultáneamente los efectivos policiales tomaron el 
control de los techos del penal abriendo boquetes en los mismos, desde los cuales realizaron disparos con armas de fuego. Asimismo, los agentes estatales, 
policía y ejército utilizaron armas de guerra, explosivos, bombas lacrimógenas, vomitivas y paralizantes en contra de los internos. Finalmente, el ataque 
se produjo con cohetes disparados desde helicópteros, fuego de mortero y granadas. 

	 La operación generó la muerte de decenas de internos, así como de muchos heridos. Los internos sobrevivientes fueron objeto de golpes y 
agresiones.  Muchos de los heridos fueron mantenidos sin atención médica por varios días y los heridos que fueron trasladados al hospital no recibieron 
los medicamentos ni la atención médica que requerían.

	 Los hechos del presente se iniciaron cuando María Teresa De La Cruz Flores, médica de profesión, fue detenida por miembros de la policía el 27 de marzo 
de 1996 cuando finalizaba sus labores en el Instituto Peruano de la Seguridad Social. Se la acusó por cargos de terrorismo.

	 María Teresa De La Cruz Flores fue procesada por un tribunal compuesto por jueces “sin rostro”, el cual la condenó, el 21 de noviembre de 1996, por el 
delito de terrorismo a la pena de 20 años de prisión. Dicha sentencia fue confirmada por la ejecutoria de la Sala Penal Especial de la Corte Suprema de 
Justicia de la República el 8 de junio de 1998.

25	 Cfr. Defensoría del Pueblo del Perú. Informe Defensorial No. 80, Violencia Política en el Perú: 1980-1996, pág. 33.
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Challco, quien aproximadamente un mes después del ataque tuvo a su hijo Said Gabriel Challco Hurtado; 
Vicenta Genua López, quien tenía cinco meses de embarazo; y Sabina Quispe Rojas, quien tenía ocho meses de 
embarazo […]. Al respecto, además de la protección que otorga el artículo 5 de la Convención Americana, es 
preciso señalar que el artículo 7 de la Convención de Belem do Pará señala expresamente que los Estados deben 
velar porque las autoridades y agentes estatales se abstengan de cualquier acción o práctica de violencia contra 
la mujer. 

303.	 Con respecto al tratamiento que deben recibir las mujeres detenidas o arrestadas, el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha señalado que “no deben sufrir discriminación, y deben ser 
protegidas de todas las formas de violencia o explotación”. Asimismo, ha indicado que las detenidas deben ser 
supervisadas y revisadas por oficiales femeninas y las mujeres embarazadas y en lactancia deben ser proveídas 
con condiciones especiales durante su detención. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer ha señalado que dicha discriminación incluye la violencia basada en el sexo, “es decir, la violencia 
dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada”, y que abarca “actos que 
infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y 
otras formas de privación de la libertad”26.

304.	 Se probó que en el Hospital de la Policía los internos heridos, quienes se encontraban en deplorables condiciones, 
fueron además desnudados y obligados a permanecer sin ropa durante casi todo el tiempo que estuvieron en 
el hospital, que en algunos casos se prolongó durante varios días y en otros durante semanas, y se encontraron 
vigilados por agentes armados […]. 

305.	 La Corte considera que todos los internos que fueron sometidos durante ese prolongado período a la referida 
desnudez forzada fueron víctimas de un trato violatorio de su dignidad personal. 

306.	 En relación con lo anterior, es preciso enfatizar que dicha desnudez forzada tuvo características especialmente 
graves para las seis mujeres internas que se ha acreditado que fueron sometidas a ese trato. Asimismo, durante 
todo el tiempo que permanecieron en este lugar a las internas no se les permitió asearse y, en algunos casos, 
para utilizar los servicios sanitarios debían hacerlo acompañadas de un guardia armado quien no les permitía 
cerrar la puerta y las apuntaba con el arma mientras hacían sus necesidades fisiológicas […]. El Tribunal estima 
que esas mujeres, además de recibir un trato violatorio de su dignidad personal, también fueron víctimas de 
violencia sexual, ya que estuvieron desnudas y cubiertas con tan solo una sábana, estando rodeadas de hombres 
armados, quienes aparentemente eran miembros de las fuerzas de seguridad del Estado. Lo que califica este 
tratamiento de violencia sexual es que las mujeres fueron constantemente observadas por hombres. La Corte, 
siguiendo la línea de la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto en la Convención para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, considera que la violencia sexual se configura con 
acciones de naturaleza sexual que se cometen en una persona sin su consentimiento, que además de comprender 
la invasión física del cuerpo humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto 
físico alguno. 

307.	 La Corte hace notar el contexto en el que fueron realizados dichos actos, ya que las mujeres que los sufrieron se 
hallaban sujetas al completo control del poder de agentes del Estado, absolutamente indefensas, y habían sido 
heridas precisamente por agentes estatales de seguridad. 

308.	 El haber forzado a las internas a permanecer desnudas en el hospital, vigiladas por hombres armados, en el 
estado precario de salud en que se encontraban, constituyó violencia sexual en los términos antes descritos, 
que les produjo constante temor ante la posibilidad de que dicha violencia se extremara aún más por parte 
de los agentes de seguridad, todo lo cual les ocasionó grave sufrimiento psicológico y moral, que se añade al 
sufrimiento físico que ya estaban padeciendo a causa de sus heridas. Dichos actos de violencia sexual atentaron 
directamente contra la dignidad de esas mujeres. El Estado es responsable por la violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5.2 de la Convención Americana, en perjuicio de las seis internas 
que sufrieron esos tratos crueles, cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la 
presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

26	 Cfr. O.N.U., Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 11º período de sesiones. Recomendación general 19 “La violencia contra 
la mujer”. Doc. HRI/GEN/1/Rev. 1at84 (1994), párr. 6.
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309.	 Por otra parte, en el presente caso se ha probado que una interna que fue trasladada al Hospital de la Sanidad de 
la Policía fue objeto de una “inspección” vaginal dactilar, realizada por varias personas encapuchadas a la vez, 
con suma brusquedad, bajo el pretexto de revisarla […].

310.	 Siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el ámbito del Derecho Penal Internacional 
como en el Derecho Penal comparado, el Tribunal considera que la violación sexual no implica necesariamente 
una relación sexual sin consentimiento, por vía vaginal, como se consideró tradicionalmente. Por violación 
sexual también debe entenderse actos de penetración vaginales o anales, sin consentimiento de la víctima, 
mediante la utilización de otras partes del cuerpo del agresor u objetos, así como la penetración bucal mediante 
el miembro viril.

311.	 La Corte reconoce que la violación sexual de una detenida por un agente del Estado es un acto especialmente 
grave y reprobable, tomando en cuenta la vulnerabilidad de la víctima y el abuso de poder que despliega el 
agente. Asimismo, la violación sexual es una experiencia sumamente traumática que puede tener severas 
consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, 
situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras  
experiencias traumáticas. 

312.	 Con base en lo anterior, y tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, este Tribunal concluye que los actos de violencia sexual a que fue sometida una 
interna bajo supuesta “inspección” vaginal dactilar […] constituyeron una violación sexual que por sus efectos 
constituye tortura. Por lo tanto, el Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal 
consagrado en el artículo 5.2 de la Convención Americana, así como por la violación de los artículos 1, 6 y 8 de 
la referida Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de la interna indicada 
en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

313.	 La Relatora Especial de la ONU para la Violencia contra las Mujeres ha establecido, refiriéndose a la violencia 
contra las mujeres en el contexto de un conflicto armado, que la “[l]a agresión sexual a menudo se considera 
y practica como medio para humillar al adversario” y que “las violaciones sexuales son usadas por ambas  
partes como un acto simbólico” 27. Este Tribunal reconoce que la violencia sexual contra la mujer tiene 
consecuencias físicas, emocionales y psicológicas devastadoras para ellas, que se ven agravadas en los casos de 
mujeres detenidas. 

331.	 También afectó a las mujeres la desatención de sus necesidades fisiológicas [...]. El Comité Internacional de 
la Cruz Roja ha establecido que el Estado debe asegurar que “las condiciones sanitarias [en los centros de 
detención] sean adecuadas para mantener la higiene y la salud [de las prisioneras], permitiéndoles acceso 
regular a retretes y permitiéndoles que se bañen y que limpien su ropa regularmente”28. Asimismo, dicho 
Comité también determinó que se deben realizar arreglos especiales para las detenidas en período menstrual, 
embarazadas, o acompañadas por sus hijos. La comisión de esos excesos causó sufrimiento especial y adicional 
a las mujeres detenidas.

332.	 Quedó probado que en el caso de las internas Eva Challco y Sabina Quispe Rojas el Estado desatendió sus 
necesidades básicas de salud pre natal, y que con respecto a la última tampoco le brindó atención médica post 
natal […], lo cual implicó una violación adicional a la integridad personal de éstas.

27	 Cfr. O.N.U., Comisión de Derechos Humanos, 54º período de sesiones. Informe presentado por la Sra. Radhika Coomaraswamy, Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas y consecuencias, de conformidad con la resolución 1997/44 de la Comisión. Doc. E/
CN.4/1998/54 del 26 de enero de 1998, párrs. 12 y 13.

28	 Cfr. International Committee of the Red Cross. Women Facing War: ICRC Study on the Impact of Armed Conflict on Women, 2001, sec. III, ref. 0798 
y disponible a http://www.icrc.org. En el mismo sentido, cfr. O.N.U., Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, Adoptadas por el Primer 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, párrs. 15-19. 

http://www.icrc.org
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Asunto Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental: Cárcel de Uribana respecto de Venezuela. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 2 de febrero de 200729.

RESUELVE: 

2. 	 Requerir al Estado que, además de las medidas de implementación inmediata ordenadas en el punto resolutivo 
anterior, adopte las medidas pertinentes para adecuar la situación descrita a las normas internacionales 
aplicables en materia de tratamiento de personas privadas de libertad, en particular: 
[…]
d) separar a los internos hombres de las internas mujeres;

Asunto Centro Penitenciario de la Región Andina respecto de Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos del 6 de septiembre de 201230.

14. 	 En el contexto de las presentes medidas provisionales, la Corte considera oportuno enfatizar la obligación de 
los Estados de tomar en consideración la atención especial que deben recibir las mujeres privadas de libertad 
embarazadas y en lactancia durante su detención. Asimismo, es deber del Estado proteger a las mujeres contra 
toda forma de discriminación y violencia, más aún cuando se encuentran bajo la custodia estatal, razón por la 
cual deben estar separadas de los hombres y ser vigiladas por personal femenino.

2.2.	 Niños, niñas y adolescentes privados de libertad

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

160.	 En materia de derecho a la vida, cuando el Estado se encuentra en presencia de niños privados de libertad, como 
ocurre mayormente en el presente caso, tiene, además de las obligaciones señaladas para toda persona, una 
obligación adicional establecida en el artículo 19 de la Convención Americana. Por una parte, debe asumir su 
posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas 
en el principio del interés superior del niño. Por otra, la protección de la vida del niño requiere que el Estado se 
preocupe particularmente de las circunstancias de la vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, 
puesto que ese derecho no se ha extinguido ni restringido por su situación de detención o prisión […].

161.	 En este sentido, los artículos 6 y 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño incluyen en el derecho a la 
vida la obligación del Estado de garantizar “en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del 
niño”. El Comité de Derechos del Niño ha interpretado la palabra “desarrollo” de una manera amplia, holística, 
que abarca lo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social. Mirado así, un Estado tiene, respecto de 
niños privados de libertad y, por lo tanto, bajo su custodia, la obligación de, inter alia, proveerlos de asistencia 
de salud y de educación, para así asegurarse de que la detención a la que los niños están sujetos no destruirá sus 
proyectos de vida. En este sentido, las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados 
de Libertad establecen que:

13.	 No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condición, los derechos 
civiles, económicos, sociales o culturales que les correspondan de conformidad con la legislación 
nacional o el derecho internacional y que sean compatibles con la privación de la libertad.

162.	 En íntima relación con la calidad de vida, están las obligaciones del Estado en materia de integridad personal 
de niños privados de libertad. La calificación de penas o tratos como crueles, inhumanos o degradantes debe 
considerar necesariamente la calidad de niños de los afectados por ellos. 

29	 La cárcel de Uribana ubicada en la ciudad de Barquisimeto, Estado Lara, presenta una ausencia de un sistema adecuado de control de la seguridad del 
establecimiento, existiendo un ambiente imperante de violencia. Esto debido, entre otros, a la poca cantidad de funcionarios (uno por cada 181 reclusos), 
lo que aumenta la inseguridad. Entre enero de 2006 y enero de 2007 se han producido 80 muertes violentas y 213 heridos, en su mayoría por arma blanca 
y arma de fuego. Durante enero de 2007 se ha producido hechos de violencia que han dejado 18 muertos y al menos 15 heridos. 

30	 El CEPRA (Centro Penitenciario de la Región Andina) está ubicado en el Municipio de Sucre, estado de Mérida. En la actualidad existen 30 funcionarios 
civiles encargados de la custodia interna. Se han registrado un gran número de hechos violentos en lo que va del año (2012). El 9 de enero de 2012 habría 
sido asesinado un interno, mientras que en la tárdelos recursos habrían tomado por la fuerza el pabellón de mujeres, secuestrando a 100 reclusas y 3 
funcionarios de la Guardia Nacional habrían sido heridos. El 4 de marzo de 2012 se habría producido un enfrentamiento a tiros entre los internos del 
pabellón 1 y 2, resultado en 8 heridos y 9 fallecidos. 



17

PRIVADAS DE LIBERTAD

163.	 En consonancia con lo dicho anteriormente, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración 
de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) disponen que:

Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la protección y 
toda la asistencia necesaria –social, educacional, profesional, sicológica, médica y física– que puedan 
requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo sano31.

164.	 En este caso en concreto la Corte debe establecer si el Estado, en cumplimiento de su posición de garante, 
adoptó las iniciativas para garantizar a todos los internos del Instituto, adultos y niños, una vida digna con el 
objeto de fortalecer su proyecto de vida, a pesar de su encierro.

172.	 El Tribunal debe establecer ahora si el Estado cumplió, respecto de los niños, con las obligaciones adicionales 
que emergen de los artículos 4, 5 y 19 de la Convención Americana, a la luz del corpus juris internacional 
existente sobre la especial protección que éstos requieren, entre las cuales se encuentran la disposición del 
artículo 5.5 de la Convención Americana que obliga a los Estados a mantener a los niños privados de libertad 
separados de los adultos y, como se dijo anteriormente […], la especial supervisión periódica en el ámbito 
de la salud y la implementación de programas de educación, derivadas de una correcta interpretación del  
artículo 4 de la Convención, a la luz de las disposiciones pertinentes de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y el artículo 13 del Protocolo Adicional a la Convención Americana en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que el Paraguay ratificó el 3 de junio de 1997 y que entró en vigencia internacional el 16 de 
noviembre de 1999. Estas medidas adquieren fundamental importancia debido a que los niños se encuentran 
en una etapa crucial de su desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social que impactará de una 
u otra forma su proyecto de vida.

173.	 Ha quedado demostrado en este caso […], que los niños internos en el Instituto no tuvieron siquiera la atención 
de salud adecuada que se exige para toda persona privada de libertad y, por lo tanto, tampoco la supervisión 
médica regular que asegure a los niños un desarrollo normal, esencial para su futuro.

174.	 Está también probado que el Estado no brindó a los niños internos la educación que éstos requerían y a la cual 
aquél estaba obligado, tanto en razón de la protección del derecho a la vida entendido en el sentido señalado 
anteriormente, como por la disposición del artículo 13 del Protocolo Adicional a la Convención Americana en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El programa educativo que se ofrecía en el Instituto 
era deficiente, ya que carecía de maestros y recursos adecuados […]. Este incumplimiento del Estado causa 
consecuencias todavía más serias cuando los niños privados de libertad provienen de sectores marginales de 
la sociedad, como ocurre en el presente caso, pues ello les limita sus posibilidades de reinserción efectiva en la 
sociedad y el desarrollo de sus proyectos de vida. 

175.	 En cuanto al cumplimiento de la disposición del artículo 5.5 de la Convención, ha quedado establecido […] 
que en diversas oportunidades algunos internos fueron trasladados como castigo o por necesidad del Instituto 
a las penitenciarías de adultos y compartían espacio físico con éstos, situación que exponía a los niños a 
circunstancias que son altamente perjudiciales para su desarrollo y los hace vulnerables ante terceros que, por 
su calidad de adultos, pueden abusar de su superioridad.

176.	 A la luz del escrito de contestación de la demanda, en donde el Estado se allanó respecto de su responsabilidad 
en relación con “las condiciones de detención incompatibles con la dignidad personal”, y de lo anteriormente 
expuesto en este capítulo, puede concluirse que el Estado no cumplió efectivamente con su labor de garante 
en esta relación especial de sujeción Estado – adulto/niño privado de libertad, al no haber tomado las 
medidas positivas necesarias y suficientes para garantizarles condiciones de vida digna a todos los internos y 
tomar las medidas especiales que se requerían para los niños. Más aun, fue el Estado quien permitió que sus 
agentes amenazaran, afectaran, vulneraran o restringieran derechos que no podían ser objeto de ningún tipo 
de limitación o vulneración, exponiendo de manera constante a todos los internos del Instituto a un trato 
cruel, inhumano y degradante, así como a condiciones de vida indigna que afectaron su derecho a la vida, su 
desarrollo y sus proyectos de vida, configurándose de este modo una violación de los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 5.6 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, y respecto de los niños, leídos también 

31	 Regla 26.2 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing), adoptadas por la Asamblea 
General en su resolución 40/33 de 28 de noviembre de 1985.
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a la luz del artículo 19 de la misma Convención. Estas violaciones fueron cometidas en perjuicio de todos los 
internos del Instituto entre el 14 de agosto de 1996 y el 25 de julio de 2001, quienes figuran en la lista presentada 
por la Comisión el 19 de noviembre de 2002 […], la cual se anexa a la presente Sentencia. 

188.	 Los heridos en los incendios que lograron sobrevivir experimentaron un intenso sufrimiento moral y físico y, 
además, algunos de ellos siguen padeciendo secuelas corporales y/o psicológicas […]. Las quemaduras, heridas 
e intoxicaciones de humo que sufrieron los niños más arriba individualizados a causa de dichos siniestros, 
ocurridos bajo la custodia y supuesta protección del Estado, y las secuelas de las mismas, constituyen tratos en 
violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en conexión con los artículos 1.1 y 19 de la 
misma, en perjuicio de las personas ya señaladas […].

Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto 
Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de noviembre de 200532.

Considerando:

6. 	 […] Además, “[e]n todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un registro completo y 
fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los menores admitidos: a) Datos relativos a la identidad 
del menor; b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la autoridad […] que [lo] ordenó; 
c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación; d) Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado 
o liberación del menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de ser internado”33. Es 
por ello que este Tribunal considera que el Estado deberá presentar, en su primer informe sobre las medidas 
provisionales adoptadas […], la lista de todos los adolescentes internos en el “Complexo do Tatuapé”, quienes 
son beneficiarios de las presentes medidas provisionales. Para esto, es indispensable que el Estado presente […] 
una lista actualizada de todos los jóvenes que residan en dicho centro, de los que sean puestos en libertad y de 
los que ingresen al mismo, e indique el número, nombre y edad de los niños y adolescentes procesados y de 
aquellos cuya situación legal ya ha sido resuelta por el Poder Judicial, y que, además, informe si estos últimos se 
encuentran ubicados físicamente en diferentes sectores. 

9. 	 Que la protección de la vida del niño “requiere que el Estado se preocupe particularmente de las circunstancias 
de la vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, puesto que ese derecho no se ha extinguido ni 
restringido por su detención o prisión”34.

12. 	 Que el Estado debe adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para evitar en forma eficiente y definitiva 
la violencia en el “Complexo do Tatuapé”, de tal suerte que no muera ni se afecte la integridad personal de ningún 
interno. Entre ellas, debe adoptar medidas tendientes a prevenir que en el futuro se desarrollen situaciones de 
amotinamiento u otras que alteren el orden en dicho centro. Al debelar alteraciones al orden público, como las 
acontecidas en el presente caso, el Estado debe hacerlo con apego y en aplicación de la normativa interna en 
procura de la satisfacción del orden público, siempre que esta normativa y las acciones tomadas en aplicación de 
ella se ajusten, a su vez, a las normas de protección de los derechos humanos aplicables a la materia. En efecto, 
como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce “la existencia de la facultad, e incluso, la 
obligación del Estado de ‘garantizar [la] seguridad y mantener el orden público’. Sin embargo, el poder estatal en 
esta materia no es ilimitado; es preciso que el Estado actúe ‘‘dentro de los límites y conforme a los procedimientos 
que permiten preservar tanto la seguridad pública como los derechos fundamentales de la persona humana”35. 
En este sentido, el Tribunal estima que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción en 
casos excepcionales, cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control.

32	 Los hechos en que se fundamenta la petición de medidas provisionales se deben al riesgo y vulnerabilidad en que se encuentran la vida e integridad 
física de los niños y adolescentes privados de libertad en el Complexo do Tatuapé. FEBEM es una institución dependiente de la Secretaría de Justicia y 
Defensa de la Ciudadanía del Estado de Sao Paulo, y desde 1976 planifica y ejecuta los programas de atención a delincuentes juveniles entre 12 y 18 años 
de edad. Las condiciones presentan graves riesgos, e incluso fallecieron cuatro beneficiarios el año 2004, con posterioridad a que la Comisión otorgara  
medidas cautelares. 

33	 Cfr. Naciones Unidas. Reglas para la protección de los menores privados de libertad adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113, de 14 
de diciembre de 1990, regla 21.

34	 Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 
2004. Serie C No 112, párr. 160. En igual sentido, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02, del 28 de agosto de 
2002. Serie A No. 17.

35	 Cfr. Corte IDH. Caso de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 07 de julio de 2004, 
considerando duodécimo; Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de Septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 124. 
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13. 	 Que están estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constituyan un trato cruel, inhumano 
o degradante, incluidos los castigos corporales, la reclusión en aislamiento, así como cualquier otra sanción que 
pueda poner en peligro la salud física o mental del menor. 

16. 	 Que para proteger la vida e integridad personal de los niños residentes en el “Complexo do Tatuapé”, debe 
existir, como mínimo, una separación por categorías de edad, naturaleza de la infracción cometida y entre 
jóvenes procesados y aquellos cuya situación ya ha sido resuelta, de manera que los internos pertenecientes 
a categorías diversas deberán ser alojados en diferentes sectores dentro del establecimiento. En consonancia 
con lo dicho anteriormente, “[e]l criterio principal para separar a los diversos grupos de menores privados de 
libertad deberá ser la prestación del tipo de asistencia que mejor se adapte a las necesidades concretas de los 
interesados y la protección de su bienestar e integridad físicos, mentales y morales”36. 

18. 	 Que la problemática de los centros de internación requiere de acciones a mediano y largo plazo, a efectos de 
adecuar sus condiciones a los estándares internacionales sobre la materia. No obstante, los Estados están en la 
obligación de desplegar acciones inmediatas que garanticen la integridad física, psíquica y moral de los internos, 
así como su derecho a la vida y el derecho a gozar las condiciones mínimas de una vida digna, especialmente 
cuando se trata de niños y niñas, quienes requieren una atención especial por parte del Estado.

Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto 
Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 4 de julio de 2006.

Considerando 

10.	 Que la protección de la vida del niño “requiere que el Estado se preocupe particularmente de las circunstancias 
de la vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, puesto que ese derecho no se ha extinguido ni 
restringido por su detención o prisión”37. En ese mismo sentido: Asunto de los Niños y Adolescentes Privados 
de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos de 3 de julio de 2007, párr. 8; Asunto de la Unidad de Internación Socioeducativa 
respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 25 de febrero de 2011, 
considerando 1538.

Considerando 

12.	 Que la problemática de los centros de internación requiere de acciones a mediano y largo plazo, a efectos 
de adecuar sus condiciones a los estándares internacionales sobre la materia. No obstante, los Estados están 
en la obligación de desplegar acciones inmediatas que garanticen la integridad física, psíquica y moral de 
los internos, así como su derecho a la vida y el derecho a gozar las condiciones mínimas de una vida digna, 
especialmente cuando se trata de niños y niñas, quienes requieren una atención especial por parte del Estado.  
En el mismo sentido: Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” 
da FEBEM respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 3 de julio de 
2007, párr. 10.

13. 	 Que la Corte considera que es preciso que el Estado implemente y adopte, en forma inmediata y efectiva, todas 
las medidas necesarias para asegurar el pleno ejercicio de los derechos a la vida y la integridad personal de los 
adolescentes internos en el “Complexo do Tatuapé”, para que hechos como los descritos no se repitan. No basta 
con la adopción, por parte del Estado, de determinadas medidas de protección, sino que se requiere que éstas y 
su implementación sean eficaces. 

36	 Cfr. Naciones Unidas. Reglas para la protección de los menores privados de libertad, adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113, de 14 
de diciembre de 1990 regla 28.

37	 Cfr. Corte IDH. Caso de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” de FEBEM respecto Brasil. Resolución de la Corte 
de 30 de noviembre de 2005, considerando noveno; Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay, párr. 160. En igual sentido, Condición 
Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02.

38	 El 30 de diciembre de 2010, la Comisión IDH sometió a la Corte IDH la solicitud de otorgar medidas provisionales, para preservar la vida y la integridad 
personal de los niños y adolescentes privados de libertad y de otras personas que se encuentran en la Unidad de Internación Socioeducativa ubicada en 
el municipio de Cariacica, estado de Espirito Santo. 
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Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto 
Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 25 de noviembre de 2008.

Considerando:

12. 	 Que el Estado tiene, respecto de todas las personas bajo su jurisdicción, las obligaciones generales de respetar y 
garantizar el pleno goce y ejercicio de sus derechos, que se imponen no sólo en relación con el poder del Estado 
sino también frente a actuaciones de terceros particulares. De estas obligaciones generales derivan deberes 
especiales, determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya 
sea por su condición personal –en el presente asunto por tratarse de niños y adolescentes– o por la situación 
específica en que se encuentre, como es el caso de la detención. La Corte ha señalado la especial posición 
de garante que adquiere el Estado frente a las personas detenidas, a raíz de la particular relación de sujeción 
existente entre el interno y el Estado. En dicha situación el deber estatal general de respetar y garantizar los 
derechos adquiere un matiz particular que obliga al Estado a brindar a los internos, “con el objetivo de proteger 
y garantizar [su] derecho a la vida y a la integridad personal, […] las condiciones mínimas compatibles con su 
dignidad mientras permanecen en los centros de detención”39. El Tribunal también ha manifestado que “cuando 
el Estado se encuentra en presencia de niños privados de libertad […], debe asumir su posición especial de 
garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del 
interés superior del niño”40. 

14. 	 Que este Tribunal observa que la mejora y corrección de la situación de todas las unidades que componen la 
Fundação CASA es un proceso que requerirá por parte del Estado la adopción de medidas a corto, mediano 
y largo plazo para enfrentar los problemas estructurales que afectan a todos los niños y adolescentes que allí 
cumplen medidas socio-educativas. El deber de adoptar tales medidas deriva de las obligaciones generales 
de respeto y garantía de los derechos, adquiridas por el Estado al ratificar la Convención Americana. La 
compatibilidad de las medidas adoptadas con los estándares de protección fijados por el sistema interamericano 
debe ser evaluada en el momento apropiado, es decir, en la etapa de fondo del caso 12.328, actualmente en 
conocimiento de la Comisión Interamericana.

Asunto de la Unidad de Internación Socioeducativa respecto de Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 01 de septiembre de 2011.

Considerando:

10. 	 La Corte Interamericana valora las distintas iniciativas llevadas adelante por el Estado con el fin de implementar 
las medidas provisionales dispuestas oportunamente y mejorar la situación en la Unidad de Internación 
Socioeducativa. En particular, este Tribunal destaca la adopción de un acuerdo interinstitucional que establece 
acciones a desarrollar, instituciones responsables y plazos, el cual se encontraría en pleno desarrollo, así como la 
elaboración de un protocolo de procedimientos para la atención socioeducativa de los niños. Adicionalmente, el 
Tribunal resalta la implementación de acciones de capacitación dirigidas a diversos funcionarios, la disminución 
sustancial de la población de la UNIS así como la mejora de las instalaciones físicas. Finalmente, la Corte toma 
nota de la invitación realizada por Brasil […] para una visita a este centro de internación. 

19. 	 A criterio de este Tribunal los alegados hechos de violencia evidencian la persistencia de la situación de extrema 
gravedad y urgencia y que si bien han habido mejoras en la situación general de la UNIS y que Brasil se encuentra 
implementando diversas medidas para superar la situación de riesgo de los beneficiarios, las recientes denuncias 
de tortura y demás agresiones, atribuidas a agentes estatales u otros internos del mismo centro, representan una 
situación de riesgo inminente para la vida y la integridad personal de los niños privados de libertad y demás 
beneficiarios en la Unidad de Internación Socioeducativa. La Corte reitera que el Estado debe brindar a los 
beneficiarios la debida protección a su integridad personal, de conformidad con lo ordenado mediante las 
presentes medidas provisionales, teniendo en su caso especial atención en razón de su condición de niños.

39	 Cfr. Caso Instituto de Reeducación del Menor Vs. Paraguay., párr. 159; Corte IDH. Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil, Considerando 
décimo noveno; Corte IDH. Asunto del Internado Judicial Capital El Rodeo I y El Rodeo II respecto Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos de 08 de febrero de 2008, Considerando décimo primero. 

40	 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2001. Serie C No. 77, 
párr. 146 y 191; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 
124, 163 y 164; Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay, párr. 160. 
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20. 	 La Corte recuerda que las acciones de los agentes de seguridad estatales, especialmente aquellas dirigidas al 
mantenimiento de la disciplina o a la realización de traslados, deben ser practicadas con estricto respeto a los 
derechos humanos de las personas privadas de libertad y con el debido cuidado para impedir actos de fuerza 
innecesarios. En particular, este Tribunal recuerda que los niños y adolescentes beneficiarios de las presentes 
medidas son aquellos que desde la fecha de adopción de las presentes medidas provisionales, se encuentran 
privados de libertad, y que dichas medidas se adoptaron por la situación particular informada en la Unidad 
de Internación Socioeducativa, sin perjuicio que algunos de esos beneficiarios hayan cambiado el lugar de 
privación de libertad. Respecto de las personas que han sido trasladadas a otros centros de internación, el 
Estado mantiene sus obligaciones generales establecidas en el artículo 1.1 de la Convención Americana de 
respetar y garantizar su derecho a la vida y a la integridad personal […].

Asunto de la Unidad de Internación Socioeducativa respecto de Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 26 de abril de 2012.

Considerando:

21. 	 Si bien el Estado se encuentra implementando diversas medidas para superar la situación de riesgo de los 
beneficiarios, los recientes hechos acontecidos en la UNIS, atribuidos presuntamente a agentes estatales u 
otros internos del mismo centro, así como los graves actos de automutilación e intentos de suicidio, continúan 
representando una situación de extrema gravedad, urgencia y de riesgo inminente, los cuales pueden afectar 
directamente la vida y la integridad personal de los beneficiarios de las medidas provisionales. Ante las 
circunstancias del presente asunto, el cual involucra a niños y adolescentes privados de libertad, el Tribunal 
considera que el Estado debe erradicar concretamente los riesgos de atentados contra la vida e integridad 
personal de los internos, tanto en sus relaciones entre sí como por parte de los agentes estatales y garantizar que 
el régimen disciplinario respete sus derechos humanos. 

22. 	 Al respecto, el Tribunal ha señalado que en los casos de niños y adolescentes internados, el Estado “por una 
parte, debe asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas 
especiales orientadas en el principio del interés superior del niño y adolescente. Asimismo, la protección de la 
vida del niño y adolescente requiere que el Estado se preocupe particularmente de las circunstancias de la vida 
que llevará mientras se mantenga privado de libertad”41. Por otra parte, la Corte ha desarrollado ampliamente 
las obligaciones del Estado de protección contra los malos tratos a las personas detenidas. En específico, el 
Tribunal se ha referido a la prohibición de utilizar malos tratos como métodos para imponer disciplina a 
menores internos. No obstante, la Corte toma nota que si bien el Comité de los Derechos del Niño de Naciones 
Unidas no rechaza el concepto positivo de disciplina, en circunstancias excepcionales el uso de la fuerza con 
el fin de protección debe regirse bajo el principio del uso mínimo necesario de la misma por el menor tiempo 
posible y con el debido cuidado para impedir actos de fuerza innecesarios. Por tanto, la eliminación de castigos 
violentos y humillantes de los niños es una obligación inmediata e incondicional de los Estados Partes. En 
razón de lo anterior, están estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constituyan un trato 
cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, la reclusión en aislamiento, así como cualquier 
otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o mental del menor. En el mismo sentido: Asunto de 
la Unidad de Internación Socioeducativa respecto de Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 20 de noviembre de 2012, considerando 20.

24. 	 Por todo lo anterior, la Corte considera necesario mantener las presentes medidas provisionales, a fin de 
proteger la integridad psico-física de los niños y adolescentes privados de libertad en la Unidad de Internación 
Socioeducativa y de las otras personas que se encuentren en dicho establecimiento. Por tanto, el Estado debe 
continuar realizando las gestiones pertinentes para que las medidas provisionales en el presente asunto se 
planifiquen e implementen con la participación de los representantes de los beneficiarios, de manera tal que 
las referidas medidas se brinden en forma diligente y efectiva. La Corte destaca que resulta imprescindible 
garantizar el acceso de los representantes a la UNIS y la participación positiva del Estado y de aquellos en la 
implementación de las presentes medidas provisionales.

41	 Cfr. Corte IDH. Asunto de la Unidad de Internación Socioeducativa, Considerando decimoquinto. [Ver también, Condición Jurídica y Derechos 
Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 56 y 60.]
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Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo 
de 201342.

188.	 Así, la Corte recuerda que, frente a personas privadas de libertad, el Estado se encuentra en una posición 
especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre las 
personas que se encuentran sujetas a su custodia, más aún si se trata de niños. De este modo, se produce una 
relación e interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad y el Estado, caracterizada por 
la particular intensidad con que el Estado puede regular sus derechos y obligaciones y por las circunstancias 
propias del encierro, en donde al recluso se le impide satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades 
básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna.

191.	 Por otro lado, la Corte reitera que frente a niños, niñas y adolescentes privados de la libertad, el Estado debe 
asumir una posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales 
orientadas en el principio del interés superior del niño […]. La condición de garante del Estado con respecto al 
derecho a la integridad personal le obliga a prevenir situaciones que pudieran conducir, por acción u omisión, 
a la afectación de aquél. En este sentido, el Tribunal recuerda que la Convención sobre los Derechos del Niño 
reconoce “el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento 
de las enfermedades y la rehabilitación de la salud”, y compromete a los Estados a esforzarse “por asegurar que 
ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”43.

192.	 En este caso, la Corte considera que Lucas Matías Mendoza debió disfrutar de las protecciones mayores que 
le correspondían por su condición de menor de edad privado de la libertad. Sin embargo, se desprende del 
expediente que el niño Mendoza fue diagnosticado por primera vez por el “pelotazo” en su ojo izquierdo el 
18 de agosto de 1998, es decir, dieciocho días después de haber recibido el golpe […]. Lucas Matías Mendoza 
fue examinado nuevamente un año más tarde, el 31 de agosto de 1999, una vez sentenciado y trasladado 
al “Complejo Federal para Jóvenes Adultos (U.24)”. En esa oportunidad, el médico que lo examinó sugirió 
“extremar los cuidados en lo referente a la actividad física del interno, como así también el lugar de alojamiento, 
evitando al máximo la posibilidad de eventualidades que puedan empeorar el escaso capital visual con que 
c[ontaba]” […]. Sin embargo, no fue sino hasta el 30 de abril de 2003, casi cuatro años después, en que Lucas 
Matías Mendoza fue atendido otra vez […]. Consta en el expediente, además, que fue examinado nuevamente 
en octubre de 2005, es decir, dos años y medio más tarde, y otra vez un año y nueve meses después, en julio de 
2007 […]. En esta última ocasión se reiteró que Lucas Matías Mendoza requeriría controles periódicos […]. 
Finalmente, la Corte observa que también fue examinado el 6 de mayo de 2011, es decir, cuatro años más tarde, 
y que fue a partir del informe resultante que el Juzgado Nacional de Ejecución Penal No. 2 ordenó su detención 
domiciliaria a fin de garantizarle el derecho a la salud. Dicho informe recomendó, entre otros, la provisión de 
“anteojos con lentes orgánicas” para el “único ojo funcionalmente útil” del interno, es decir, su ojo derecho […]. 

195.	 En virtud de lo expuesto […], la Corte considera que el Estado violó los derechos reconocidos en los artículos 
5.1, 5.2 y 19 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Lucas 
Matías Mendoza, por la falta de atención médica adecuada durante el tiempo en que estuvo detenido en el 
Instituto de Menores Dr. Luis Agote y en diversos centros de detención federales entre los años 1998 y 2011.

42	  César Alberto Mendoza, Claudio David Núñez, Lucas Matías Mendoza, Saúl Roldán y Ricardo David Videla Fernández crecieron en barrios marginales, 
en una situación de exclusión y gran vulnerabilidad socioeconómica, con carencias materiales que condicionaron su desarrollo integral. Todos ellos 
fueron condenados a penas de privación perpetua de la libertad por delitos cometidos antes de haber alcanzado la mayoría de edad, con base en la Ley 
22.278, relativa al Régimen Penal de la Minoridad, la cual data de la época de la dictadura argentina y tiene alcance nacional.

	 El 12 de abril de 1999 Claudio David Núñez y Lucas Matías Mendoza fueron procesados conjuntamente por el Tribunal Oral de Menores No. 1 de la 
Capital Federal y fueron condenados a reclusión perpetua y prisión perpetua respectivamente. Ese mismo año el 28 de octubre el Tribunal Oral de 
Menores No. 1 de la Capital Federal impuso a César Alberto Mendoza la pena de prisión perpetua, por delitos cometidos cuando eran menores de 18 años.  
Por otro lado, el 8 de marzo de 2002 el Tribunal en lo Penal de Menores de Mendoza condenó a Saúl Cristian Roldán Cajal a la pena de prisión perpetua. 
El 5 de noviembre de 2002 la Quinta Cámara en lo Criminal del Poder Judicial de Mendoza resolvió unificar las penas. Asimismo, el 28 de noviembre de 
2002 el Tribunal en lo Penal de Menores de Mendoza declaró la responsabilidad penal de Ricardo David Videla Fernández y le impuso la pena de prisión 
perpetua por delitos cometidos cuando era menor de 18 años. Los representantes de los condenados interpusieron, en diferentes fechas, una serie de 
recursos de casación y quejas en los que solicitaban la revisión de las sentencias condenatorias. Los recursos fueron desestimados. 

	 El 31 de julio de 1998, a los 17 años de edad, y durante su permanencia en el Instituto de Menores Dr. Luis Agote, Lucas Matías Mendoza recibió 
un “pelotazo” en el ojo izquierdo. A pesar de la gravedad de la lesión, no recibió tratamiento médico oportuno lo que conllevó a que su lesión fuese 
irreversible. El 21 de julio de 2005, Ricardo Videla falleció a los 20 años de edad. Fue encontrado colgado en su celda del Centro de Seguridad de la 
Penitenciaría de Mendoza. El Estado no realizó las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos. El 13 de diciembre de 2007, Lucas Matías 
Mendoza y Claudio David Núñez fueron agredidos por integrantes del cuerpo de requisa del Complejo Penitenciario Federal I. En 2008, el Fiscal Federal 
Subrogante solicitó la reserva del archivo del caso, pues no era posible identificar a los agresores. 

43	 Cfr. Convención de los Derechos del Niño. Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución 
44/25, de 20 de noviembre de 1989, Artículo 24.1.
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Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional. 
Opinión Consultiva OC-21/14 de 19 de agosto de 201444.

204.	 Por otro lado, los Estados tienen la obligación de garantizar a todas las niñas y los niños cuya libertad se ve 
restringida por asuntos migratorios el derecho a la defensa a través del ofrecimiento de servicios estatales de 
representación legal. Específicamente, es necesario que los Estados brinden a las niñas y niños privados de 
libertad acceso rápido y gratuito a un representante legal que le brinde asistencia jurídica. La Corte considera 
que la asistencia jurídica debe ser ejercida por un profesional del derecho para poder satisfacer los requisitos de 
una defensa técnica a través de la cual se asesore a la persona sometida a proceso, inter alia, sobre la posibilidad 
de ejercer recursos contra actos que afecten derechos.

Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de agosto de 201445.

198.	 En cuanto al derecho a la integridad personal, la Corte ha señalado que el Estado es responsable, en su condición 
de garante de los derechos consagrados en la Convención, de la observancia del derecho a la integridad 
personal de todo individuo que se halla bajo su custodia. Así, este Tribunal reitera que, como responsable de los 
establecimientos de detención y reclusión, el Estado tiene el deber de salvaguardar la salud y el bienestar de las 
personas privadas de libertad, y de garantizar que la manera y el método de privación de libertad no excedan 
el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención. Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal ha 
señalado que siempre que una persona es privada de la libertad en un estado de salud normal y posteriormente 
aparece con afectaciones a su salud, corresponde al Estado proveer una explicación satisfactoria y convincente de 
esa situación y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados. 
En circunstancias particulares, “la falta de tal explicación [podría llevar] a la presunción de responsabilidad 
estatal por las lesiones que exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales”46. 

199.	 En similar sentido, el Comité de Derechos Humanos ha reafirmado que se presume la responsabilidad del 
Estado por el deterioro que pueda sufrir una persona en custodia, en el sentido que la carga probatoria no 
recae exclusivamente sobre el accionante, teniendo en cuenta que tanto el accionante como el Estado no 
tienen el mismo acceso a la evidencia. Frecuentemente, solo el Estado tiene acceso a información sustancial 
en circunstancias de detención. El Estado tiene una obligación de investigar en buena fe las denuncias de 
violaciones de Derechos Humanos por las que se le acusa, especialmente cuando dichas denuncias están 
corroboradas por evidencia presentada por el accionante. En los casos donde la clarificación de los hechos 
recaiga exclusivamente sobre el Estado, el Comité puede llegar a considerar las denuncias como probadas en la 
ausencia de evidencia o explicación satisfactoria que pueda refutar las pretensiones de los demandantes.

44	 El 7 de julio de 2011 la República Argentina, la República Federativa de Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, las cuales 
en adelante se denominarán en conjunto “los Estados solicitantes”, con fundamento en el artículo 64.1 de la Convención Americana y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 70.1 y 70.2 del Reglamento, presentaron una solicitud de Opinión Consultiva sobre niñez migrante a fin de que el 
Tribunal “determin[e] con mayor precisión cuáles son las obligaciones de los Estados con relación a las medidas pasibles de ser adoptadas respecto de 
niñas y niños, asociada a su condición migratoria, o a la de sus padres, a la luz de la interpretación autorizada de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5, 7, 8, 11, 17, 19, 
22.7, 22.8, 25 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los artículos 1, 6, 8, 25 y 27 de la Declaración Americana de [los] Derechos 
y Deberes del Hombre y el artículo 13 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura”.

45	 Al momento de la ocurrencia de los hechos existía una seria problemática de abusos policiales en diversos estados de Venezuela, incluyendo el estado 
de Aragua y que los hermanos Igmar Alexander y Eduardo José, ambos de apellidos Landaeta Mejías, de 18 y 17 años de edad respectivamente, tras 
amenazas y hostigamientos, perdieron la vida con motivo de actuaciones de los funcionarios del Cuerpo de Seguridad y Orden Público del estado de 
Aragua (CSOP). En este sentido, el 17 de noviembre de 1996, Igmar Alexander Landaeta Mejías falleció a causa de dos impactos de bala, en el marco de 
un presunto enfrentamiento con agentes policiales de inteligencia, quienes tras dichos eventos trasladaron su cuerpo al Centro Ambulatorio Tipo III de 
Turmero y luego se retiraron sin identificarse. Respecto de Eduardo José Landaeta Mejías, de 17 años de edad, la Corte corroboró que el 29 de diciembre 
de 1996, es decir un mes y medio después de la muerte de su hermano, fue detenido por agentes del CSOP del estado de Aragua, y llevado al Cuartelito 
del Barrio de San Carlos, en relación con una supuesta averiguación que se instruía ante la Seccional de Mariño, y posteriormente trasladado al Cuartel 
Central. Luego de ello, falleció en custodia de policías del CSOP del estado de Aragua, durante el traslado del Comando Central de la Policía a la Seccional 
de Mariño, luego de haber estado detenido por un periodo mayor a 38 horas. El protocolo de autopsia identificó la existencia de lesiones adicionales a las 
causadas por los impactos de proyectil. Como consecuencia de ambas muertes se iniciaron investigaciones y procesos penales con el fin de identificar a 
los presuntos responsables e imponer las sanciones correspondientes. Respecto de Igmar Landaeta, se adelantó un proceso penal contra los dos agentes 
policiales que participaron en los hechos. El 13 de octubre de 2000, el Juzgado Segundo del Régimen Procesal Transitorio emitió sentencia de primera 
instancia en la cual absolvió a uno de ellos y condenó al otro a la pena de 12 años de prisión. La defensa presentó un recurso de apelación contra la 
sentencia condenatoria que fue resuelto por la Corte de Apelaciones, por medio del cual se confirmó la condena dictada por la primera instancia. 
Contra esta sentencia se interpuso un recurso de casación, resuelto por la Sala de Casación del Tribunal Supremo de Justicia, mediante la cual ordenó la 
anulación de la apelación y la reposición de la causa al estado en que la Corte de Apelaciones resolviera el recurso nuevamente. Finalmente, la Corte de 
Apelaciones emitió una nueva sentencia el 10 de noviembre de 2003 en donde se decidió el sobreseimiento del caso a favor del inicialmente condenado. 
La causa fue posteriormente remitida al Archivo Judicial Central.

46	 Cfr. Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo,, párrs. 95 y 17, y Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. 
Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013 Serie C No. 260, párr. 203.
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202.	 En conclusión, si bien no cuenta con elementos para determinar la responsabilidad estatal del artículo 5.2 
de la Convención, motivo de las lesiones encontradas en el cuerpo de Eduardo Landaeta, la Corte observa 
que frente a estos hechos, el Estado no ha brindado una explicación sobre el origen de las mismas. Además, 
frente a las evidencias y denuncia de posibles hechos constitutivos contra la integridad personas, el Estado no 
realizó investigación alguna para esclarecer los hechos y, en su caso, establecer responsabilidad de las personas 
involucradas. 

203.	 Adicionalmente, la Corte estima que la situación de privación arbitraria e ilegal de libertad de Eduardo Landaeta, 
en ausencia de control judicial, aunado a la situación de riesgo puesta en conocimiento de autoridades, así como 
de la muerte de su hermano en manos de agentes del mismo cuerpo policial, hechos que generaron sufrimiento 
y angustia, así como derivaron en su muerte, y tomando en cuenta su condición de menor de edad, evidencian 
la falta de garantía y respeto, por parte del Estado, del derecho a la integridad psíquica y moral , reconocido en 
el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 19 del mismo instrumento, en perjuicio 
de Eduardo Landaeta.

2.3.	 Prisión perpetua y adolescentes privados de libertad

Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de  
mayo de 2013.

162.	 Por lo que respecta particularmente a medidas o penas privativas de la libertad de los niños, aplican 
especialmente los siguientes principios: 1) de ultima ratio y de máxima brevedad, que en los términos del 
artículo 37. b) de la Convención sobre los Derechos del Niño, significa que “[l]a detención, el encarcelamiento 
o la prisión de un niño […] se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve 
que proceda”47, 2) de delimitación temporal desde el momento de su imposición, particularmente relacionado 
con los primeros, pues si la privación de la libertad debe ser excepcional y lo más breve posible, ello implica que 
las penas privativas de libertad cuya duración sea indeterminada o que impliquen la privación de dicho derecho 
de forma absoluta no deben ser aplicadas a los niños, y 3) la revisión periódica de las medidas de privación de 
libertad de los niños. Al respecto, si las circunstancias han cambiado y ya no es necesaria su reclusión, es deber 
de los Estados poner a los niños en libertad, aun cuando no hayan cumplido la pena establecida en cada caso 
concreto. A estos efectos, los Estados deben establecer en su legislación programas de libertad anticipada. Sobre 
este punto, el Comité de los Derechos del Niño, con base en el artículo 25 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, que prevé la revisión periódica de las medidas que implican la privación de libertad, ha establecido 
que “la posibilidad de la puesta en libertad deberá ser realista y objeto de examen periódico”48.

163.	 Con base en lo anterior, y a la luz del interés superior del niño como principio interpretativo dirigido a garantizar 
la máxima satisfacción de sus derechos […], la prisión y reclusión perpetuas de niños son incompatibles con 
el artículo 7.3 de la Convención Americana, pues no son sanciones excepcionales, no implican la privación de 
la libertad por el menor tiempo posible ni por un plazo determinado desde el momento de su imposición, ni 
permiten la revisión periódica de la necesidad de la privación de la libertad de los niños. 

164.	 Por lo tanto, la Corte considera que el Estado violó el derecho reconocido en el artículo 7.3 de la Convención 
Americana en perjuicio de César Alberto Mendoza, Lucas Matías Mendoza, Saúl Cristian Roldán Cajal, Ricardo 
David Videla Fernández y Claudio David Núñez, en relación con los artículos 19 y 1.1 de dicho instrumento, al 
imponerles como sanciones penales la prisión y reclusión perpetuas, respectivamente, por la comisión de delitos 
siendo niños. En relación con lo anterior, el Tribunal observa que en las sentencias dictadas por la Suprema 
Corte de Justicia de Mendoza el 9 de marzo de 2012 a favor de Saúl Cristian Roldán Cajal y por la Sala II de la 
Cámara Federal de Casación Penal el 21 de agosto de 2012 a favor de César Alberto Mendoza, Claudio David 
Núñez y Lucas Matías Mendoza, entre otras consideraciones, se señaló que al imponer la prisión y reclusión 
perpetuas a las víctimas por la comisión de delitos siendo menores de 18 años, los jueces no consideraron 

47	 La regla 5.1 de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing) señala que: “[e]l sistema 
de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo momento 
proporcionada a las circunstancias del delincuente y del delito”. Asimismo, la regla 17.1.a) indica que: “[l]a respuesta que se dé al delito será siempre 
proporcionada, no sólo a las circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstancias y necesidades del menor, así como a las necesidades 
de la sociedad”. 

48	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 10, Los derechos del niño en la justicia de menores, CRC/C/GC/10, 25 de abril de 2007, párr. 77.
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la aplicación de los principios que se desprenden de la normativa internacional en materia de los derechos  
de los niños.

165.	 La Convención Americana sobre Derechos Humanos no hace referencia a la prisión o reclusión perpetuas. 
No obstante, el Tribunal destaca que, de conformidad con el artículo 5.6 de la Convención Americana,  
“[l]as penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de 
los condenados”. En ese sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño prevé que, cuando un niño haya 
sido declarado culpable por la comisión de un delito, tiene derecho a “ser tratado de manera acorde con el 
fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia 
de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad”49. En este 
sentido, la medida que deba dictarse como consecuencia de la comisión de un delito debe tener como finalidad 
la reintegración del niño a la sociedad. Por lo tanto, la proporcionalidad de la pena guarda estrecha relación con 
la finalidad de la misma.

166.	 Con base en lo anterior, de conformidad con el artículo 5.6 de la Convención Americana, el Tribunal considera 
que la prisión y reclusión perpetuas, por su propia naturaleza, no cumplen con la finalidad de la reintegración 
social de los niños. Antes bien, este tipo de penas implican la máxima exclusión del niño de la sociedad, de tal 
manera que operan en un sentido meramente retributivo, pues las expectativas de resocialización se anulan a 
su grado mayor. Por lo tanto, dichas penas no son proporcionales con la finalidad de la sanción penal a niños. 

167.	 Por todo lo anterior […], la Corte estima que el Estado violó en perjuicio de César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Saúl Cristian Roldán Cajal, Ricardo David Videla Fernández y Claudio David Núñez, el 
derecho reconocido en el artículo 5.6 de la Convención Americana, en relación con los artículos 19 y 1.1 de la 
misma, al imponerles como penas la prisión y reclusión perpetuas, respectivamente.

172.	 Este Tribunal destaca que el artículo 5.2 de la Convención Americana dispone que “[n]adie debe ser sometido 
a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada 
con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”. En ese tenor, el artículo 37. a) de la Convención 
sobre los Derechos del Niño establece que los Estados velarán por que “[n]ingún niño sea sometido a torturas 
ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. La Corte destaca que, enseguida, este artículo 
contempla que “[n]o se impondrá la pena […] de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos 
cometidos por menores de 18 años de edad”, con lo cual, ese instrumento internacional muestra una clara 
conexión entre ambas prohibiciones.

173.	 Este Tribunal ha establecido que la tortura y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes están 
estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. La prohibición de la tortura 
y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes es absoluta e inderogable, aun en las circunstancias más 
difíciles, tales como guerra, amenaza de guerra, lucha contra el terrorismo y cualesquiera otros delitos, estado 
de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad 
política interna u otras emergencias o calamidades públicas. Además, la Corte ha señalado que las sanciones 
penales son una expresión de la potestad punitiva del Estado e “implican menoscabo, privación o alteración de 
los derechos de las personas, como consecuencia de una conducta ilícita”50.

174.	 En el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos, la mayoría de los tratados en la materia sólo 
establecen, mediante fórmulas más o menos similares, que “nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes”51. Sin embargo, el carácter dinámico de la interpretación y aplicación de esta 
rama del derecho internacional ha permitido desprender una exigencia de proporcionalidad de normas que 
no hacen ninguna mención expresa de dicho elemento. La preocupación inicial en esta materia, centrada en la 
prohibición de la tortura como forma de persecución y castigo, así como la de otros tratos crueles, inhumanos y 

49	 Convención sobre los Derechos del Niño. Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de Naciones Unidas en su  
resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989, artículo 40.1.

50	 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72 párr. 106, y Caso del Penal 
Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160, párr. 314.

51	 Por ejemplo, el artículo 5.2 de la Convención Americana, artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 3 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos y artículo 5 de la Carta Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos. 

http://joomla.corteidh.or.cr:8080/joomla/es/jurisprudencia-oc-2/38-jurisprudencia/746-corte-idh-caso-del-penal-miguel-castro-castro-vs-peru-fondo-reparaciones-y-costas-sentencia-de-25-de-noviembre-de-2006-serie-c-no-160
http://joomla.corteidh.or.cr:8080/joomla/es/jurisprudencia-oc-2/38-jurisprudencia/746-corte-idh-caso-del-penal-miguel-castro-castro-vs-peru-fondo-reparaciones-y-costas-sentencia-de-25-de-noviembre-de-2006-serie-c-no-160
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degradantes, ha ido extendiéndose a otros campos, entre ellos, los de las sanciones estatales frente a la comisión 
de delitos. Los castigos corporales, la pena de muerte y la prisión perpetua son las principales sanciones que 
son motivo de preocupación desde el punto de vista del derecho internacional de los derechos humanos.  
Por lo tanto, este ámbito no sólo atiende a los modos de penar, sino también a la proporcionalidad de las penas, 
como ya se señaló en esta Sentencia […]. Por ello, las penas consideradas radicalmente desproporcionadas, así 
como aquellas que pueden calificarse de atroces en sí mismas, se encuentran bajo el ámbito de aplicación de las 
cláusulas que contienen la prohibición de la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes. Al respecto, 
la Corte observa que, en la sentencia de los casos Harkins y Edwards Vs. Reino Unido, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (en adelante, “el Tribunal Europeo”) estableció que la imposición de una pena que adolece 
de grave desproporcionalidad puede constituir un trato cruel y, por lo tanto, puede vulnerar el artículo 3 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos, que corresponde al artículo 5 de la Convención Americana. 

175.	 Anteriormente, en la presente Sentencia ya se indicó que el artículo 13 del Código Penal de la Nación aplicable 
al presente caso señala que las personas condenadas a prisión y reclusión perpetuas pueden obtener la libertad 
una vez que hubieren cumplido veinte años de condena, “por resolución judicial previo informe de la dirección 
del establecimiento bajo las siguientes condiciones […]” […]. La Corte ya determinó que este plazo fijo impide 
el análisis de las circunstancias particulares de cada niño y su progreso que, eventualmente, le permita obtener 
la libertad anticipada en cualquier momento […]. En concreto, no permite una revisión periódica constante de 
la necesidad de mantener a la persona privada de la libertad. Además, en esta Sentencia también ya se estableció 
que la imposición de las penas de prisión y reclusión perpetuas por delitos cometidos siendo menores de 18 
años no consideró los principios especiales aplicables tratándose de los derechos de los niños, entre ellos, los 
de la privación de la libertad como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda. La 
Corte estableció, además, que la prisión perpetua a menores no cumple con el fin de la reintegración social 
previsto por el artículo 5.6 de la Convención […]. En suma, este Tribunal estimó que la prisión y reclusión 
perpetuas no son proporcionales con la finalidad de la sanción penal a menores. 

176.	 Además, en este caso hay que tomar en cuenta que las revisiones de las condenas de César Alberto Mendoza, 
Claudio David Núñez, Lucas Matías Mendoza y Saúl Cristian Roldán Cajal tuvieron lugar luego de 
aproximadamente de 12 años […]. Por otro lado, del expediente ante este Tribunal se desprende que, luego 
de que fue condenado, Ricardo David Videla Fernández estuvo privado de la libertad aproximadamente 
cuatro años hasta su muerte en la Penitenciaría de Mendoza […]. En consecuencia, para todos estos niños, las 
expectativas de libertad eran mínimas pues el artículo 13 del Código Penal de la Nación exigía que cumplieran, 
por lo menos, con 20 años de condena para solicitar la libertad condicional. 

177.	 Cabe señalar que en este caso, la perita Laura Sobredo se refirió a las afectaciones psíquicas y las dificultades 
para la construcción de la personalidad sufridas por Claudio David Núñez, Lucas Matías Mendoza, César 
Alberto Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian Roldán Cajal a causa de la imposición de la 
pena a perpetuidad por crímenes cometidos siendo niños. La perita expresó que:

“[l]as extremas condiciones a las que todos estos jóvenes se han visto sometidos por parte de las 
instituciones del Estado desde tempranas etapas de sus vidas son un ejemplo claro de la grave dificultad 
o eventualmente la imposibilidad de mantener la integridad psíquica en lo que respecta a la identidad 
y un pavoroso ejemplo de c[ó]mo esta situación puede terminar con la vida humana”52.

178.	 La perita Sobredo manifestó, además, que “[l]a imposición de penas con las características de ilegalidad ha 
sometido, por su sola existencia, a estos jóvenes a un[…] gravísimo obstáculo en la posibilidad de desarrollarse 
en un marco saludable […]”53. Asimismo, durante la audiencia pública del presente caso, el perito Miguel Cillero 
señaló que el “tiempo muy alto para la revisión [de la condena] es considerado en sí mismo un tiempo que 
clausura respecto de cualquier persona, pero más aún del adolescente, la esperanza cierta de rehabilitación y su 
reintegración social”. Asimismo, indicó que “la existencia de esos procedimientos de revisión tan prologando[s] 
en el tiempo, y además de dudosa realización en la práctica y dudoso resultado, producen en el sujeto un 
sufrimiento adicional que se considera ilegítimo y no propio de aquellas penas, del sufrimiento normal de 
una pena, por lo tanto [se encuentran…] dentro de aquellas penas que p[ueden] calificar[se] como crueles, 
inhumanas o degradantes”54.

52	  Cfr. Declaración pericial rendida por Laura Sobredo ante fedatario público el 23 de agosto de 2012 (expediente de fondo, tomo II, folio 1441).
53	  Cfr. Declaración pericial rendida por Laura Sobredo ante fedatario público el 23 de agosto de 2012 (expediente de fondo, tomo II, folio 1440).
54	  Cfr. Declaración pericial rendida por Miguel Cillero ante la Corte Interamericana en la audiencia pública celebrada el 30 de agosto de 2012.
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183.	 De lo anterior, para la Corte es evidente que la desproporcionalidad de las penas impuestas a César Alberto 
Mendoza, Claudio David Núñez, Lucas Matías Mendoza, Saúl Cristian Roldán Cajal y Ricardo David Videla 
Fernández, y el alto impacto psicológico producido, por las consideraciones ya señaladas […], constituyeron 
tratos crueles e inhumanos. Por lo tanto, la Corte considera que el Estado violó los derechos reconocidos en 
los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con los artículos 19 y 1.1. de la misma, en 
perjuicio de César Alberto Mendoza, Claudio David Núñez, Lucas Matías Mendoza, Saúl Cristian Roldán Cajal 
y Ricardo David Videla Fernández. 

187.	 En el presente caso, la Corte considera relevante destacar que, el 31 de julio de 1998, cuando Lucas Matías 
Mendoza recibió el “pelotazo” que le produjo el desprendimiento de retina en el ojo izquierdo, se encontraba 
a la espera de sentencia bajo el sistema tutelar en el Instituto de Menores Dr. Luis Agote y contaba con 17 años 
de edad […]. Al respecto, el Tribunal considera pertinente recordar que toda limitación a la libertad física 
de la persona, así sea una detención con fines tutelares, debe ajustarse estrictamente a lo que la Convención 
Americana y la legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención. 
Al respecto, cabe señalar que las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de 
libertad establecen que, “[p]or privación de libertad se entiende toda forma de detención o encarcelamiento, así 
como el internamiento en un establecimiento público o privado del que no se permita salir al menor [de edad] 
por su propia voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública”55.

2.4.	 Migrantes: condiciones de detención

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 201056.

206.	 Tanto la Comisión como las representantes argumentaron la obligación del Estado de separar a las personas 
que han cometido infracciones penales de aquellas que son detenidas por cuestiones migratorias. El Estado no 
realizó un alegato específico respecto a este argumento, pero aceptó “la existencia de una seria deficiencia en 
los sistemas de clasificación de la población de privados de libertad”. En lo que respecta al Pabellón 6 del Centro 
Penitenciario La Joyita donde estuvo recluido el señor Vélez Loor, expresó que “es un pabellón [d]e seguridad 
media a baja donde eran ubicadas personas privadas de libertad por las mismas causas que el señor Vélez y otras 
causas que excluían a detenidos co[n]siderados peligrosos”. De igual modo, alegó que la apertura de albergues 
migratorios de la Dirección Nacional de Migración, en donde únicamente se alojan migrantes, garantiza la 
aludida separación.

207.	 Si bien la Corte ya se ha referido a la situación de particular vulnerabilidad en que suelen encontrarse las 
personas migrantes […], en este caso es importante resaltar cómo dicha vulnerabilidad se ve incrementada 
cuando por causa de su sola situación migratoria irregular son privadas de libertad en centros penitenciarios en 
los que son recluidas con personas procesadas y/o sancionadas por la comisión de delitos, como ocurrió en el 
presente caso. Dicha situación hace que los migrantes sean más propensos a sufrir tratos abusivos, pues conlleva 
una condición individual de facto de desprotección respecto del resto de los detenidos. Así, en el marco de sus 
obligaciones de garantía de los derechos reconocidos en la Convención, el Estado debe abstenerse de actuar 
de manera tal que propicie, estimule, favorezca o profundice esa vulnerabilidad y ha de adoptar, cuando sea 
pertinente, medidas necesarias y razonables para prevenir o proteger los derechos de quienes se encuentren en 
tal situación.

55	 Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad. Adoptadas por la Asamblea General de Naciones Unidas en su 
resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990, regla 11.b.

56	 Los hechos del presente caso se refieren a Jesús Tranquilino Vélez Loor, de nacionalidad ecuatoriana. El señor Vélez Loor fue retenido el 11 de noviembre 
de 2002 en el Puesto Policial de Tupiza, en la Provincia del Darién, República de Panamá, por presuntamebte no portar la documentación necesaria para 
permanecer en dicho país.  Posteriormente, la Directora Nacional de Migración y Naturalización del Ministerio de Gobierno y Justicia dictó una orden 
de detención en su contra. El señor Vélez Loor fue trasladado a una cárcel pública. El 6 de diciembre de 2002 se resolvió imponerle una pena de dos años 
de prisión por haber infringido las disposiciones del Decreto Ley No. 16 sobre Migración de 30 de junio de 1960. La referida resolución no fue notificada 
al señor Vélez Loor. 

	 El 18 de diciembre de 2002 fue trasladado al centro penitenciario La Joyita. Mediante resolución de 8 de septiembre de 2003, la Directora Nacional de 
Migración resolvió dejar sin efecto la pena impuesta. El 10 de septiembre de 2003 el señor Vélez Loor fue deportado hacia Ecuador. Tras ser deportado, 
el señor Vélez Loor alegó haber sido víctima de actos de tortura y malos tratos ocurridos durante su estancia en los diversos centros penitenciarios. 



28

PRIVADAS DE LIBERTAD

208.	 Por ello, de resultar necesario y proporcionado en el caso en concreto, los migrantes deben ser detenidos en 
establecimientos específicamente destinados a tal fin que sean acordes a su situación legal y no en prisiones 
comunes, cuya finalidad es incompatible con la naturaleza de una posible detención de una persona por su 
situación migratoria, u otros lugares donde puedan estar junto con personas acusadas o condenadas por 
delitos penales. Este principio de separación atiende, ciertamente, a las diferentes finalidades de la privación 
de libertad. En efecto, cuando se trata de personas que sufren condena, las condiciones de privación de 
libertad deben propender a la “finalidad esencial” de las penas privativas de la libertad que es “la reforma y la 
readaptación social de los condenados”57. Cuando se trata de migrantes, la detención y privación de libertad 
por su sola situación migratoria irregular, debe ser utilizada cuando fuere necesario y proporcionado en el caso 
en concreto, solamente admisible durante el menor tiempo posible y en atención a los fines legítimos referidos 
[…]. En efecto, para la época de la detención del señor Vélez Loor varios organismos internacionales se habían 
pronunciado sobre la necesaria separación de aquellas personas privadas de libertad por infracción a las leyes 
migratorias de quienes están detenidos, ya sea como procesados o como condenados, por delitos penales. Por 
consiguiente, el Tribunal considera que los Estados deben disponer de establecimientos públicos separados, 
específicamente destinados a este fin y, en caso de que el Estado no cuente con dichas facilidades, deberá 
disponer de otros lugares, los cuales en ningún caso podrán ser los centros penitenciarios. 

209.	 Si bien la privación de libertad trae a menudo, como consecuencia ineludible, la afectación del goce de 
otros derechos humanos además del derecho a la libertad personal, en caso de personas privadas de libertad 
exclusivamente por cuestiones migratorias, los lugares de detención deben encontrarse diseñados a los fines 
de garantizar “condiciones materiales y un régimen adecuado para su situación legal, y cuyo personal esté 
debidamente cualificado” 58, evitando en lo posible la desintegración de los núcleos familiares. En consecuencia, 
el Estado está obligado a adoptar determinadas medidas positivas, concretas y orientadas, para garantizar no 
sólo el goce y ejercicio de aquellos derechos cuya restricción no resulta un efecto colateral de la situación de 
privación de la libertad, sino también para asegurar que la misma no genere un mayor riesgo de afectación a los 
derechos, a la integridad y al bienestar personal y familiar de las personas migrantes.

210.	 La Corte considera que dado que el señor Vélez Loor fue privado de libertad en la Cárcel Pública de La Palma y, 
posteriormente, en el Centro Penitenciario La Joyita, centros carcelarios dependientes del sistema penitenciario 
nacional en los cuales fue recluido junto con personas procesadas y/o sancionadas por la comisión de delitos, 
el Estado violó el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho 
instrumento, en perjuicio del señor Vélez Loor.

57	 El artículo 5.6 de la Convención Americana establece que: “[l]as penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados”.

58	 Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (CPT), Normas del CPT, Secciones de los Informes 
Generales del CPT dedicadas a cuestiones de fondo, CPT/Inf/E (2002) 1 – Rev. 2004, Capítulo IV. Ciudadanos extranjeros detenidos bajo legislaciones 
de extranjería, Extracto del 7º Informe General [CPT/Inf (97) 10], párr. 29. En la misma línea, Organización de Estados Americanos, Informe Anual de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2000. Segundo Informe de Progreso de la Relatoría sobre Trabajadores Migratorios y Miembros de 
sus Familias, Capítulo VI Estudios Especiales, 16 abril 2001, OEA/Ser./L/V/II.111, doc. 20 rev., párr. 110.
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3.	 CONDICIONES EN LUGARES DE DETENCIÓN Y/O CENTROS 
CARCELARIOS 

Un aspecto que ha debido tratar la Corte en diversos fallos relativos a personas privadas de libertad es el de las 
condiciones carcelarias. Se ha dividido este análisis en dos facetas: algunas condiciones generales relacionadas con 
la idea de dignidad humana, y otra, sobre temas específicos relacionados con las condiciones en que deben estar las 
personas privadas de libertad.

3.1.	 Condiciones generales, deben ser compatibles con la dignidad personal

Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995.

60.	 En los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle el derecho a la vida 
y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, como responsable de los establecimientos de detención, 
es el garante de estos derechos de los detenidos. En el mismo sentido: Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. 
Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999, párr. 195; Caso Cantoral Benavides 
Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000, párr. 87; Caso Durand y Ugarte. Sentencia de 16 de 
agosto de 2000, párr. 78; Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Sentencia 
de 21 de junio de 200259, párr. 165; Caso Bulacio Vs. Argentina, Sentencia de 18 de septiembre de 200360, 
párrs. 126 y 138; Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004, párr. 151; Caso Raxcacó Reyes Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de septiembre de 200561, párr. 95.

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

159.	 Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su posición de garante, con el objetivo de 
proteger y garantizar el derecho a la vida y a la integridad personal de las personas privadas de libertad, es la de 

59	 Los hechos del presente se desarrollan cuando un grupo de personas fueron juzgadas y sentenciadas por homicidio intencional en Trinidad y 
Tobago de acuerdo con la Ley de Delitos contra la Persona. Dicha norma prescribe la pena de muerte como única condena aplicable al delito de  
homicidio intencional

	 En los casos de algunos de los condenados, los procesos se tardaron en demasía. Asimismo, no había disponibilidad de asistencia letrada y de otros tipos 
de asistencia especializada. Asimismo, en relación a las condiciones de detención, había hacinamiento y falta de higiene. 

	 De las 32 personas parte del presente Caso, treinta se encuentran detenidas en las prisiones de Trinidad y Tobago y en espera de su ejecución en la horca. 
Las únicas excepciones son Joey Ramiah, quien fue ejecutado, y Wayne Matthews cuya pena fue conmutada.

60	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 19 de abril de 1991, cuando la Policía Federal Argentina realizó una detención masiva de más de ochenta 
personas en la ciudad de Buenos Aires. Entre los detenidos se encontraba Walter David Bulacio, de 17 años de edad. Luego de su detención, fue 
trasladado a una comisaría donde fue golpeado en numerosas ocasiones por agentes policiales. Después de haber sido liberado, tuvo que ser ingresado a 
un hospital. El 26 de abril de 1991  Walter David Bulacio falleció.

	 La causa judicial seguida por las lesiones y muerte de Walter David Bulacio, así como la referida a su detención y la de las otras personas, fueron objeto 
de diversas actuaciones judiciales, tales como inhibiciones, impugnaciones y recusaciones que han originado una dilación en el proceso. No obstante, a 
la fecha no hubo un pronunciamiento firme por parte de las autoridades judiciales sobre el conjunto de los hechos investigados, ni se ha sancionado a 
ningún responsable. 

61	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 5 de agosto de 1997, cuando el niño Pedro León Wug fue secuestrado por tres hombres armados. El 6 de 
agosto de 1997, el niño fue localizado y liberado ileso como producto de un operativo llevado a cabo por la policía. Durante el operativo, fue arrestado, 
entre otros, el señor Ronald Raxcacó Reyes y su esposa. El 14 de mayo de 1999, el Tribunal Sexto de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra 
el Ambiente de Guatemala, dictó sentencia condenatoria en contra del señor Raxcacó Reyes, condenándolo a pena de muerte -tal como se encontraba 
establecido en el artículo 201 del C.P- al encontrársele culpable del delito de plagio o secuestro en grado de autores directos. Los recursos presentadas por 
el señor Raxcacó Reyes fueron declarados inadmisibles o improcedentes.

	 A la fecha de la sentencia, el señor Raxcacó Reyes se encuentraba confinado en un establecimiento de máxima seguridad a la espera de la ejecución 
de la sentencia. Su celda tiene aproximadamente cuatro por cuatro metros. El señor Raxcacó Reyes sólo puede salir a un patio cementado del mismo 
tamaño, localizado junto a su celda, con rejas y malla en el techo, el cual constituye su única entrada de luz natural y ventilación. En la misma celda 
se encuentran las instalaciones sanitarias las cuales están en condiciones altamente deficientes e insalubres. El señor Raxcacó Reyes se ha quejado de 
afecciones relacionadas con la tensión que le produce la espera de la ejecución de su sentencia. No obstante, no recibió tratamiento médico adecuado ni 
medicamentos de ningún tipo, ni asistencia psicológica.
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procurarle a éstas las condiciones mínimas compatibles con su dignidad mientras permanecen en los centros 
de detención, como ya lo ha indicado la Corte […]. En igual sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos 
ha indicado que:

según [el artículo 3 de la Convención], el Estado debe asegurar que una persona esté detenida en 
condiciones que sean compatibles con el respeto a su dignidad humana, que la manera y el método 
de ejercer la medida no le someta a angustia o dificultad que exceda el nivel inevitable de sufrimiento 
intrínseco a la detención, y que, dadas las exigencias prácticas del encarcelamiento, su salud y bienestar 
estén asegurados adecuadamente, brindándole, entre otras cosas, la asistencia médica requerida62. 

168.	 De igual modo, las condiciones de detención infrahumanas y degradantes a que se vieron expuestos todos 
los internos del Instituto, conlleva necesariamente una afectación en su salud mental, repercutiendo 
desfavorablemente en el desarrollo psíquico de su vida e integridad personal.

170.	 De este modo, la Corte puede concluir que en ningún momento existieron en el Instituto las condiciones para 
que los internos privados de libertad pudieran desarrollar su vida de manera digna, sino más bien a éstos se los 
hizo vivir permanentemente en condiciones inhumanas y degradantes, exponiéndolos a un clima de violencia, 
inseguridad, abusos, corrupción, desconfianza y promiscuidad, donde se imponía la ley del más fuerte con 
todas sus consecuencias. Al respecto, valga recordar lo señalado por el Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de Noveno Turno, al resolver el hábeas corpus genérico interpuesto a favor de los internos del 
Instituto […], en el sentido de que en éste “se halla[ba]n acreditados los presupuestos de a) violencia física, 
psíquica o moral que agrava las condiciones de detención de las personas privadas de libertad; [y] b) la amenaza 
a la seguridad personal de los menores internos”. 

171.	 Estas circunstancias, atribuibles al Estado, son constitutivas de una violación al artículo 5 de la Convención 
Americana respecto de todos los internos que permanecieron en el Instituto.

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de  
septiembre de 2004.

150.	 De conformidad con ese precepto toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en situación de 
detención compatible con su dignidad personal. En otras oportunidades, este Tribunal ha señalado que 
mantener a una persona detenida en condiciones de hacinamiento, con falta de ventilación y luz natural, sin 
cama para su reposo ni condiciones adecuadas de higiene, en aislamiento e incomunicación o con restricciones 
indebidas al régimen de visitas constituye una violación a su integridad personal. En el mismo sentido: Caso 
Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de junio de 2005, párr. 
118; Caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de septiembre de 
2005, párr. 95; Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
25 de noviembre de 2006, párr. 315.

Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004.

124.	 De conformidad con las disposiciones del artículo 5 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene 
derecho a vivir en una situación de detención compatible con su dignidad personal. Asimismo, como responsable 
de los establecimientos de detención, el Estado debe garantizar a los reclusos la existencia de condiciones que 
dejen a salvo sus derechos. En el mismo sentido: Caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de septiembre de 2005, párr. 95.

Corte IDH. Asunto de las Penitenciarías de Mendoza respecto Argentina. Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos de 22 de noviembre de 2004.

Considerando:

10.	 Que la Corte ha establecido que “[u]na de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su 
posición de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida y a la integridad personal de las 

62	 Eur. Court H.R. Kudla v. Poland, judgement of 26 october 2000, no. 30210/96, párr. 93-94.
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personas privadas de libertad, es la de [procurar] a éstas las condiciones mínimas compatibles con su dignidad 
mientras permanecen en los centros de detención”63. 

11.	 Que, en virtud de la relación que existe entre las condiciones de detención y la garantía de los derechos a la vida 
e integridad personal […], es posible la protección de personas privadas de libertad en un centro de detención 
que se encuentren en las condiciones alegadas, mediante una orden de adopción de medidas provisionales 
dictada por este Tribunal. En el mismo sentido: Asunto del Centro Penitenciario Región Capital Yare I y Yare 
II respecto Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de marzo de 
2006, considerando 10.

Caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de septiembre de 2005.

96.	 El Comité de Derechos Humanos ha afirmado que mantener detenida a una persona en una celda reducida, 
veintitrés horas al día, aislada de los demás presos, en oscuridad, sin tener en qué ocuparse y sin que se le 
permita trabajar ni estudiar, constituye una violación a su derecho a ser tratado humanamente y con el debido 
respeto a la dignidad inherente al ser humano. En el caso Mukong el Comité insistió sobre la universalidad 
del derecho a un trato digno y humano y rechazó la escasez de recursos como excusa para la inobservancia de  
este derecho. 

97.	 En el Caso Soering vs. Reino Unido, la Corte Europea determinó que el llamado “fenómeno del corredor de 
la muerte”, constituido por un período de detención prolongado en espera y previo a la ejecución, durante el 
cual el condenado sufre de angustia mental y está sujeto a una tensión extrema y a trauma psicológico por la 
constante espera de lo que será el ritual de la propia ejecución, implica un trato cruel, inhumano y degradante.

98.	 Ese mismo tribunal ha establecido que en todos los casos en que se imponga la pena de muerte, es necesario que 
se consideren, a la luz del artículo 3 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales, las circunstancias personales del condenado, las condiciones de detención mientras 
espera la ejecución y la duración de la detención anterior a la ejecución.

99.	 Numerosas decisiones de organismos internacionales invocan las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el 
Tratamiento de Reclusos, a fin de interpretar el contenido del derecho de los presos a un trato digno y humano; 
aquéllas prescriben las normas básicas respecto al alojamiento, higiene, tratamiento médico y ejercicio de los 
reos privados de la libertad. 

100.	 En el presente caso, el Estado no ha cumplido estos parámetros mínimos durante la detención del señor Raxcacó 
Reyes en el sector once del Centro de Detención Preventiva para Hombres de la Zona 18 […]

101.	 El peritaje de la señora Aída Castro–Conde […] concluyó que las condiciones carcelarias en las que vive en 
señor Raxcacó Reyes le han provocado malestar psicológico intenso. Diagnosticó que el detenido sufre estrés 
post- traumático y señaló que padece enfermedades psicosomáticas producto de la situación en la que se 
encuentra en espera de la ejecución.

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006.

105.	 Los organismos internacionales de protección de los derechos humanos han establecido que los detenidos 
tienen derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y que el Estado debe 
garantizarles el derecho a la integridad personal. 

108.	 Está probado que durante la detención del señor Alfredo López Álvarez en los centros penales de Tela y de 
Támara había sobrepoblación carcelaria; la presunta víctima se encontraba en situación de hacinamiento 
permanente; estuvo en una celda reducida, habitada por numerosos reclusos; tuvo que dormir en el suelo 
durante un largo período; no contó con una alimentación adecuada ni agua potable, ni dispuso de condiciones 
higiénicas indispensables […].

63	 Cfr. Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay,, párr. 159.



32

PRIVADAS DE LIBERTAD

109.	 En la audiencia pública celebrada el 28 de junio de 2005 ante la Corte, el Estado no sólo reconoció que el señor 
Alfredo López Álvarez pasó “penurias” durante su detención, sino manifestó que “en los centros penales de 
prácticamente toda la República […] la verdad es que las condiciones no son las mejores”. 

110.	 De lo anteriormente expuesto se desprende que la presunta víctima no fue tratada con el debido respeto a su 
dignidad humana, y que el Estado incumplió los deberes que le corresponden en su condición de garante de los 
derechos de los detenidos. 

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

274.	 En lo que se refiere a personas privadas de la libertad, el propio artículo 5.2 de la Convención establece que 
serán tratadas con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. De conformidad con el artículo 
27.2 de la Convención este derecho forma parte del núcleo inderogable, que no es susceptible de suspensión 
en casos de guerra, peligro público u otras amenazas a la independencia o seguridad de los Estados Partes.  
En el mismo sentido: Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006, párr. 8564.

314.	 Las sanciones penales son una expresión de la potestad punitiva del Estado e “implican menoscabo, privación 
o alteración de los derechos de las personas, como consecuencia de una conducta ilícita”65. Sin embargo, las 
lesiones, sufrimientos, daños a la salud o perjuicios sufridos por una persona mientras se encuentra privada de 
libertad pueden llegar a constituir una forma de pena cruel cuando, debido a las condiciones de encierro, exista 
un deterioro de la integridad física, psíquica y moral, estrictamente prohibido por el inciso 2 del artículo 5 de la 
Convención, que no es consecuencia natural y directa de la privación de libertad en sí misma. Cuando se trata 
de personas que sufren condena, las situaciones descritas son contrarias a la “finalidad esencial” de las penas 
privativas de la libertad, como establece el inciso 6 del citado artículo, es decir, “la reforma y la readaptación 
social de los condenados”. Las autoridades judiciales deben tomar en consideración estas circunstancias al 
momento de aplicar o evaluar las penas establecidas. Las anteriores consideraciones son aplicables, en la medida 
pertinente, a la privación provisional o cautelar de la libertad, en lo relativo al tratamiento que deben recibir 
los reclusos, ya que la normativa internacional que lo regula contiene reglas aplicables tanto a los reclusos en 
prisión preventiva como a los reclusos condenados.

319.	 Dentro de las graves condiciones de detención se encuentran […]:ubicación en celdas en condiciones de 
hacinamiento que no permitían adecuada movilidad ni aseguraban condiciones razonables de higiene y salud, 
sin acceso a luz natural o artificial; precarias condiciones de alimentación; falta de atención médica adecuada 
y de suministro de medicinas, no obstante que había internos heridos y otros que adquirieron enfermedades 
en la cárcel; falta de ropa de abrigo, inclusive para quienes estaban en la cárcel de Yanamayo en donde las 
temperaturas descienden varios grados bajo cero; severo régimen de incomunicación; desatención de las 
necesidades fisiológicas de la mujer al negarles materiales de aseo personal, como jabón, papel higiénico, toallas 
sanitarias y ropa íntima para cambiarse; desatención de las necesidades de salud pre y post natal; prohibición 
de dialogar entre sí, leer, estudiar y realizar trabajos manuales. El daño y sufrimiento experimentados por las 
mujeres en general y especialmente las mujeres embarazadas y por las internas madres resultó particularmente 
grave en los términos que se describen más adelante […].

321.	 En el contexto de los hechos del presente caso, esas condiciones de detención y tratamiento significaron una 
afectación del derecho de los internos a vivir en un régimen de detención compatible con su dignidad personal, 
e incluyeron modalidades de castigo adicionales a la privación de la libertad en sí misma, que conllevaron 
graves lesiones, sufrimientos y daños a la salud de los internos. El Estado aprovechó el poder de control que 

64	 Los hechos del presente caso se contextualizan en noviembre de 1992, cuando se produjo un segundo intento de golpe de Estado contra el gobierno 
del entonces Presidente Carlos Andrés Pérez. La madrugada del 27 de noviembre de 1992, agentes de la Guardia Nacional y de la Policía Metropolitana 
intervinieron el centro penitenciario denominado Retén de Catia. Dispararon indiscriminadamente a los reclusos, lo cual generó la muerte de 
aproximadamente 53 personas y decenas de heridos y desaparecidos.

	 En el transcurso de las 48 horas en que ocurrieron los sucesos dentro del Retén de Catia se produjo la muerte de aproximadamente 63 reclusos, entre ellos 
las 37 víctimas del presente caso 52 heridos y 28 desaparecidos. A pesar de haber iniciado una serie de recursos, no se realizaron mayores investigaciones 
ni se sancionaron a los responsables.

65	 Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, párr. 223; Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C No. 119, párr. 101; y Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá, párr. 106.



33

PRIVADAS DE LIBERTAD

tenía sobre quienes se encontraban en centros de detención para causarles un grave deterioro a su integridad 
física, psíquica y moral, a través de tales condiciones y tratamientos.

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 200766.

170.	  De conformidad con el artículo 5 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
una situación de detención compatible con su dignidad personal. Como responsable de los establecimientos 
de detención, el Estado debe garantizar a los reclusos la existencia de condiciones que respeten sus derechos 
fundamentales y una vida digna.

Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011.

83.	 Este Tribunal ha señalado que, de conformidad con el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, toda persona privada 
de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. En este 
sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de detención que no 
cumplan con los estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten la dignidad del ser humano. 

85.	 Asimismo, el Tribunal ha considerado que la detención en condiciones de hacinamiento, con falta de ventilación 
y luz natural, sin cama para el reposo ni condiciones adecuadas de higiene, en aislamiento e incomunicación 
o con restricciones indebidas al régimen de visitas, constituyen una violación a la integridad personal. En ese 
mismo sentido, las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos establecen criterios 
básicos para interpretar el contenido del derecho de las personas privadas de la libertad a un trato digno y 
humano. Esas reglas incluyen, entre otras, la prohibición estricta de las penas corporales, de los encierros en 
celdas oscuras, así como las normas básicas respecto al alojamiento e higiene.

86.	 En las circunstancias del presente caso, el señor Fleury fue detenido en una celda con hacinamiento, sin 
ventilación, sin instalaciones sanitarias y condiciones de higiene adecuadas y sin acceso a alimentos o agua 
potable […]. Independientemente del tiempo de detención, toda persona en situación de detención debe ser 
tratada con el debido respeto a su dignidad.

87.	 Esta Corte constata que las condiciones de detención que enfrentó el señor Fleury no se ajustan a los estándares 
mínimos de detención exigidos por los instrumentos internacionales por lo que el Estado es responsable por la 
violación del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 201267. 

67.	 Este Tribunal ha incorporado en su jurisprudencia los principales estándares sobre condiciones carcelarias y 
deber de prevención que el Estado debe garantizar en favor de las personas privadas de libertad. En particular, 
como ha sido establecido por esta Corte:

a)	 el hacinamiento constituye en sí mismo una violación a la integridad personal; asimismo, obstaculiza el 
normal desempeño de las funciones esenciales en los centros penitenciarios; 

b)	 la separación por categorías deberá realizarse entre procesados y condenados y entre los menores de 
edad de los adultos, con el objetivo de que los privados de libertad reciban el tratamiento adecuado  
a su condición; 

66	 Los hechos del presente caso se refieren a Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez. Juan Carlos Chaparro Álvarez, de nacionalidad 
chilena, era dueño de una fábrica dedicada a la elaboración de hieleras para el transporte y exportación de distintos productos. Freddy Hernán Lapo 
Íñiguez, de nacionalidad ecuatoriana, era el gerente de dicha fábrica. El 14 de noviembre de 1997, oficiales de la policía antinarcóticos incautaron en 
el Aeropuerto Simón Bolívar de la ciudad de Guayaquil un cargamento de pescado. En dicho cargamento fueron encontradas unas hieleras en las 
cuáles se detectó la presencia de clorhidrato de cocaína y heroína. El señor Chaparro fue considerado sospechoso de pertenecer a una organización 
internacional delincuencial dedicada al tráfico internacional de narcóticos puesto que su fábrica se dedicaba a la elaboración de hieleras similares a las 
que se incautaron. 

	 Es así como al día siguiente se dispuso el allanamiento de la fábrica. Asimismo, se detuvieron a Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo 
Íñiguez. Juan Carlos Chaparro Álvarez. Aún cuando no se encontraron drogas en la fábrica, ésta no fue devuelta hasta casi 5 años después.

67	 Los hechos del presente caso ocurrieron en el Centro Penal de San Pedro Sula. Las condiciones de detención eran inadecuadas, existía hacinamiento y las 
celdas no contaban con ventilación ni luz. El 17 de mayo de 2004 ocurrió un incendio producto de la sobrecarga de aparatos eléctricos. Como resultado, 
107 internos, pertenecientes a las Maras, fallecieron. Durante el incendio los internos no pudieron salir de sus celdas. Hasta la fecha de la sentencia no 
habían responsables. El Estado realizó un reconocimiento total de responsabilidad el que fue aceptado por la Corte.
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c)	 todo privado de libertad tendrá acceso al agua potable para su consumo y al agua para su aseo personal; 
la ausencia de suministro de agua potable constituye una falta grave del Estado a sus deberes de garantía 
hacia las personas que se encuentran bajo su custodia;

d)	 la alimentación que se brinde, en los centros penitenciarios, debe ser de buena calidad y debe aportar un 
valor nutritivo suficiente; 

e)	 la atención médica debe ser proporcionada regularmente, brindando el tratamiento adecuado que sea 
necesario y a cargo del personal médico calificado cuando este sea necesario; 

f)	 la educación, el trabajo y la recreación son funciones esenciales de los centros penitenciarios , las cuales 
deben ser brindadas a todas las personas privadas de libertad con el fin de promover la rehabilitación y 
readaptación social de los internos; 

g)	 las visitas deben ser garantizadas en los centros penitenciarios. La reclusión bajo un régimen de visitas 
restringido puede ser contraria a la integridad personal en determinadas circunstancias; 

h)	 todas las celdas deben contar con suficiente luz natural o artificial, ventilación y adecuadas condiciones 
de higiene; 

i)	 los servicios sanitarios deben contar con condiciones de higiene y privacidad;

j)	 los Estados no pueden alegar dificultades económicas para justificar condiciones de detención que 
no cumplan con los estándares mínimos internacionales en la materia y que no respeten la dignidad 
inherente del ser humano, y

k)	 las medidas disciplinarias que constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos 
corporales, la reclusión en aislamiento prolongado, así como cualquier otra medida que pueda poner en 
grave peligro la salud física o mental del recluso están estrictamente prohibidas.

68.	 Además, la Corte ha establecido que el Estado en su función de garante debe diseñar y aplicar una política 
penitenciaria de prevención de situaciones críticas que pondría en peligro los derechos fundamentales de 
los internos en custodia. En este sentido, el Estado debe incorporar en el diseño, estructura, construcción, 
mejoras, manutención y operación de los centros de detención, todos los mecanismos materiales que reduzcan 
al mínimo el riesgo de que se produzcan situaciones de emergencia ó incendios y en el evento que se produzcan 
estas situaciones se pueda reaccionar con la debida diligencia, garantizando la protección de los internos o 
una evacuación segura de los locales. Entre esos mecanismos se encuentran sistemas eficaces de detección 
y extinción de incendios, alarmas, así como protocolos de acción en casos de emergencias que garanticen la 
seguridad de los privados de libertad. 

69.	 En razón de lo anterior, en el presente caso el Estado incumplió el deber de garantizar a las personas privadas de 
libertad en la celda No. 19 las condiciones de detención compatibles con su dignidad personal, de conformidad 
con los estándares internacionales en la materia. Asimismo, frente al conocimiento de una situación crítica de 
riesgo, el Estado no garantizó los derechos de los internos a través de acciones preventivas y de actuación con 
la debida diligencia frente al incendio, lo que provocó muertes traumáticas y dolorosas. En este entendido, la 
Corte ha aceptado el reconocimiento de responsabilidad efectuado por Honduras, y por tanto concluye que el 
Estado violó el deber de garantizar los derechos consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 5.6 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las 107 personas privadas de libertad 
que perdieron la vida (Anexo A). Además, el Estado violó el artículo 5.4, en relación con el artículo 1.1, ambos 
de la Convención Americana, en perjuicio de los 22 internos fallecidos individualizados que se encontraban en 
prisión preventiva en la celda No. 19 junto con las personas condenadas (Anexo B). 
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3.2.	 Instalaciones destinadas a las personas privadas de libertad

3.2.1. Establecimientos de detención

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

165.	 En el capítulo sobre hechos probados […] se concluyó que el Instituto no contaba con una infraestructura 
adecuada para albergar a los internos, que había una sobrepoblación carcelaria y, consecuentemente, éstos 
se encontraban en una situación de hacinamiento permanente. Estaban recluidos en celdas insalubres, con 
escasas instalaciones higiénicas y muchos de estos internos no tenían camas, frazadas y/o colchones, lo cual los 
obligaba a dormir en el suelo, hacer turnos con sus compañeros, o compartir las pocas camas y colchones […]. 

177.	 Ahora bien, la Corte observa que el Estado, además de no crear las condiciones y tomar las medidas necesarias 
para que los internos del Instituto tuvieran y desarrollaran una vida digna mientras se encontraban privados 
de libertad y además de no cumplir con sus obligaciones complementarias respecto de los niños, mantuvo 
al Instituto en condiciones tales que posibilitó que se produjeran los incendios y que éstos tuvieran terribles 
consecuencias para los internos, a pesar de las diversas advertencias y recomendaciones dadas por organismos 
internacionales y no gubernamentales respecto del peligro que esas condiciones entrañaban. Como resultado 
de estos sucesos, perdieron la vida los internos […]. 

	
178.	 En este sentido, de los hechos probados […] se advierte que el Estado no había tomado las prevenciones 

suficientes para enfrentar la posibilidad de un incendio en el Instituto, ya que éste originalmente no fue 
pensado como un centro de reclusión y, por consiguiente, no contaba con la implementación de todas las 
medidas de seguridad, evacuación y emergencia necesarias para un evento de esta naturaleza. Por ejemplo, no 
contaba con alarmas ni extintores de incendio y los guardias no tenían preparación para enfrentar situaciones 
de emergencia. Valga recordar lo indicado por la Corte en el sentido de que el Estado, en su función de garante, 
“debe diseñar y aplicar una política penitenciaria de prevención de situaciones críticas”68 que podrían poner en 
peligro los derechos fundamentales de los internos en su custodia. 

179.	 En atención a lo anterior, la Corte concluye que la falta de prevención del Estado, que llevó a la muerte a varios 
de los internos –y que fue, si no para todos, para muchos de ellos particularmente traumática y dolorosa, ya 
que la pérdida de la vida se produjo por asfixia o por quemaduras, prolongándose la agonía para algunos por 
varios días– equivale a una negligencia grave que lo hace responsable de la violación del artículo 4.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, y respecto de los niños, leído también a la 
luz del artículo 19 de la misma Convención, en perjuicio de los internos mencionados.

184.	 Como se destacó anteriormente, este Tribunal considera que el Estado debe garantizar el derecho a la vida 
y a la integridad personal de los internos localizados en establecimientos de detención […]. Por tanto, 
independientemente de que ningún agente estatal fue aparentemente el responsable directo de las muertes de 
los dos niños en la penitenciaría de Emboscada, el Estado tenía el deber de crear las condiciones necesarias 
para evitar al máximo riñas entre los internos, lo que el Estado no hizo, por lo cual incurrió en responsabilidad 
internacional por la privación de la vida de los niños Richard Daniel Martínez y Héctor Ramón Vázquez, 
configurándose de este modo una violación del artículo 4.1 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 
y 19 de la misma. 

187.	 La Corte observa que las mismas consideraciones ya efectuadas para los internos que fueron privados del 
derecho a la vida […], pueden reiterarse para aquéllos que resultaron heridos en los incendios, todos ellos 
niños, […]. La responsabilidad del Estado se funda, por lo tanto, en su negligencia grave al omitir realizar 
siquiera mínimas acciones de prevención frente a la posibilidad de que se produjera un incendio.

68	 Corte IDH. Caso de la Cárcel de Urso Branco, Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 7 de julio de 2004, 
considerando decimotercero. 
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Caso Díaz Peña Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de  
junio de 201269.

136.	 Si bien consta en el presente caso que aproximadamente un año y ocho meses después del ingreso del señor 
Díaz Peña al Control de Aprehendidos se abrió una ventana en una área específica del mismo, se permitió 
gradualmente el uso de ventiladores de pie, se dispuso de manera progresiva un sistema de iluminación artificial, 
extractores internos de aire y aire acondicionado, así como se permitió de manera restringida el acceso al aire 
libre […], lo cierto es que las medidas adoptadas no fueron suficientes para cumplir la obligación del Estado 
de acondicionar íntegramente las instalaciones para que en ellas se pudiera tener acceso a la luz natural y 
aire fresco, así como implementar salidas regulares y constantes al aire libre, en las circunstancias propias del 
encierro. 

3.2.2. Separación de personas privadas de libertad

Corte IDH. Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 29 de agosto de 2002.

Considerando:

10.	 Que la Corte considera pertinente y necesario, para proteger la vida e integridad personal de los reclusos de la 
Cárcel de Urso Branco, que las condiciones de este centro penitenciario se encuentren ajustadas a las normas 
internacionales de protección de los derechos humanos aplicables a la materia. En particular, el Tribunal 
estima que debe existir una separación de categorías, de manera que “[l]os reclusos pertenecientes a categorías 
diversas deberán ser alojados en diferentes […] secciones dentro de[l] establecimiento, según […] los motivos 
de su detención y el trato que corresponda aplicarles”70, y “[l]os detenidos en prisión preventiva deberán ser 
separados de los que están cumpliendo condena”71. […]

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

169.	 Además, ha quedado establecido que los internos del Instituto procesados sin sentencia no estaban separados 
de los condenados y, por tanto, todos los internos eran sometidos al mismo trato sin distinción alguna […]. 
Esta situación coadyuvó a que en el Instituto existiera un clima de inseguridad, tensión y violencia. El propio 
Estado ha reconocido la falta de separación entre procesados y condenados y ha señalado que ésta existía en el 
Instituto por “la falta de disponibilidad de medios”72. Finalmente, no existían oportunidades efectivas para que 
los internos se reformasen y reinsertasen a la sociedad […]. 

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de  
septiembre de 2004.

151.	 […]. En el centro penitenciario no había clasificación de reclusos […]. 

158.	 Por otra parte, los representantes de la presunta víctima y sus familiares alegaron que el Estado había violado en 
perjuicio del señor Tibi el artículo 5.4 de la Convención Americana, que establece que, “salvo en circunstancias 

69	  Los hechos del presente caso se enmarcan durante las protestas que se llevaron a cabo en la Plaza Francia de Altamira, Caracas, iniciadas en octubre de 
2002 y que se extendieron durante parte del año 2003. Es así como el 25 de febrero de 2003 estallaron dos artefactos explosivos en el Consulado General 
de la República de Colombia y en la Oficina de Comercio Internacional del Reino de España, situados en Caracas. Raúl José Díaz Peña, estudiante de 
ingeniería civil, fue arrestado el 14 de agosto de 2006 por su presunta responsabilidad en los hechos narrados previamente. Durante el tiempo en que 
permaneció en detención, las condiciones del centro penitenciario afectaron su salud, tales como la falta de luz natural y ventilación. Asimismo no recibió 
oportunamente atención médica cuando la necesitaba. Raúl José Díaz Peña fue condenado a una pena de nueve años y cuatro meses de prisión el 29 de 
abril de 2008. El 13 de mayo de 2010 se le concedió la medida alternativa de cumplimiento de pena de régimen abierto. Actualmente se encuentra en los 
Estados Unidos de América en proceso de asilo.

70	 Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, adoptadas por el 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el 
Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, regla número 8.

71	 Cfr. Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, […], reglas 
número 8.b) y 85.1).

72	 Escrito de contestación de la demanda, párr. 201, pág. 55. 
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excepcionales”, los procesados deben estar separados de los sentenciados, y ser sometidos a un tratamiento 
adecuado a su condición. En el presente caso, está demostrado […] que no había un sistema de clasificación de 
los detenidos en el centro penitenciario en donde estuvo recluido el señor Tibi y que por esta razón se vio en la 
necesidad de convivir con sentenciados y quedó expuesto a mayor violencia. La Corte considera que la falta de 
separación de reclusos descrita es violatoria del artículo 5.4 de la Convención Americana.

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006.

112.	 Está demostrado que en los centros penitenciarios en donde estuvo recluido el señor Alfredo López Álvarez 
no regía un sistema de clasificación de los detenidos. Durante más de seis años y cuatro meses en que estuvo 
privado de libertad, permaneció en compañía de reclusos condenados, sin que el Estado haya invocado y 
probado la existencia de circunstancias excepcionales […].

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013.

380.	 Esta Corte ha considerado que el artículo 5.4 de la Convención Americana impone a los Estados la obligación de 
establecer un sistema de clasificación de los reclusos en los centros penitenciarios, de manera que se garantice que 
los procesados sean separados de los condenados y que reciban un tratamiento adecuado a su condición de persona 
no condenada. Estas garantías pueden ser entendidas como corolario del derecho de una persona procesada a 
que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad, el cual está reconocido en el 
artículo 8.2 de la Convención. Corresponde al Estado demostrar la existencia y funcionamiento de un sistema 
de clasificación que respete las garantías establecidas en el artículo 5.4 de la Convención, así como la existencia 
de circunstancias excepcionales en caso de no separar los procesados de los condenados. La Corte ha establecido 
además que la separación de los procesados y de los condenados requiere no solamente mantenerlos en diferentes 
celdas, sino también que estas celdas estén ubicadas en diferentes secciones dentro de un determinado centro de 
detención, o en diferentes establecimientos si resultara posible.

381.	 En el presente caso, no se ha demostrado que existía un sistema de clasificación de los reclusos separando los 
procesados de los condenados en el Penal Miguel Castro Castro. Por el contrario, el Estado improvisó un sistema 
único de concentración de reclusos, sin implementar regímenes adecuados entre internos acusados y sentenciados 
por delitos de terrorismo y traición a la patria. Por ello, este Tribunal considera demostrado que mientras la señora 
J. estuvo detenida en el Penal Miguel Castro Castro, no estuvo separada de las reclusas condenadas tal como lo 
requiere el artículo 5.4 de la Convención. Al respecto, el Estado tampoco invocó la existencia de circunstancias 
excepcionales que justificaran la no separación temporal entre procesados y condenados. Por tanto, el Estado 
violó el artículo 5.4 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

3.2.3. Hacinamiento

Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000

85.	 En cuanto a las condiciones de reclusión, la Corte ha dado por probado que el señor Cantoral Benavides fue 
mantenido durante un año bajo aislamiento riguroso, hacinado con otros presos en una celda pequeña, sin 
ventilación ni luz natural, y que las visitas que podía recibir estaban sumamente restringidas […]. También 
surge claramente de las pruebas aportadas que la atención médica brindada a la víctima fue muy deficiente […]. 
Además, ya se ha dejado establecido en esta misma sentencia que 20 días después de haber sido privado de su 
libertad, cuando aún no había sido procesado, y mucho menos condenado, el señor Cantoral Benavides fue 
exhibido ante los medios de comunicación, vestido con ropas infamantes, junto a otros detenidos, como autor 
del delito de traición a la patria […].

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

165.	 En el capítulo sobre hechos probados […] se concluyó que el Instituto no contaba con una infraestructura 
adecuada para albergar a los internos, que había una sobrepoblación carcelaria y, consecuentemente, éstos 
se encontraban en una situación de hacinamiento permanente. Estaban recluidos en celdas insalubres, con 
escasas instalaciones higiénicas y muchos de estos internos no tenían camas, frazadas y/o colchones, lo cual los 
obligaba a dormir en el suelo, hacer turnos con sus compañeros, o compartir las pocas camas y colchones […]. 
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166.	  A estás condiciones de sobrepoblación y hacinamiento se suma, tal como ha sido probado en el presente caso 
[…], que los internos se encontraban mal alimentados, tenían muy pocas oportunidades de hacer ejercicio 
o realizar actividades recreativas, y no contaban con una atención médica, dental y psicológica adecuada y 
oportuna […].

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006.

108.	 Está probado que durante la detención del señor Alfredo López Álvarez en los centros penales de Tela y de 
Támara había sobrepoblación carcelaria; la presunta víctima se encontraba en situación de hacinamiento 
permanente; estuvo en una celda reducida, habitada por numerosos reclusos; tuvo que dormir en el suelo 
durante un largo período; no contó con una alimentación adecuada ni agua potable, ni dispuso de condiciones 
higiénicas indispensables […].

110.	 De lo anteriormente expuesto se desprende que la presunta víctima no fue tratada con el debido respeto a su 
dignidad humana, y que el Estado incumplió los deberes que le corresponden en su condición de garante de los 
derechos de los detenidos.

Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006.

90.	 La Corte toma nota de que según el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos 
Inhumanos o Degradantes (en adelante “el CPT”), una prisión sobrepoblada se caracteriza por un alojamiento 
antihigiénico y restringido, con falta de privacidad aun para realizar actividades básicas tales como el uso de las 
facilidades sanitarias; reducidas actividades fuera de la celda debido al número de internos que sobrepasan los 
servicios disponibles; servicios de salud sobrecargados; aumento de la tensión en el ambiente y por consiguiente 
más violencia entre los prisioneros y el personal penitenciario. Este listado es meramente enunciativo. 
Asimismo, el CPT estableció que 7 m2 por cada prisionero es un guía aproximada y deseable para una celda 
de detención. Por otro lado, la Corte Europea de Derechos Humanos consideró que un espacio de cerca de 
2m2 para un interno es un nivel de hacinamiento que en sí mismo era cuestionable a la luz del artículo 3 del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos y no podía considerarse como un estándar aceptable, y que una celda  
de 7m2 para dos internos era un aspecto relevante para determinar una violación de mismo artículo. En el 
mismo sentido, la Corte Europea consideró que en una celda de 16.65 m2 en donde habitaban 10 reclusos 
constituía una extrema falta de espacio.

91.	 En el presente caso, el espacio de aproximadamente 30 centímetros cuadrados por cada recluso es a todas luces 
inaceptable y constituye en sí mismo un trato cruel, inhumano y degradante, contrario a la dignidad inherente 
del ser humano y, por ende, violatorio del artículo 5.2 de la Convención Americana.

92.	 De igual forma, dormitorios de gran capacidad como los que existían en el Retén de Catia inevitablemente 
implicaban una falta de privacidad para los presos en su vida diaria. Además, el riesgo de intimidación y 
violencia era alto. Tales condiciones de alojamiento son propensas a fomentar el desarrollo de subculturas 
delictivas y a facilitar el mantenimiento de la cohesión de organizaciones criminales. También pueden volver 
extremadamente difícil, si no imposible, el apropiado control por parte del personal penitenciario; más 
específicamente, en caso de disturbio, las intervenciones externas que impliquen un uso considerable de fuerza 
son difíciles de evitar. Con tales alojamientos, la apropiada distribución individual de presos, basada en una 
evaluación caso por caso de riesgos y necesidades, también llega a ser una práctica casi imposible.

Corte IDH. Asunto de Determinados Centros Penitenciarios de Venezuela. Centro Penitenciario de la Región 
Centro Occidental (Cárcel de Uribana) respecto de Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos del 13 de febrero de 2013.

Considerando:

8.	 Al respecto, la Corte nota que, al momento de la adopción de las medidas provisionales en el año 2007 […], 
el Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental contaba con una población reclusa de 1.448 internos, 
para una capacidad instalada de 790, según datos aportados por la Comisión Interamericana. Tras seis años 
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de vigencia de las medidas, el Tribunal advierte que el número de privados de libertad se ha incrementado, 
siendo en agosto de 2012 de 2.456 […] y en enero de 2013 de 2.641 internos […]. De este modo, prevalece 
una situación de hacinamiento dentro del referido penal de aproximadamente entre el 310% y 334%, la cual 
evidentemente provoca un clima de inestabilidad y conflictividad intra-carcelaria.

3.2.4. Condiciones sanitarias, higiene, ropas y camas

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de  
septiembre de 2004.

151.	 El señor Daniel Tibi fue recluido bajo severas condiciones de hacinamiento e insalubridad por 45 días, en un 
pabellón de la Penitenciaría del Litoral conocido como “la cuarentena”. Allí debía permanecer durante todo el 
día, sin ventilación ni luz suficiente, y no se le proporcionaba alimento. Posteriormente, estuvo varias semanas 
en el corredor del pabellón de dicha penitenciaría, durmiendo en el suelo, hasta que finalmente pudo ubicarse, 
por la fuerza, en una celda […]. Alguna vez fue recluido en el pabellón de indisciplinados, donde otros reclusos 
lo atacaron […].

152. 	 La descripción de las condiciones en las que vivió el señor Daniel Tibi durante su detención evidencian que 
éstas no satisficieron los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno, conforme a su condición de 
ser humano, en el sentido del artículo 5 de la Convención.

Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006.

97.	 Este Tribunal considera que las malas condiciones físicas y sanitarias de los lugares de detención, así como 
la falta de luz y ventilación adecuadas, pueden ser en sí mismas violatorias del artículo 5 de la Convención 
Americana, dependiendo de la intensidad de las mismas, su duración y las características personales de quien 
las sufre, pues pueden causar sufrimientos de una intensidad que exceda el límite inevitable de sufrimiento que 
acarrea la detención, y porque conllevan sentimientos de humillación e inferioridad.

98.	 En este sentido, la Corte Europea estimó que el hecho de que una persona hubiera sido obligado a vivir, dormir 
y hacer uso del sanitario conjuntamente con un gran número de internos era en sí mismo suficiente para 
considerarlo como un trato degradante.

99.	 En el presente caso, ciertos internos del Retén del Catia no solo tenían que excretar en presencia de sus 
compañeros, sino que tenían que vivir entre excrementos, y hasta alimentarse en esas circunstancias. La Corte 
considera que ese tipo de condiciones carcelarias son completamente inaceptables, constituyen un desprecio 
a la dignidad humana, un trato cruel, inhumano y degradante, un severo riesgo para la salud y la vida, y una 
rotunda violación del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana.

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

215.	 La Corte estima probado que en junio de 2003, mientras el señor Vélez Loor se encontraba recluido en el 
Centro Penitenciario La Joyita, se produjo un problema en el suministro de agua que habría afectado a la 
población carcelaria. La prueba allegada demuestra que las deficiencias en el suministro de agua potable en 
el Centro Penitenciario La Joyita han sido una constante […], y que en el año 2008 el Estado habría adoptado 
algunas medidas al respecto. El Tribunal observa que la falta de suministro de agua para el consumo humano 
es un aspecto particularmente importante de las condiciones de detención. En relación con el derecho al agua 
potable, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha señalado que 
los Estados Partes deben adoptar medidas para velar por que “[l]os presos y detenidos tengan agua suficiente 
y salubre para atender a sus necesidades individuales cotidianas, teniendo en cuenta las prescripciones del 
derecho internacional humanitario y las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos”73. Asimismo, las 

73	 Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general Nº 15 (2002) sobre El derecho al agua (artículos 11 y 
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), aprobada por el Comité en su 29º período de sesiones (2002), HRI/GEN/1/
Rev.7, 2002, párr. 16.g) (expediente de prueba, tomo V, anexo 23 al escrito autónomo de solicitudes, argumentos y pruebas, folio 2002). Ver también, 
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Reglas Mínimas establecen que “[s]e exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua y 
de los artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza”, así como que “[t]odo recluso deberá tener la 
posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite”74. En consecuencia, los Estados deben adoptar 
medidas para velar porque las personas privadas de libertad tengan acceso a agua suficiente y salubre para 
atender sus necesidades individuales cotidianas, entre ellas, el consumo de agua potable cuando lo requiera, así 
como para su higiene personal.

216.	 El Tribunal considera que la ausencia de las condiciones mínimas que garanticen el suministro de agua potable 
dentro de un centro penitenciario constituye una falta grave del Estado a sus deberes de garantía hacia las 
personas que se encuentran bajo su custodia, toda vez que las circunstancias propias del encierro impiden 
que las personas privadas de libertad satisfagan por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son 
esenciales para el desarrollo de una vida digna , tales como el acceso a agua suficiente y salubre. 

217.	 Por lo demás, en cuanto a lo manifestado por el Estado […], el Tribunal no cuenta con elementos suficientes 
que le permitan determinar si esta práctica se utilizaba como método de castigo hacia la población reclusa.

3.2.5. Asistencia médica

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de  
septiembre de 2004.

153.	 Asimismo, está probado que durante su permanencia en la cárcel, el señor Daniel Tibi fue examinado dos veces 
por médicos proporcionados por el Estado, quienes verificaron que sufría heridas y traumatismos, pero nunca 
recibió tratamiento médico ni se investigó la causa de dichos padecimientos […].

154.	 Sobre este particular es preciso remitirse al Principio vigésimo cuarto para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión que determina que: “[s]e ofrecerá a toda persona detenida 
o presa un examen médico apropiado con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de 
detención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea 
necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos”75.

155.	 La Corte Europea ha sostenido que

según [el artículo 3 de la Convención], el Estado debe asegurar que una persona esté detenida en 
condiciones que sean compatibles con el respeto a su dignidad humana, que la manera y el método 
de ejercer la medida no le someta a angustia o dificultad que exceda el nivel inevitable de sufrimiento 
intrínseco a la detención, y que, dadas las exigencias prácticas del encarcelamiento, su salud y bienestar 
estén asegurados adecuadamente, brindándole, entre otras cosas, la asistencia médica requerida76.

156.	 A su vez, la Corte Interamericana entiende que, conforme al artículo 5 de la Convención Americana, 
el Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento 
adecuados cuando así se requiera. A su vez, el Estado debe permitir y facilitar que los detenidos sean 
atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o custodia legal.  
En el mismo sentido: Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 
noviembre de 2004, párr. 132.

157.	 Este Tribunal observa que, a pesar de su grave situación física y psicológica, el señor Tibi nunca fue sometido 
a un tratamiento o atención médica adecuados y oportunos en el centro penitenciario, lo que ha tenido 
consecuencias desfavorables para su estado de salud actual. La deficiente atención médica recibida por la 
presunta víctima es violatoria del artículo 5 de la Convención Americana.

Organización de Estados Americanos, Asamblea General, AG/RES. 2349 (XXXVII-O/07), Resolución sobre “El agua, la salud y los derechos humanos”, 
Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007, Puntos Resolutivos primero a tercero.

74	 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas para la Prevención 
del Delito y el Tratamiento de los Delincuentes, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663 
C (XXIV), de 31 de julio de 1957, y 2076 (LXII), de 13 de mayo de 1977, Reglas 15 y 20(2).

75	 O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, […], Principio 20.
76	 Cfr. Kudla v. Poland, No. 30210/96, párr. 93-94, ECHR 2000-XI.
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Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004.

131.	 Aunado a lo anterior, en el cas d’espèce está probado que la señora De La Cruz Flores sufrió diversos padecimientos 
físicos durante su detención, respecto de los cuales recibió una atención médica inadecuada […], lo que no 
satisface los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno, conforme a su condición de ser humano, 
en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana.

Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006.

101.	 Entre los hechos aceptados por el Estado se cuenta que los servicios de asistencia médica a los cuales tenían 
acceso los internos del Retén de Catia no cumplían los estándares mínimos. Varios de los internos heridos a 
consecuencia de los sucesos ocurridos entre el 27 y el 29 de noviembre de 1992 permanecieron sin atención 
médica y medicación adecuadas […]. Asimismo, los internos enfermos no eran debidamente tratados.

102.	 Este Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales 
mínimos de un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la 
Convención Americana. El Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y 
atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera. A su vez, el Estado debe permitir y facilitar que los 
detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o 
custodia legal, sin que esto signifique que existe una obligación de cumplir con todos los deseos y preferencias 
de la persona privada de libertad en cuanto a atención médica, sino con aquellas verdaderamente necesarias 
conforme a su situación real. La atención por parte de un médico que no tenga vínculos con las autoridades 
penitenciarias o de detención es una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, físicos o 
mentales, de los prisioneros.

103.	 La falta de atención médica adecuada podría considerarse en sí misma violatoria del artículo 5.1 y 5.2 de la 
Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en particular, el tipo de dolencia que 
padece, el lapso transcurrido sin atención y sus efectos acumulativos. 

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

246.	 Asimismo, se encuentra probado que algunos internos después de concluido el “Operativo Mudanza 1” fueron 
llevados a los hospitales y murieron debido a que no recibieron los medicamentos ni la atención médica 
que requerían […]. Esas omisiones en la asistencia médica a los internos heridos respondieron a decisiones 
deliberadas y no a meros descuidos o negligencias, que dieron lugar a privaciones arbitrarias de la vida. 

295.	 La Corte encuentra particularmente grave que los internos que estaban heridos y fueron mantenidos en las 
zonas del referido penal conocidas como “tierra de nadie” y “admisión” no recibieran atención médica […]. El 
Estado tenía el deber de brindarles la atención médica que requerían, considerando que era el garante directo 
de sus derechos.

296.	 Se ha probado asimismo que una minoría de los internos heridos fueron trasladados al Hospital de la Sanidad de 
la Policía el día 9 de mayo de 1992 […] y que durante los traslados sufrieron nuevas violaciones a su integridad 
física, psíquica y moral. Se les trasladó hacinados y fueron golpeados por los agentes de seguridad, a pesar de 
que se encontraban heridos […]. La víctima Gaby Balcázar declaró que creía que “ni a un animal se le hace 
eso” […]. Este hecho es un elemento más del trato particularmente grave que se dio a los internos durante el 
“operativo” y con posterioridad al mismo. El perito Quiroga describió la manera de trasladar a los internos 
heridos a los hospitales como “actos de gran crueldad” […].

301.	 Quedó probado que los internos trasladados al Hospital de la Policía no recibieron tratamiento médico adecuado 
[…]. El Principio vigésimo cuarto para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión establece que “[…] toda persona detenida […] recibirá[…] atención y tratamiento médico 
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cada vez que sea necesario[…]”77. Esta Corte ha establecido que “el Estado tiene el deber de proporcionar a los 
detenidos […] atención y tratamiento [médicos] adecuados cuando así se requiera”78. 

302.	 El Estado debía cumplir este deber, con mayor razón, respecto de las personas que resultaron heridas en 
un centro penal y mediante la acción de los agentes de seguridad. Es evidente que todos los heridos como 
consecuencia del llamado “Operativo Mudanza 1” y de los actos siguientes a esa operación necesitaban atención 
médica urgente, máxime si se considera la magnitud del ataque, el tipo de heridas causadas y las características 
de las armas utilizadas durante ese “operativo”. La falta de atención médica adecuada ocasionó sufrimiento 
psicológico y físico adicional, y determinó que las lesiones no fueran adecuadamente atendidas y dieran lugar 
a padecimientos crónicos.

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010

220.	 Este Tribunal ha señalado que el Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular 
y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera. El Principio 24 del Conjunto de Principios para 
la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión determina que 
“[s]e ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la menor dilación posible 
después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y 
tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos”. La atención por 
parte de un médico que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarias o de detención es una importante 
salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de las personas privadas de libertad. De 
otra parte, la falta de atención médica adecuada podría considerarse en sí misma violatoria del artículo 5.1 y 5.2 
de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en particular, el tipo de dolencia 
que padece, el lapso transcurrido sin atención y sus efectos acumulativos.

221.	 Al respecto, la Corte observa que del expediente médico del señor Vélez Loor se desprende, inter alia, que 
el 20 de marzo de 2003 fue evaluado por cefaleas y mareos, producto de una fractura en el cráneo con una 
antigüedad que el médico determinó de más o menos un año y medio, por lo cual se le ordenó realizar un CAT 
del cráneo ; el 10 de abril de 2003 el señor Vélez fue solicitado para evaluación médica negándose a salir para ser 
atendido, pero el médico al revisar el expediente determinó que el interno tenía un antecedente de fractura de 
cráneo expuesto y que el CAT cerebral no se había realizado, por lo cual sugirió descartar trastorno encefálico 
con el CAT ordenado , y el 22 de abril de 2003 el señor Vélez Loor fue evaluado por cefaleas y mareos, producto 
de una antigua fractura de cráneo y se le ordenó un CAT cerebral, que no se pudo realizar debido a su costo .

222.	 La Corte observa que, a pesar de sus recurrentes problemas de cefaleas y mareos, y la necesidad determinada 
por los galenos que lo atendieron que debía realizarse un CAT cerebral, dicho estudio no se concretó y el 
señor Vélez Loor no recibió atención médica adecuada y oportuna con relación a esta lesión, lo cual pudo 
haber tenido consecuencias desfavorables en su estado de salud actual y es contrario al tratamiento digno 
debido. Según el perito Flores Torrico, “tanto el dolor de cabeza, la cefalea, la visión borrosa, el lagrimeo 
que presenta el señor Vélez Loor, el vértigo y los mareos pueden perfectamente relacionarse con el golpe en 
la cabeza que recibió con un objeto contundente, que le causó una herida y una cicatriz […] en la región  
frontoparietal derecha”. 

223.	 La Corte encuentra probado, en consecuencia, que los servicios de asistencia médica a los cuales tuvo acceso 
el señor Vélez Loor no se prestaron de manera oportuna, adecuada y completa, ya que la aparente fractura 
craneal que presentaba permaneció sin atención médica especializada ni medicación adecuada y tampoco fue 
debidamente tratada. 

77	 Cfr. O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, Adoptado por la 
Asamblea General en su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, Principio 24. En igual sentido Cfr. Corte IDH. Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. 
Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115, párr. 133; Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 154.

78	 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio 
de 2006. Serie C No. 150, párrs. 102 y 103; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú.  Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. 
Serie C No. 115, párr. 132; y Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004.  
Serie C No. 114, párr. 157.
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227.	 De acuerdo al reconocimiento del Estado y la prueba recibida, la Corte determina que las condiciones de 
detención en la Cárcel Pública de La Palma, así como aquellas en el Centro Penitenciario La Joyita, en su 
conjunto constituyeron tratos crueles, inhumanos y degradantes contrarios a la dignidad del ser humano y 
por lo tanto, configuran una violación del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el  
artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio del señor Vélez Loor.

Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
mayo de 201179. 

75.	 En definitiva, el Tribunal observa que en este caso, el Estado no brindó atención médica adecuada y oportuna al 
señor Pedro Miguel Vera Vera. Lo anterior, puesto que éste fue dado de alta luego de su primer internamiento 
en el Hospital de Santo Domingo de los Colorados sin que se hubiesen realizado los exámenes o diagnósticos 
pertinentes en atención a las lesiones que presentaba […]; cuando estuvo detenido en el Centro de Detención 
Provisional de Santo Domingo, el Estado no dispuso inmediatamente el traslado del señor Vera Vera a un 
hospital que contara con las facilidades para atender sus necesidades de salud sino que se le mantuvo en ese 
lugar hasta que las complicaciones de su herida fueron evidentes […]; cuando se le trasladó por segunda vez 
al Hospital de Santo Domingo de los Colorados el señor Vera Vera no fue intervenido quirúrgicamente ni se 
adoptaron otras medidas apropiadas para atender su grave estado de salud, lo cual le provocó un deterioro 
físico mayor […]. Posteriormente, en el hospital Eugenio Espejo de Quito ya no se pudo salvar la vida del 
señor Vera Vera dado que su condición de salud era ya muy delicada. En definitiva, la intervención quirúrgica 
que requería el señor Vera Vera no se realizó sino hasta diez días después de que recibió un impacto de 
bala y fue detenido, no obstante su grave estado de salud […]. Además, la atención médica brindada por 
el Estado fue impulsada por la señora Vera Valdez en reiteradas ocasiones […]. Para la Corte, la serie de 
omisiones en que incurrió el Estado a través de sus agentes a lo largo del tiempo en que Pedro Miguel Vera 
Vera estuvo bajo su custodia constituyó negligencia médica que resultó en su muerte, lo cual compromete su  
responsabilidad internacional. 

76.	 Adicionalmente, la Corte considera útil remitirse a jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos 
en casos en los cuales ha habido un tratamiento médico negligente o deficiente a personas privadas de la libertad, 
en un grado tal que dicho Tribunal Europeo ha considerado que los Estados han incurrido en violación del 
artículo 3 de la Convención Europea de Derechos Humanos, el cual consagra la prohibición, entre otros, de los 
tratos crueles, inhumanos y degradantes. Al respecto, la Corte Europea ha considerado que en el análisis de este 
tipo de violaciones:

[l]os malos tratos deberán alcanzar un nivel mínimo de gravedad para que puedan ubicarse en el 
marco del Artículo 3. La evaluación de este nivel mínimo es, naturalmente, relativa; depende de todas 
las circunstancias del caso, tales como la duración de los tratos, sus efectos físicos y mentales y, en 
algunos casos, el género, la edad, y estado de salud de la víctima […]. Si bien el propósito de esos tratos 
es un factor que debe considerarse, en particular si tuvieron el propósito de humillar o degradar a la 
víctima o no, la ausencia de tal propósito no lleva inevitablemente a la conclusión que no ha habido 
violación del artículo 3[.]

Además, no puede excluirse la posibilidad de que la detención de una persona enferma pueda dar lugar 
a controversias bajo el Artículo 3 de la Convención[.] 

77.	 Así, la Corte Europea ha tomado en cuenta factores tales como la falta de asistencia médica de emergencia y 
especializada pertinente, deterioro excesivo de la salud física y mental de la persona privada de la libertad y 
exposición a dolor severo o prolongado a consecuencia de la falta de atención médica oportuna y diligente, las 
condiciones excesivas de seguridad a las que se ha sometido a la persona a pesar de su evidente estado de salud 
grave y sin existir fundamentos o evidencias que las hicieran necesarias, entre otros, para valorar si se ha dado 
un tratamiento inhumano o degradante a la persona privada de la libertad. 

79	 Los hechos del presente caso se inciaron el 12 de abril de 1993, cuando Pedro Miguel Vera Vera, de 20 años de edad, fue detenido por miembros de 
la Policía Nacional de la ciudad de Santo Domingo de los Colorados. Antes de su detención había sido perseguido por un grupo de personas quienes 
aparentemente lo acusaban de haber cometido asalto y robo a mano armada. Al detenerlo, los policías notaron que Pedro Miguel Vera Vera presentaba 
una herida de bala a la altura del pecho en el costado izquierdo. Lo trasladaron en taxi al Cuartel de Policía de la ciudad. Luego de ser registrado en dicho 
lugar, ese mismo día fue llevado al Hospital Regional de Santo Domingo de los Colorados, donde fue dado de alta al día siguiente. El 13 de abril de 1993 
fue trasladado al Centro de Detención Provisional de Santo Domingo de los Colorados, lugar donde permaneció hasta el 17 de abril.

	 Debido a las complicaciones de la herida de bala que presentaba, fue trasladado nuevamente al Hospital Regional de Santo Domingo de los Colorados. 
El 22 de abril fue llevado al Hospital Eugenio Espejo de Quito, lugar donde falleció al día siguiente. 
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78.	 Al respecto, el Tribunal observa que en el presente caso la negligencia médica de las autoridades estatales ante 
el tipo de lesión que sufrió el señor Vera Vera, es decir, una herida de bala, ocasionó un doloroso deterioro 
en su estado físico durante el transcurso de diez días, que culminó con su muerte, resultados que pudieron 
haberse evitado con tratamiento médico adecuado y oportuno […]. Asimismo, por su estado de salud y por 
su privación de libertad, era evidente que el señor Vera Vera no hubiera podido valerse por sí mismo para que 
fuera atendido de manera oportuna ya que ello era una obligación de las autoridades que estaban a cargo de su 
custodia. Para la Corte, estos hechos configuran tratos inhumanos y degradantes en el sentido del artículo 5.2 
de la Convención Americana en detrimento del señor Vera Vera. 

79.	 Por lo tanto, para este Tribunal es claro que la falta de atención adecuada y oportuna mientras el señor Pedro 
Miguel Vera Vera se encontraba bajo custodia del Estado generó violaciones a sus derechos a la integridad 
personal y a la vida, por lo cual estima que el Estado ecuatoriano violó los artículos 5.1, 5.2 y 4.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en su perjuicio.

Caso Díaz Peña Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de  
junio de 2012.

137.	 Asimismo, la Corte ha señalado que, de las obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos que 
establece el artículo 1.1 de la Convención Americana, derivan deberes especiales determinables en función 
de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la 
situación específica en que se encuentre. Así, el Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión 
médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera. El Principio 24 del Conjunto de 
Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión 
determina que “[s]e ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la menor 
dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, posteriormente, esas personas 
recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán 
gratuitos”80. La atención por parte de un médico que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarias 
o de detención es una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de 
las personas privadas de libertad. En este sentido, la falta de atención médica adecuada a una persona que se 
encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.2 
de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su estado 
de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales 
acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros.

140.	 En resumen, debe considerarse probado que las condiciones de detención eran sumamente deficientes, en 
particular por la falta de acceso a la luz y ventilación natural, y las salidas restringidas al aire libre, durante más 
de seis años, así como el encierro en las noches y con éste las restricciones de acceder al único baño disponible 
para diez celdas individuales, por más de tres años. Asimismo, está probado que el señor Díaz Peña sufrió 
un serio deterioro progresivo en su salud y que los servicios de asistencia médica no se prestaron de manera 
oportuna, adecuada y completa respecto de los problemas que el señor Díaz Peña presentó en su oído izquierdo, 
en particular en lo tocante a la indicación del especialista otorrinolaringólogo de que era necesario un examen y 
evaluación en un centro externo especializado en ese tipo de afectación del oído que contara con instrumental 
adecuado para tratarla, y a la demora de varios meses en practicarle tomografía axial computarizada (TAC) de 
oído medio y mastoides, así como audiometría tonal. 

141.	 En vista de los hechos indicados, la Corte considera que las condiciones de detención del señor Díaz Peña no 
cumplieron los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno y en consecuencia constituyeron en su 
conjunto tratos inhumanos y degradantes violatorios de lo dispuesto en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Díaz Peña.

80	 Naciones Unidas, Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, Adoptados 
por la Asamblea General en su Resolución 43/173, 09 de diciembre de 1988, Principio 24. Ver también la Regla 24 de las Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para el Tratamiento de Reclusos.
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Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de  
mayo de 2013.

189.	 Esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la salud de las personas bajo su custodia, 
de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento médicos adecuados cuando 
así se requiera. Al respecto, la Corte recuerda que numerosas decisiones de organismos internacionales invocan 
las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos a fin de interpretar el contenido del derecho de las 
personas privadas de la libertad a un trato digno y humano. En cuanto a los servicios médicos que se les 
deben prestar, dichas Reglas señalan, inter alia, que “[e]l médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea 
posible después de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para determinar 
la existencia de una enfermedad física o mental, [y] tomar en su caso las medidas necesarias”81. Por su parte, el 
Principio 24 del Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión determina que “[s]e ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado 
con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, posteriormente, esas 
personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento 
serán gratuitos”82.

190.	 El artículo 5.2 de la Convención Americana establece que “[t]oda persona privada de libertad será tratada con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”. Al respecto, este Tribunal ha señalado que la falta de 
atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a 
la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana. Así, la falta de atención 
médica adecuada a una persona que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría 
considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de 
la persona en particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido 
sin atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma,  
entre otros. 

191.	 Por otro lado, la Corte reitera que frente a niños, niñas y adolescentes privados de la libertad, el Estado debe 
asumir una posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales 
orientadas en el principio del interés superior del niño […]. La condición de garante del Estado con respecto al 
derecho a la integridad personal le obliga a prevenir situaciones que pudieran conducir, por acción u omisión, 
a la afectación de aquél. En este sentido, el Tribunal recuerda que la Convención sobre los Derechos del Niño 
reconoce “el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento 
de las enfermedades y la rehabilitación de la salud”, y compromete a los Estados a esforzarse “por asegurar que 
ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”83.

192.	 En este caso, la Corte considera que Lucas Matías Mendoza debió disfrutar de las protecciones mayores que 
le correspondían por su condición de menor de edad privado de la libertad. Sin embargo, se desprende del 
expediente que el niño Mendoza fue diagnosticado por primera vez por el “pelotazo” en su ojo izquierdo el 
18 de agosto de 1998, es decir, dieciocho días después de haber recibido el golpe […]. Lucas Matías Mendoza 
fue examinado nuevamente un año más tarde, el 31 de agosto de 1999, una vez sentenciado y trasladado 
al “Complejo Federal para Jóvenes Adultos (U.24)”. En esa oportunidad, el médico que lo examinó sugirió 
“extremar los cuidados en lo referente a la actividad física del interno, como así también el lugar de alojamiento, 
evitando al máximo la posibilidad de eventualidades que puedan empeorar el escaso capital visual con que 
c[ontaba]” […]. Sin embargo, no fue sino hasta el 30 de abril de 2003, casi cuatro años después, en que 
Lucas Matías Mendoza fue atendido otra vez […]. Consta en el expediente, además, que fue examinado 
nuevamente en octubre de 2005, es decir, dos años y medio más tarde, y otra vez un año y nueve meses después,  

81	 Cfr. Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1995, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de 
julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, Regla 24. Véanse, además, las reglas 49 y 50 de las Reglas de las Naciones Unidas para la protección 
de los menores privados de la libertad. Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990. 

82	 Cfr. Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión. Adoptado por la Asamblea 
General en su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, Principio 24. Véase, además, la regla 24 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos. Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra 
en 1995, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977. 

83	 Cfr. Convención de los Derechos del Niño. Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución 
44/25, de 20 de noviembre de 1989, Artículo 24.1.
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en julio de 2007 […]. En esta última ocasión se reiteró que Lucas Matías Mendoza requeriría controles periódicos 
[…]. Finalmente, la Corte observa que también fue examinado el 6 de mayo de 2011, es decir, cuatro años más 
tarde, y que fue a partir del informe resultante que el Juzgado Nacional de Ejecución Penal No. 2 ordenó su 
detención domiciliaria a fin de garantizarle el derecho a la salud. Dicho informe recomendó, entre otros, la 
provisión de “anteojos con lentes orgánicas” para el “único ojo funcionalmente útil” del interno, es decir, su ojo 
derecho […].

193.	 De este modo, la Corte resalta que en el transcurso de 13 años, Lucas Matías Mendoza sólo fue revisado por un 
médico en relación con sus problemas oculares en 6 ocasiones, con períodos de 1 a 4 años entre cada revisión. 
El Estado no indicó si dichos intervalos tenían alguna explicación médica. Antes bien, la Corte observa que, 
con el transcurso del tiempo la visión de Lucas Matías Mendoza se degeneró a un grado tal que, hoy día, su 
visibilidad es prácticamente nula. Por ello, el Tribunal considera que el Estado incumplió su deber de realizar 
controles periódicos y regulares a fin de salvaguardar la salud del interno, no obstante las recomendaciones 
de seguimiento formuladas por los doctores que lo examinaron […]. Además, no consta en el expediente que 
el Estado haya tomado medida alguna a fin de atender las necesidades particulares de salud que presentaba el 
niño Mendoza, recomendadas por los doctores que lo atendieron, hasta en el año 2011, cuando el Juez Nacional 
Marcelo Peluzzi dispuso su detención domiciliaria […].
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4.	 TRATO A LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD Y MEDIDAS  
DE SEGURIDAD

Además de las condiciones generales que deben ser satisfechas por los Estados en materia de condiciones 
carcelarias, la Corte Interamericana se ha referido a la forma en que las personas privadas de libertad deben ser 
tratadas por la autoridad. En particular, se analizan aspectos relativos a las situaciones de fuerza que pueden afectar a 
las personas privadas de libertad.

4.1.	 Identificación y registro personas privadas de libertad

Corte IDH. Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 18 de junio de 2002.

Considerando:

7.	 Que si bien esta Corte ha considerado en otras oportunidades indispensable individualizar a las personas que 
corren peligro de sufrir daños irreparables a efectos de otorgarles medidas de protección, el presente caso reúne 
la característica de que los beneficiarios son identificables, ya que “[e]n todo sitio donde haya personas detenidas, 
se deberá llevar al día un registro empastado y foliado que indique para cada detenido: a) Su identidad; b) Los 
motivos de su detención y la autoridad competente que lo dispuso; c) El día y la hora de su ingreso y de su 
salida”84. Es por ello que este Tribunal considera que el Estado deberá presentar, en su primer informe sobre las 
medidas provisionales adoptadas […], la lista de los reclusos que se encuentran en la Cárcel de Urso Branco, 
quienes son los beneficiarios de las presentes medidas provisionales.

Asunto de los Niños y Adolescentes Privados de Libertad en el “Complexo do Tatuapé” da FEBEM respecto 
Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de noviembre de 200585.

Considerando 

6. 	 […] Además, “[e]n todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un registro completo y 
fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los menores admitidos: a) Datos relativos a la identidad 
del menor; b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la autoridad […] que [lo] ordenó; 
c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación; d) Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado 
o liberación del menor a los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de ser internado”86. Es 
por ello que este Tribunal considera que el Estado deberá presentar, en su primer informe sobre las medidas 
provisionales adoptadas […], la lista de todos los adolescentes internos en el “Complexo do Tatuapé”, quienes 
son beneficiarios de las presentes medidas provisionales. Para esto, es indispensable que el Estado presente […] 
una lista actualizada de todos los jóvenes que residan en dicho centro, de los que sean puestos en libertad y de 
los que ingresen al mismo, e indique el número, nombre y edad de los niños y adolescentes procesados y de 
aquellos cuya situación legal ya ha sido resuelta por el Poder Judicial, y que, además, informe si estos últimos se 
encuentran ubicados físicamente en diferentes sectores. 

84	 Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, adoptadas por el 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el 
Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, regla número 7.1).

85	 Los hechos en que se fundamenta la petición de medidas provisionales se deben al riesgo y vulnerabilidad en que se encuentran la vida e integridad 
física de los niños y adolescentes privados de libertad en el Complexo do Tatuapé. FEBEM es una institución dependiente de la Secretaría de Justicia y 
Defensa de la Ciudadanía del Estado de Sao Paulo, y desde 1976 planifica y ejecuta los programas de atención a delincuentes juveniles entre 12 y 18 años 
de edad. Las condiciones presentan graves riesgos, e incluso fallecieron cuatro beneficiarios el año 2004, con posterioridad a que la Comisión otorgara  
medidas cautelares. 

86	 Cfr. Naciones Unidas. Reglas para la protección de los menores privados de libertad adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113, de 14 
de diciembre de 1990, regla 21.
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Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

251.	 Por lo tanto, existe duda respecto al cumplimiento por parte del Estado del deber de identificar a todos los 
internos que fallecieron y entregar los restos a sus familiares, y está probado que en el caso del interno Mario 
Francisco Aguilar Vega no los entregó. Con respecto a los restos de este último el Tribunal dispondrá la medida 
correspondiente en el capítulo sobre Reparaciones […]. Asimismo, este Tribunal considera que el Estado debe 
adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que todos los internos que fallecieron como consecuencia 
del ataque sean identificados y sus restos entregados a sus familiares, de acuerdo con su legislación interna. 
En caso de que se llegue a identificar otros internos fallecidos, sus familiares podrán hacer las reclamaciones 
correspondientes en el derecho interno.

4.2.	 Incomunicación y medidas de aislamiento que afectan a personas privadas de libertad

Corte IDH. Caso Loayza Tamayo respecto Perú. Medida Provisional. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 13 de setiembre de 1996.

RESUELVE:

1. 	 Requerir al Gobierno del Perú que modifique la situación en que se encuentra encarcelada la señora María 
Elena Loayza Tamayo, particularmente en lo referente a las condiciones del aislamiento celular al que está 
sometida, con el propósito de que esta situación se adecue a lo dispuesto en el artículo 5 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y a la resolución de la Corte de 2 de julio de 1996.

Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 199787.

58.	 […] Sin embargo, los otros hechos alegados como la incomunicación durante la detención, la exhibición 
pública con un traje infamante a través de medios de comunicación, el aislamiento en celda reducida, sin 
ventilación ni luz natural, los golpes y otros maltratos como el ahogamiento, la intimidación por amenazas 
de otros actos violentos, las restricciones al régimen de visitas […], constituyen formas de tratos crueles, 
inhumanos o degradantes en el sentido del artículo 5.2. de la Convención Americana. De las alegaciones y 
pruebas examinadas aparecen elementos graves y convergentes, y no desvirtuados por el Estado, que permiten 
válidamente presumir la existencia de una práctica de tratos crueles, inhumanos y degradantes en la cual se 
enmarca el presente caso de la señora María Elena Loayza Tamayo, en violación del derecho a la integridad 
personal consagrado en el artículo 5 de la Convención Americana.

Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 199788.

50.	 La Corte observa que, conforme al artículo 22.19.h de la Constitución Política del Ecuador, la incomunicación 
de una persona durante la detención no puede exceder de 24 horas […]. Sin embargo, el señor Suárez Rosero 
fue incomunicado desde el 23 de junio hasta el 28 de julio de 1992 […], es decir, un total de 35 días más del 
límite máximo fijado constitucionalmente.

87	 Los hechos del presente caso se contextualizan un una época donde existió una práctica generalizada de tratos crueles, inhumanos y degradantes con 
motivo de las investigaciones criminales por delitos de traición a la patria y terrorismo. El 6 de febrero de 1993 María Elena Loayza Tamayo, profesora 
universitaria, fue detenida por miembros de la División Nacional contra el Terrorismo (DINCOTE) en un inmueble ubicado en el Distrito Los Olivos, 
en la ciudad de Lima. La detención se produjo en base a su presunta colaboración con el grupo armado Sendero Luminoso. 

	 María Elena Loayza Tamayo fue llevada al centro de la DINCOTE donde estuvo incomunidad e imposibilitada de presentar un recurso judicial para 
cuestionar su detención. Luego de ella fue exhibida como terrorista públicamente a través de medios de comunicación con un traje a rayas. Luego de ello 
fue procesada y posteriormente absuelta por el delito de traición a la patria en el fuero militar. Seguidamente fue procesada en el fuero ordinario por el 
delito de terrorismo y fue condenada a 20 años de pena privativa de la libertad.

88	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 23 de junio de 1992 cuando Rafael Iván Suárez Rosero fue detenido por agentes de la Policía Nacional del 
Ecuador, en el marco de la operación “Ciclón”, cuyo presunto objetivo era desarticular una organización del narcotráfico internacional. La detención 
se realizó sin una orden judicial y sin haber sido sorprendido en flagrante delito. El señor Suárez Rosero no contó con un abogado durante su primer 
interrogatorio. Asimismo se le restringieron las visitas familiares. Se interpuso un recurso de hábeas corpus para cuestionar la detención. Sin embargo, éste 
fue rechazado. El 9 de septiembre de 1996 se dictó una sentencia condenatoria donde se resolvió que el señor Suárez Rosero era encubridor del delito de 
tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas. Fue sentenciado a dos años de prisión y una multa de dos mil salarios mínimos vitales generales.
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51.	 La incomunicación es una medida de carácter excepcional que tiene como propósito impedir que se entorpezca 
la investigación de los hechos. Dicho aislamiento debe estar limitado al período de tiempo determinado 
expresamente por la ley. Aún en ese caso el Estado está obligado a asegurar al detenido el ejercicio de las 
garantías mínimas e inderogables establecidas en la Convención y, concretamente, el derecho a cuestionar la 
legalidad de la detención y la garantía del acceso, durante su aislamiento, a una defensa efectiva.

52.	 La Corte, teniendo presente el límite máximo establecido en la Constitución ecuatoriana, declara que la 
incomunicación a que fue sometido el señor Rafael Iván Suárez Rosero, que se prolongó del 23 de junio de 1992 
al 28 de julio del mismo año, violó el artículo 7.2 de la Convención Americana.

83.	 Debido a su incomunicación durante los primeros 36 días de su detención, el señor Suárez Rosero no tuvo 
la posibilidad de preparar debidamente su defensa, ya que no pudo contar con el patrocinio letrado de un 
defensor público y, una vez que pudo obtener un abogado de su elección, no tuvo posibilidad de comunicarse 
en forma libre y privada con él. Por ende, la Corte considera que el Ecuador violó el artículo 8.2.c, 8.2.d y 8.2.e 
de la Convención Americana.

89.	 Como ha dicho la Corte […], la incomunicación es una medida excepcional para asegurar los resultados de 
una investigación y que sólo puede aplicarse si es decretada de acuerdo con las condiciones establecidas de 
antemano por la ley, tomada ésta en el sentido que le atribuye el artículo 30 de la Convención Americana  
(La expresión “leyes” en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opinión Consultiva 
OC-6/86 de 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 38). En el presente caso, dichas condiciones están previstas 
en el artículo 22.19.h de la Constitución Política del Ecuador, al disponer que “[e]n cualquiera de los casos [el 
detenido] no podrá ser incomunicado por más de 24 horas”. Este precepto es aplicable en virtud de la referencia 
al derecho interno contenida en el artículo 7.2 de la Convención […].

90.	 Una de las razones por las cuales la incomunicación es concebida como un instrumento excepcional es por los 
graves efectos que tiene sobre el detenido. En efecto, el aislamiento del mundo exterior produce en cualquier 
persona sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad 
y acrecienta el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles.

91.	 La sola constatación de que la víctima fue privada durante 36 días de toda comunicación con el mundo exterior 
y particularmente con su familia, le permite a la Corte concluir que el señor Suárez Rosero fue sometido a 
tratos crueles, inhumanos y degradantes, más aún cuando ha quedado demostrado que esta incomunicación 
fue arbitraria y realizada en contravención de la normativa interna del Ecuador. La víctima señaló ante la 
Corte los sufrimientos que le produjo verse impedido de la posibilidad de buscar un abogado y no poder ver 
o comunicarse con su familia. Agregó que, durante su incomunicación, fue mantenido en una celda húmeda 
y subterránea de aproximadamente 15 metros cuadrados con otros 16 reclusos, sin condiciones necesarias de 
higiene y se vio obligado a dormir sobre hojas de periódico y los golpes y amenazas a los que fue sometido 
durante su detención. Todos estos hechos confieren al tratamiento a que fue sometido el señor Suárez Rosero 
la característica de cruel, inhumano y degradante.

92.	 Por las anteriores consideraciones, la Corte declara que el Estado violó el artículo 5.2 de la Convención 
Americana.

Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 199989.

192.	 En el presente caso, el ciudadano chileno Jaime Francisco Castillo Petruzzi estuvo incomunicado en poder de 
la autoridad administrativa, durante 36 días, hasta ser puesto a disposición judicial. Por su parte, los señores 
Pincheira Sáez, Astorga Valdez y Mellado Saavedra, estuvieron 37 días en las mismas condiciones. Este hecho, 
sumado a lo señalado en los alegatos de la Comisión, no controvertido por el Estado, de acuerdo con los cuales 
dichas personas eran presentadas a las diligencias de declaración ante las autoridades judiciales -vendadas o 
encapuchadas, ‘amarrocadas’ o ‘engrilletadas’- constituye per se una violación al artículo 5.2 de la Convención.

89	 Los hechos del presente caso se enmarcan en el conflicto armado entre las Fuerzas Armadas y grupos armados. El 14 y 15 de octubre de 1993 fueron 
detenidos Jaime Francisco Sebastián Castillo Petruzzi, Lautaro Enrique Mellado Saavedra, María Concepción Pincheira Sáez y Alejandro Luis Astorga 
Valdez, todos de nacionalidad chilena. Se les inició un proceso en la jurisdicción penal militar bajo el cargo de ser autores del delito de traición a la 
patria. Durante la etapa de investigación, no contaron con defensa legal. El proceso fue llevado frente a jueces “sin rostro” quienes los sentenciaron. Se 
interpusieron recursos de hábeas corpus, los cuales fueron rechazados.
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193.	 Además, el 7 de enero de 1994, los señores Castillo Petruzzi, Mellado Saavedra y Pincheira Sáez fueron 
condenados en primera instancia a cadena perpetua, por habérseles encontrado culpables del delito de traición 
a la patria. Esta condena fue confirmada en última instancia el 3 de mayo de 1994. En esta oportunidad se 
condenó a la misma pena al señor Alejandro Astorga Valdez. La sentencia de primera instancia establece, 
además, las condiciones de la reclusión, entre ellas, “aislamiento celular y continuo durante el primer año 
de la detención y luego con trabajo obligatorio, pena que deberán cumplir [las supuestas víctimas] en celdas 
unipersonales que el Presidente del Instituto Nacional Penitenciario designe”.

194.	 La Corte ha establecido que el “aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva son, por sí mismos, 
tratamientos crueles e inhumanos, lesivos de la integridad psíquica y moral de la persona y del derecho al 
respeto de la dignidad inherente al ser humano”90. En el mismo sentido: Caso del Penal Miguel Castro Castro 
Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006, párr. 323; Caso Chaparro 
Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 21 de noviembre de 2007, párr. 171.

195.	 La Corte ha dicho, también, que en “los términos del artículo 5.2 de la Convención toda persona privada de 
libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado 
debe garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En consecuencia, el Estado, como responsable 
de los establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los detenidos”91. La incomunicación 
ha sido concebida como un instrumento excepcional por los graves efectos que tiene sobre el detenido, pues  
“el aislamiento del mundo exterior produce en cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones 
psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad y acrecient[a] el riesgo de agresión y 
arbitrariedad en las cárceles”92.

198.	 Las condiciones de detención impuestas a las víctimas como consecuencia de la aplicación de los artículos 20 
del Decreto-Ley No. 25.475 y 3 del Decreto-Ley No. 25.744 por parte de los tribunales militares, constituyen 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, violatorios del artículo 5 de la Convención Americana. Mediante 
la prueba aportada por las partes se estableció que, en la práctica, algunas de dichas condiciones, como por 
ejemplo, el aislamiento en celdas unipersonales, variaron a partir de determinado momento. Sin embargo, 
dicha variación no conduce a modificar la conclusión anterior de la Corte.

199.	 Por todo lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 5 de la Convención.

Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000

81.	 Surge del expediente tramitado ante esta Corte que el señor Cantoral Benavides fue mantenido en condiciones 
de incomunicación durante los primeros ocho días de su detención [...].

82.	 En el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se ha establecido que la incomunicación debe ser 
excepcional y que su uso durante la detención puede constituir un acto contrario a la dignidad humana. 

83.	 Desde sus primeras sentencias, esta Corte ha establecido que 

el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva a los que se ve sometida la víctima representan, 
por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la integridad psíquica y moral de 
la persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.93 

En el mismo sentido: Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 
noviembre de 2004, párr. 128; Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre 

90	 Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 156; Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. 
Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5, párr. 164; Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de marzo de 1989. 
Serie C No. 6, párr. 149.

91	 Caso Neira Alegría y Otros Vs. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995. Serie C No. 20, Perú, párr. 60.
92	 Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Interpretación de la Sentencia de Reparaciones. Sentencia de 29 de mayo de 1999. Serie C No. 51, párr. 90.
93	 Cfr. Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras, párr. 149; Caso Godínez Cruz Vs. Honduras, párr. 164 y Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, 

párr. 156.
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de 200094, párr. 150; Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de noviembre de 200395, párr. 87.

85.	 En cuanto a las condiciones de reclusión, la Corte ha dado por probado que el señor Cantoral Benavides fue 
mantenido durante un año bajo aislamiento riguroso, hacinado con otros presos en una celda pequeña, sin 
ventilación ni luz natural, y que las visitas que podía recibir estaban sumamente restringidas […]. También 
surge claramente de las pruebas aportadas que la atención médica brindada a la víctima fue muy deficiente […]. 
Además, ya se ha dejado establecido en esta misma sentencia que 20 días después de haber sido privado de su 
libertad, cuando aún no había sido procesado, y mucho menos condenado, el señor Cantoral Benavides fue 
exhibido ante los medios de comunicación, vestido con ropas infamantes, junto a otros detenidos, como autor 
del delito de traición a la patria […].

Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004.

126.	 La Corte ha dado por probado que la señora De La Cruz Flores estuvo incomunicada durante el primer mes 
de su detención, y bajo aislamiento celular continuo durante el primer año, así como que las visitas que podía 
recibir estaban sumamente restringidas […]. 

127.	 Este Tribunal ya ha señalado que “[e]n el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se ha establecido que 
la incomunicación debe ser excepcional y que su uso durante la detención puede constituir un acto contrario a 
la dignidad humana”96, dado que puede generar una situación de extremo sufrimiento psicológico y moral para 
el detenido.

130.	 La sola constatación de que la presunta víctima fue privada durante un mes de toda comunicación con el 
mundo exterior permite a la Corte concluir que la señora María Teresa De La Cruz Flores fue sometida a 
tratos crueles, inhumanos y degradantes. Durante su incomunicación, estuvo en condiciones insalubres y no 
pudo cambiarse de ropa durante un mes […]. Por otra parte, en aplicación del artículo 20 del Decreto Ley No. 
25.475, durante el año que estuvo en aislamiento sólo podía salir al patio durante 30 minutos por día, tenía muy 
limitadas las posibilidades de lo que podía leer y contaba con un régimen de visitas en extremo restringido. 
Todos estos hechos confieren al tratamiento a que fue sometida la señora De La Cruz Flores la característica de 
cruel, inhumano y degradante.

94	 Los hechos del presente caso se enmarcan dentro de la práctica del Ejército de capturar guerrilleros y mantenerlos en reclusión clandestina a efectos de 
obtener, mediante torturas físicas y psicológicas, información útil. El 12 de marzo de 1992 se produjo un enfrentamiento armado entre combatientes de 
la guerrilla pertenecientes al Frente Luis Ixmatá y miembros del Ejército en el Municipio de Nuevo San Carlos, Departamento de Retalhuleu. En dicho 
enfrentamiento fue capturado Efraín Bámaca Velásquez. 

	 Los captores trasladaron a Efraín Bámaca Velásquez, quien estaba herido, a un destacamento militar. Durante su reclusión en dicho centro, permaneció 
atado y con los ojos vendados, y fue sometido a numerosos maltratos durante su interrogatorio. La última vez que fue visto el señor Bámaca Velásquez se 
encontraba en la enfermería de una base militar atado a una cama de metal.

	 Como resultado de los hechos del presente caso, se iniciaron varios procesos judiciales. No obstante, no se realizaron mayores investigaciones ni se 
sancionaron a los responsables.

95	 Los hechos del presente caso se relacionan con Maritza Urrutia, quien desempeñaba tareas políticas para la organización revolucionaria del Ejército 
Guerrillero de los Pobres (EGP), miembro de la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca. En el año 1990, luego de tener un hijo con su esposo 
Esteban, el cual también era miembro de la EGP, se separó de él. El 23 de Julio de 1992 se encontraba caminando por la ciudad de Guatemala, después de 
dejar a su hijo en la escuela, cuando fue secuestrada por tres miembros de la Inteligencia del Ejército guatemalteco., quienes la introdujeron por la fuerza 
en un carro. Una vez en el vehículo, fue encapuchada y trasladada a las instalaciones del centro de detención clandestino del Ejército de Guatemala.

	 Estuvo retenida durante ocho días, encerrada en un cuarto, esposada a una cama, encapuchada y con la luz de la habitación encendida y la radio siempre 
prendida a todo volumen. Fue sometida a largos y continuos interrogatorios referentes a su vinculación y la de su ex esposo con el EGP. Durante los 
interrogatorios fue amenazada de ser torturada físicamente y de matarla a ella o a miembros de su familia si no colaboraba. Le mostraban fotos de su madre 
y otros miembros de su familia, así como fotografías de combatientes guerrilleros torturados y muertos en combate, manifestándole que en esas mismas 
condiciones sería encontrada por su familia.

	 Durante el tiempo retenida, fue forzada a prestar una declaración filmada donde se refirió a su participación, la de su ex esposo y la de su hermano en el 
EGP, justificó su desaparición como una manera de abandonar esa organización e instó a sus compañeros a dejar la lucha armada. El 29 de Julio de 1992 el 
video fue transmitido por dos noticieros de Guatemala.

	 El 30 de Julio de 1992 fue liberada cerca del edificio del Ministerio Público en la ciudad de Guatemala. Bajo amenazas de muerte de sus captores, se dirigió 
a la oficina del Procurador General de la Nación, quien la recibió y la llevó al Quinto Juzgado de Primaria Instancia Penal para que solicitara una amnistía. 
Firmó un acta conforme a la cual se acogía a la amnistía. Ni el Procurador ni el juez le preguntaron sobre lo que le había sucedido.

	 Posteriormente, regresó a la sede del Ministerio Público y, siguiendo las instrucciones de sus captores, dio una conferencia de prensa en la cual confirmó 
el contenido del video. El 7 de Agosto de 1992 salió de Guatemala hacia los Estados Unidos, país que le reconoció la condición de refugiada.

96	 Cfr. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 82.
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Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000.

150.	 […] Esta incomunicación produce en el detenido sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, lo coloca 
en una situación de particular vulnerabilidad y acrecienta el riesgo de agresión y arbitrariedad en los centros de 
detención. Por todo ello, la Corte ha afirmado que, “en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos [...] 
la incomunicación debe ser excepcional y [...] su uso durante la detención puede constituir un acto contrario a 
la dignidad humana”97.

Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2003.|	

87.	 […] Esta incomunicación produce en el detenido sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas y lo coloca 
en una situación de particular vulnerabilidad. Igualmente, esta Corte ha señalado que basta con que la detención 
ilegal haya durado breve tiempo para que se configure, dentro de los estándares del derecho internacional de 
los derechos humanos, una conculcación a la integridad psíquica y moral, y que cuando se presentan dichas 
circunstancias es posible inferir, aun cuando no mediaran otras evidencias al respecto, que el trato que la 
víctima recibió durante su incomunicación fue inhumano y degradante.

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

323.	 […] Asimismo, ha establecido que la incomunicación sólo puede utilizarse de manera excepcional, tomando 
en cuenta los graves efectos que genera, pues “el aislamiento del mundo exterior produce en cualquier persona 
sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad 
y acrecient[a] el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles”98. En igual sentido, la Corte Europea de 
Derechos Humanos ha determinado que el aislamiento sensorial total usado en conjunto con el aislamiento 
social total puede destruir la personalidad de un individuo; y por tanto constituye un tratamiento inhumano 
que no puede ser justificado aduciendo necesidad en seguridad.

324.	 En el presente caso esa incomunicación fue particularmente grave si se toma en cuenta que los internos habían 
sufrido el ataque del 6 al 9 de mayo de 1992 y que con posterioridad a éste no les fue permitido comunicarse 
con sus familiares, quienes naturalmente se preocuparían por lo ocurrido a aquellos. Esta imposibilidad de 
informar a sus familiares que habían sobrevivido al ataque y tener contacto con ellos después de tales hechos 
generó en los internos sentimientos adicionales de angustia y preocupación. 

325.	 El encierro en celda oscura, tal como la descrita por los internos varones y llamada el “hueco” contraría las 
normas internacionales acerca de la detención. Al respecto, el perito Quiroga expresó que “[l]os prisioneros 
fueron frecuentemente castigados obligándolos a permanecer por varios días en cuartos de castigo conocidos 
como el “Hueco” [; dichos] cuartos eran pequeños y se llenaba[n] totalmente de prisioneros parados, de manera 
que ninguno de ellos pudiera sentarse o [a]costarse” […]. El Comité contra la Tortura de Naciones Unidas ha 
señalado que las celdas de aislamiento de 60 x 80 centímetros, en las que no hay luz ni ventilación y sólo se 
puede estar en ellas de pié o agachado, “constituyen en sí mismas una forma de instrumento de tortura”99.

330.	 La incomunicación severa tuvo efectos particulares en las internas madres. Diversos órganos internacionales 
han enfatizado la obligación de los Estados de tomar en consideración la atención especial que deben recibir 
las mujeres por razones de maternidad, lo cual implica, entre otras medidas, asegurar que se lleven a cabo 
visitas apropiadas entre madre e hijo. La imposibilidad de comunicarse con sus hijos ocasionó un sufrimiento 
psicológico adicional a las internas madres.

97	 Cfr. Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú, párr. 82; y Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador.   Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997.  
Serie C No. 35, párr. 90. 

98	 Cfr. Corte IDH. Caso De la Cruz Flores Vs. Perú, párr. 129; Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 103, párr. 87; y Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala, párr. 150.

99	 Cfr. O.N.U., Asamblea General. Informe del Comité contra la Tortura sobre Turquía. Cuadragésimo octavo Período de Sesiones, 1994, A/48/44/Add.1, 
párr. 52. 
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Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013.

376.	 Por otra parte, en relación con la incomunicación de la presunta víctima, este Tribunal ya ha señalado que en el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos se ha establecido que la incomunicación debe ser excepcional y 
que su uso durante la detención puede constituir un acto contrario a la dignidad humana, dado que puede generar 
una situación de extremo sufrimiento psicológico y moral para el detenido. En el mismo sentido, desde sus 
primeras sentencias la Corte Interamericana ha considerado que el aislamiento prolongado y la incomunicación 
coactiva representan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano, lesivas de la integridad psíquica y 
moral de la persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. Los 
Estados además deben garantizar que las personas privadas puedan contactar a sus familiares. Adicionalmente, 
la Corte nota que las Normas de Procedimiento para la investigación policial, la instrucción y el juzgamiento de 
delitos cometidos con propósito terrorista, vigentes al momento de la detención de la señora J. en la DINCOTE, 
disponían que:

En caso de ser indispensable para el esclarecimiento del delito, el Fiscal Provincial solicitará al Juez 
Instructor correspondiente que autorice [la] incomunicación del detenido, por un plazo no mayor de diez 
días. La incomunicación no impide las conferencias en privado entre el abogado defensor y el detenido, 
las cuales no podrán ser prohibidas por la Autoridad Policial, en ningún caso, ni requieren autorización 
previa, informando al Fiscal Provincial100.

378.	 La Corte advierte que, de la prueba aportada por las partes, se desprende que al menos desde el 16 de abril de 
1992 la señora J. solo tuvo contacto con su abogado defensor, al momento de su manifestación policial, durante su 
detención en la DINCOTE. Este Tribunal resalta además que mientras estuvo detenida en la DINCOTE la presunta 
víctima no tuvo contacto con sus familiares. El Estado no ha demostrado que en el presente caso era indispensable 
someter a J. a dicha incomunicación, ni que la misma se haya realizado conforme a la legislación interna. Al 
respecto, la Corte recuerda que la incomunicación es una medida excepcional para asegurar los resultados de una 
investigación y que sólo puede aplicarse si es decretada de acuerdo con las condiciones establecidas de antemano 
por la ley. La Corte considera que la incomunicación a la que fue sometida la señora J. en el presente caso no 
fue acorde al carácter excepcional que debe tener esta modalidad de detención, sobre todo considerando que la 
legislación interna solamente permitía 10 días de incomunicación y bajo autorización judicial, lo cual no se ha 
demostrado sucedió en el presente caso. En virtud de lo anterior, el Estado violó el artículo 5.1, en relación con el 
artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio de la señora J.

4.3.	 Uso de fuerza contra personas privadas de libertad

Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995.

61.	 En el presente caso, el Perú tenía el derecho y el deber de ejecutar la debelación del motín del Penal San Juan 
Bautista, más aun cuando no se produjo en forma súbita sino que parece haber sido preparado con anticipación, 
pues los detenidos habían fabricado armas de diversos tipos, excavado túneles y asumido prácticamente el 
control del Pabellón Azul. También debe tenerse en cuenta que en la primera fase de la debelación por la 
Guardia Republicana los detenidos capturaron como rehenes a un cabo y dos guardias, causaron heridas a otros 
cuatro y tomaron posesión de tres fusiles y una pistola ametralladora con los que produjeron muertes entre las 
fuerzas que entraron a debelar el motín.

63.	 Se considera innecesario analizar si los funcionarios y autoridades que tomaron parte en la debelación del 
motín actuaron o no dentro de sus funciones y de acuerdo con su derecho interno, ya que la responsabilidad de 
los actos de los funcionarios del Gobierno es imputable al Estado con independencia de que hayan actuado

en contravención de disposiciones de derecho interno o desbordado los límites de su propia 
competencia, puesto que es un principio de Derecho internacional que el Estado responde por los 
actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por las omisiones de los mismos aún 
si actúan fuera de los límites de su competencia o en violación del derecho interno101.

100	 Ley N° 24.700, Normas de Procedimiento para la investigación policial, la instrucción y el juzgamiento de delitos cometidos con propósito terrorista, 
artículo 2 (expediente de anexos a la contestación, Anexo 5, folio 3244).

101	 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, párr. 170 y Caso Godínez Cruz Vs. Honduras, párr. 179.
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74.	 El artículo 4.1 de la Convención estipula que “[n]adie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. La expresión 
“arbitrariamente” excluye, como es obvio, los procesos legales aplicables en los países que aún conservan la pena 
de muerte. Pero, en el caso que nos ocupa, el análisis que debe hacerse tiene que ver, más bien, con el derecho 
del Estado a usar la fuerza, aunque ella implique la privación de la vida, en el mantenimiento del orden, lo 
cual no está en discusión. Hay abundantes reflexiones en la filosofía y en la historia sobre cómo la muerte de 
individuos en esas circunstancias no genera para el Estado ni sus oficiales responsabilidad alguna. Sin embargo, 
como aparece de lo expuesto con anterioridad en esta sentencia, la alta peligrosidad de los detenidos en el 
Pabellón Azul del Penal San Juan Bautista y el hecho de que estuvieren armados, no llegan a constituir, en 
opinión de esta Corte, elementos suficientes para justificar el volumen de la fuerza que se usó en éste y en los 
otros penales amotinados y que se entendió como una confrontación política entre el Gobierno y los terroristas 
reales o presuntos de Sendero Luminoso […], lo que probablemente indujo a la demolición del Pabellón, con 
todas sus consecuencias, incluida la muerte de detenidos que eventualmente hubieran terminado rindiéndose 
y la clara negligencia en buscar sobrevivientes y luego en rescatar los cadáveres.

75.	 Como ya lo ha dicho esta Corte en casos anteriores,

[e]stá más allá de toda duda que el Estado tiene el derecho y el deber de garantizar su propia seguridad. 
Tampoco puede discutirse que toda sociedad padece por las infracciones a su orden jurídico. Pero, 
por graves que puedan ser ciertas acciones y por culpables que puedan ser los reos de determinados 
delitos, no cabe admitir que el poder pueda ejercerse sin límite alguno o que el Estado pueda valerse 
de cualquier procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho o a la moral. Ninguna 
actividad del Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana102. 

En el mismo sentido: Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000, párr. 69.

76.	 De las circunstancias que rodearon la debelación del Penal San Juan Bautista y del hecho de que ocho años 
después de ocurrida no se tengan noticias del paradero de las tres personas a que se refiere el presente caso, del 
reconocimiento del señor Ministro de Relaciones Exteriores en el sentido de que las víctimas no aparecieron 
dentro de los sobrevivientes y de que “tres de los [cadáveres no identificados] sin duda corresponden a esas tres 
personas” y del uso desproporcionado de la fuerza, se desprende la conclusión razonable de que ellos fueron 
privados arbitrariamente de su vida por las fuerzas peruanas en violación del artículo 4.1 de la Convención.

Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997.

57.	 La infracción del derecho a la integridad física y psíquica de las personas es una clase de violación que tiene 
diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según los factores endógenos 
y exógenos que deberán ser demostrados en cada situación concreta. La Corte Europea de Derechos Humanos 
ha manifestado que, aún en la ausencia de lesiones, los sufrimientos en el plano físico y moral, acompañados de 
turbaciones psíquicas durante los interrogatorios, pueden ser considerados como tratos inhumanos. El carácter 
degradante se expresa en un sentimiento de miedo, ansia e inferioridad con el fin de humillar, degradar y de 
romper la resistencia física y moral de la víctima. Dicha situación es agravada por la vulnerabilidad de una 
persona ilegalmente detenida […]. Todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por el propio 
comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad humana […] en violación del 
artículo 5 de la Convención Americana. Las necesidades de la investigación y las dificultades innegables del 
combate al terrorismo no deben acarrear restricciones a la protección de la integridad física de la persona.

Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000.

68.	 De acuerdo con lo expuesto, y conforme a la declaración de testigos y peritos, la Corte tiene por demostrado que 
el Pabellón Azul fue demolido por las fuerzas de la Marina peruana, quienes hicieron un uso desproporcionado 
de la fuerza en relación con el peligro que entrañaba el motín […], situación que provocó que muchos de 
los detenidos murieran por aplastamiento, según se revela en las necropsias correspondientes. Asimismo se 
logró determinar, como lo señala el informe de minoría del Congreso, que hubo desinterés, por parte de las 
autoridades correspondientes, en el rescate de los detenidos que quedaron con vida después de la demolición. 

102	 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, párr. 154 y Caso Godínez Cruz Vs. Honduras, párr. 162.
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Además, hubo falta de diligencia para la identificación de los cadáveres, pues sólo un reducido número de 
cuerpos fue identificado en los días siguientes a la terminación del conflicto, y el proceso de recuperación de los 
cadáveres duró alrededor de nueve meses.

70.	 A pesar de aceptarse que los detenidos en el Pabellón Azul del penal El Frontón podían ser responsables de 
delitos sumamente graves y se hallaban armados, estos hechos

no llega[ban] a constituir [...] elementos suficientes para justificar el volumen de la fuerza que se 
usó en éste y en los otros penales amotinados y que se entendió como una confrontación política 
entre el Gobierno y los terroristas reales o presuntos de Sendero Luminoso [...] lo que probablemente 
indujo a la demolición del Pabellón, con todas sus consecuencias, incluida la muerte de detenidos que 
eventualmente hubieran terminado rindiéndose y la clara negligencia en buscar sobrevivientes y luego 
rescatar los cadáveres.103

71.	 De las circunstancias que rodearon la debelación del motín en El Frontón, especialmente en cuanto al uso 
desproporcionado de la fuerza por parte de la Marina peruana, y del hecho de que desde hace catorce años se 
desconoce el paradero de los señores Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera, se desprende la 
conclusión razonable de que éstos fueron privados arbitrariamente de su vida por las autoridades peruanas en 
violación del artículo 4 de la Convención.

72.	 En consecuencia, la Corte concluye que el Estado violó, en perjuicio de los señores Nolberto Durand Ugarte y 
Gabriel Pablo Ugarte Rivera, el artículo 4.1 de la Convención.

Corte IDH. Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 07 de julio de 2004.

Considerando:

12.	 Que el Estado debe adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para que no muera ni resulte herida 
ninguna persona en la Cárcel de Urso Branco. Entre ellas, debe tomar medidas tendientes a prevenir que en 
el futuro se desarrollen situaciones de amotinamiento u otras que alteren el orden en dicha cárcel. Al debelar 
alteraciones al orden público, como lo acontecido en el presente caso, el Estado debe hacerlo con apego y en 
aplicación de la normativa interna en procura de la satisfacción del orden público, siempre que esta normativa 
y las acciones tomadas en aplicación de ella se ajusten, a su vez, a las normas de protección de los derechos 
humanos aplicables a la materia. En efecto, como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce 
“la existencia de la facultad, e incluso, la obligación del Estado de ‘garantizar su seguridad y mantener el orden 
público’. Sin embargo, el poder estatal en esta materia no es ilimitado; es preciso que el Estado actúe ‘‘dentro 
de los límites y conforme a los procedimientos que permiten preservar tanto la seguridad pública como los 
derechos fundamentales de la persona humana”104. En este sentido, el Tribunal estima que la actuación del 
Estado en materia de seguridad carcelaria está sujeta a ciertos límites, por lo que “[e]l orden y la disciplina se 
mantendrán con firmeza, pero sin imponer más restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la 
buena organización de la vida en común”105.

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

234.	 Tal como fue indicado por la Corte […], en el análisis del presente capítulo se tomarán en cuenta los señalados 
datos que determinan la gravedad de los hechos de este caso. Por ello es preciso partir de que lo sucedido en el 
Penal Miguel Castro Castro fue una masacre y que carece de fundamento afirmar que los internos significaran 

103	 Corte IDH. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú, párr. 74.
104	 Cfr. Caso de la Cárcel de Urso Branco, Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 22 de abril de 2004, 

considerando décimo; Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina, párr. 124; y Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Sentencia de 7 de junio de 2003. 
Serie C No. 99, párr. 86.

105	 Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, adoptadas por el Primer 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, regla número 27; y Caso de la Cárcel de 
Urso Branco, Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 22 de abril de 2004, considerando décimo.
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un peligro para los agentes estatales que ameritase un ataque de tal magnitud […]. Cuando se realizó el primer 
acto del “operativo” no existía motín de los internos, ni otra causa que determinara el uso legítimo de la fuerza 
por los agentes estatales […]. Por el contrario, el comportamiento observado por los agentes de seguridad, 
altas autoridades del Estado y otros funcionarios estatales durante los cuatro días que duró el “operativo”, así 
como con posterioridad a éste, demuestran que se trató de un ataque ejecutado para atentar contra la vida e 
integridad de los internos que se encontraban en los pabellones 1A y 4B. Al respecto, en la sentencia que emitió 
la Sala Nacional de Terrorismo el 3 de febrero de 2004 se indicó que “existen elementos que generan sospecha 
razonable en el Colegiado Juzgador, respecto que, con motivo del operativo Mudanza uno, se habría planificado 
desde las más altas esferas del gobierno […] la eliminación física de los internos por terrorismo que ocupaban 
los pabellones Uno A y cuatro B” […].

236.	 Este caso se presentó en un contexto de sistemática violación a los derechos humanos, en el que hubo 
ejecuciones extrajudiciales de personas sospechosas de pertenecer a grupos armados al margen de la ley, como 
Sendero Luminoso, y dichas prácticas eran realizadas por agentes estatales siguiendo órdenes de jefes militares 
y policiales […]. 

237.	 La Corte ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fundamental en la Convención Americana 
por ser el presupuesto esencial para la realización de los demás derechos. Los Estados tienen la obligación 
de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese 
derecho inalienable y, en particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él. La observancia del  
artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no sólo presupone que ninguna persona 
sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten 
todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva), conforme 
al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. 
Esta protección activa del derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a sus legisladores, sino 
a toda institución estatal y a quienes deben resguardar la seguridad, sean éstas sus fuerzas de policía o sus  
fuerzas armadas. 

238.	 En razón de lo anterior, los Estados deben adoptar las medidas necesarias no sólo para prevenir y castigar 
la privación de la vida como consecuencia de actos criminales, sino también para prevenir las ejecuciones 
arbitrarias por parte de sus propias fuerzas de seguridad, situación que se ve agravada cuando existe un patrón 
de violaciones de los derechos humanos. De manera especial, los Estados deben vigilar que sus cuerpos de 
seguridad, a quienes les está atribuido el uso de la fuerza legítima, respeten el derecho a la vida de quienes se 
encuentren bajo su jurisdicción.

239.	 Como se desprende de los “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por parte de 
Oficiales Encargados de Hacer Cumplir la Ley”, los cuerpos de seguridad estatales solamente pueden recurrir 
al empleo de armas letales cuando sea “estrictamente inevitable para proteger una vida” y cuando resulten 
ineficaces medidas menos extremas. 

240.	 Como lo ha señalado en ocasiones anteriores, esta Corte reconoce la existencia de la facultad e incluso la 
obligación del Estado de garantizar la seguridad y mantener el orden público, en especial dentro de las cárceles, 
utilizando la fuerza si es necesario. Al respecto, también ha establecido que al reducir alteraciones al orden 
público el Estado debe hacerlo con apego y en aplicación de la normativa interna en procura de la satisfacción 
del orden público, siempre que esta normativa y las acciones tomadas en aplicación de ella se ajusten, a su vez, 
a las normas de protección de los derechos humanos aplicables a la materia. El poder estatal no es ilimitado; 
es preciso que el Estado actúe ‘‘dentro de los límites y conforme a los procedimientos que permiten preservar 
tanto la seguridad pública como los derechos fundamentales de la persona humana”106. En casos que esta Corte 
ha conocido en los que el Estado ha utilizado la fuerza para mantener el orden dentro de centros penales 
cuando se presenta un amotinamiento, cosa que no sucedió en el presente caso, el Tribunal ha analizado si 
existían elementos suficientes para justificar la magnitud de la fuerza utilizada. 

106	 Cfr. Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina, párr. 124; Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, párr. 86; Caso del Centro Penitenciario Regional 
Capital Yare I y II. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de marzo de 2006, Considerando décimo; 
Caso del Internado Judicial de Monagas (La Pica). Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 9 de febrero 
de 2006, Considerando decimoséptimo; y Caso de la Cárcel de Urso Branco. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 22 de abril de 2004, Considerando décimo.
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241.	 Sin embargo, tal como fue establecido […] al momento en que el Estado inició el “operativo” los internos no 
se encontraban amotinados y no se ha probado que existiera ninguna causal que ameritara el uso legítimo de 
la fuerza por los agentes estatales en ese primer acto del ataque. La resistencia que opusieron los internos se 
presentó después del ataque, como reacción normal a la ofensiva de las fuerzas de seguridad, por un instinto 
natural de defensa de la vida e integridad física. 

242.	 Durante los cuatro días que duró el llamado “Operativo Mudanza 1” los internos de los pabellones 1A y 4B 
vieron constantemente amenazadas sus vidas por la intensidad del ataque, que implicó el uso de armas de guerra 
y la participación de agentes de la policía, del ejército y de fuerzas especiales, y por la magnitud de los daños que 
producía […]. Según la prueba aportada al expediente, los internos pasaron esos cuatro días buscando formas 
de sobrevivir ante las múltiples y constantes acciones estatales que les podían producir la muerte.

243.	  Asimismo, de acuerdo a los hechos expuestos, perdieron la vida 41 personas identificadas. Del análisis de los 
certificados de necropsia de los cadáveres surge que la mayoría de las víctimas presentaban de 3 a 12 heridas de 
bala en la cabeza y tórax […]. De igual manera, de los exámenes físicos realizados por el perito José Quiroga, 
que describe las heridas de 13 de los sobrevivientes, surge que por lo menos cuatro presentan heridas de arma 
de fuego en partes del cuerpo donde se presume que la consecuencia del disparo sería la muerte, como son 
la cabeza, cuello y tórax. Por estas razones, entre otras, se puede concluir que los disparos efectuados por las 
fuerzas de seguridad no tenían la finalidad de inmovilizar o persuadir a los internos, sino causar un daño 
irreparable a la vida de dichas personas. 

244.	 En el presente caso las fuerzas de seguridad, en una actitud coherente con el fin que tenía el “Operativo 
Mudanza 1”, no hicieron nada por utilizar otros medios que no fueran el uso de la fuerza letal […]; así, se 
rechazó el ofrecimiento de intervención realizado por la Cruz Roja Internacional, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, la Comisión Episcopal de Acción Social y la Coordinadora Nacional de Derechos 
Humanos. 

252.	 De acuerdo al reconocimiento de responsabilidad parcial efectuado por el Estado y a lo considerado en los 
párrafos anteriores, el Perú es responsable por la violación del derecho a la vida consagrado en el artículo 4 
de la Convención Americana, en relación con el 1.1 de la misma, en perjuicio de los 41 internos fallecidos 
identificados, cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 1 de víctimas de la presente Sentencia que 
para estos efectos forma parte de la misma.

277.	 Las violaciones a la integridad personal de los internos como consecuencia del llamado “Operativo  
Mudanza 1” se enmarcan dentro de las consideraciones realizadas por el Tribunal en el capítulo sobre violación 
del artículo 4 (Derecho a la Vida) de la Convención, en cuanto al uso ilegítimo de la fuerza, la magnitud de la 
fuerza utilizada, el tipo de armas, explosivos y gases empleados contra los internos que se encontraban en los 
pabellones 1A y 4B del Penal Miguel Castro Castro. 

283.	 Se ha probado que 185 internos resultaron lesionados como resultado del “Operativo Mudanza 1”, afectándose 
su integridad física. Todos los internos contra quienes se dirigió el ataque experimentaron el sufrimiento 
inherente a un ataque de tal magnitud, lo cual incluye tanto a los internos que fallecieron como a los que 
sobrevivieron (heridos e ilesos). 

284.	 El ataque se realizó con armas muy lesivas, con explosiones, gases y humo, con disparos indiscriminados, en 
oscuridad total, en un espacio cerrado y en condiciones de hacinamiento. Los internos sufrieron heridas por 
las balas, explosiones, gases, esquirlas, granadas, bombas y caída de escombros durante los cuatro días que duró 
el ataque. Con respecto al tipo de lesiones sufridas por los internos, el perito Peerwani señaló que se trató de 
“heridas extrañas”, dentro de las cuales se encontraban “rozaduras por armas de fuego, heridas en los pies, en 
las piernas, en las extremidades, y en otros ángulos no comunes”, así como en la espalda y las extremidades. En 
opinión del perito, este tipo de heridas evidenció que los disparos fueron hechos al azar, en forma arbitraria, por 
lo cual los internos se esforzaron en esquivar las ráfagas dirigidas hacia ellos […].

285.	 Todos los internos enfrentaron condiciones de sufrimiento adicionales en el curso de esos cuatro días, como lo 
fueron la privación de alimentos, agua, luz y atención médica. 
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293.	 Con base en lo indicado anteriormente, este Tribunal considera que el Estado es responsable de la violación 
a la integridad física de los internos que resultaron heridos durante los hechos del 6 al 9 de mayo de 1992, lo 
cual constituyó una violación al artículo 5 de la Convención Americana. Asimismo, la Corte considera que, 
en las circunstancias del presente caso, el conjunto de actos de agresión y las condiciones en que el Estado 
puso deliberadamente a los internos (los que fallecieron y los que sobrevivieron) durante los días del ataque, 
que causaron en todos ellos un grave sufrimiento psicológico y emocional, constituyó una tortura psicológica 
inferida en agravio de todos los miembros del grupo, con violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención 
Americana, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Además, esta 
Corte estima que la violación del derecho a la integridad personal de las señoras Eva Challco, Sabina Quispe 
Rojas y Vicenta Genua López se vio agravada por el factor de que se encontraban embarazadas, de forma tal 
que los actos de violencia les afectaron en mayor medida. Igualmente, la Corte considera que el Estado es 
responsable por los actos de tortura infligidos a Julia Marlene Olivos Peña, con violación del artículo 5.2 de la 
Convención Americana y de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura.

Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011.

74.	 En cuanto al uso de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad, esta Corte ha señalado que el mismo debe 
atenerse a criterios de motivos legítimos, necesidad, idoneidad y proporcionalidad. Asimismo, el Tribunal ha 
indicado que todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por el propio comportamiento de la 
persona detenida constituye un atentado a la dignidad humana, en violación del artículo 5 de la Convención 
Americana.

Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de agosto de 2014.

180.	 La Corte constató que la presunta víctima falleció en custodia de policías del Cuerpo de Seguridad y Orden 
Público del estado de Aragua (CSOP), durante el traslado del Comando Central de la Policía a la Seccional de 
Mariño, cuando según lo narrado por el Estado cuatro sujetos encapuchados armados interceptaron el vehículo 
de traslado, arrebatándoles las armas a los funcionarios que lo custodiaban y profiriéndole diversos disparos a 
Eduardo Landaeta, quien perdió la vida […]. 

182.	 Asimismo, este Tribunal ha manifestado que en materia de derecho a la vida, cuando el Estado se encuentra 
en presencia de niños privados de libertad, tiene además de las obligaciones señaladas para toda persona, una 
obligación adicional establecida en el artículo 19 de la Convención Americana. “Por una parte, debe asumir su 
posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas 
en el principio del interés superior del niño. Por otra, la protección de la vida del niño requiere que el Estado se 
preocupe particularmente de las circunstancias de la vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, 
puesto que ese derecho no se ha extinguido ni restringido por su situación de detención o prisión”107. 

183.	 La Corte ha señalado que los Estados son responsables, en su condición de garantes de los derechos consagrados 
en la Convención, de la observancia de los mismos frente a todo individuo que se halla bajo su custodia. Cuando 
una persona y, especialmente un niño, muere de manera violenta bajo su custodia, el Estado tiene la carga de 
demostrar que esta muerte no le es atribuible. La Corte ha indicado que recae en el Estado la obligación de 
proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido a las personas bajo su custodia y a desvirtuar 
las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios válidos. 

184.	 Con base en lo anterior, la Corte analizará si en el presente caso se configura la responsabilidad del Estado por 
falta de prevención, protección y, en su caso, respeto. Para ello, primeramente debe verificarse que al momento 
de los hechos existía una situación de riesgo real e inminente para la vida de un individuo o grupo de individuos 
determinados, que las autoridades conocían o debían tener conocimiento, y que no adoptaron las medidas 
necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían esperarse para prevenir 
o evitar ese riesgo. 

107	 Cfr. Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay, párr. 160.
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196.	 En vista de todo lo anterior, la Corte constató la existencia de una situación de riesgo contra la vida de Eduardo 
Landaeta, así como el conocimiento de las autoridades estatales de un riesgo real e inminente en su perjuicio, 
mismo que se materializó en la privación de su vida. Dicho riesgo provenía de los propios agentes estatales, 
pertenecientes a la entidad que estaba a cargo de su custodia. Asimismo, esta Corte considera que existieron 
una serie de elementos concatenados que configuran un incumplimiento por parte del Estado a su deber de 
respeto y garantía a favor de Eduardo Landaeta, a saber: la referida problemática de abusos policiales en dicha 
época; las amenazas señaladas; la proximidad de la muerte de su hermano Igmar Landaeta, atribuible a agentes 
del mismo cuerpo policial; su detención ilegal y arbitraria en los términos descritos; la falta de protección 
especial en razón de su condición de menor de edad, así como del riesgo en el que se encontraba, siendo 
objeto de dos traslados sin ser puesto bajo control judicial ni autoridad competente de menores de edad por 
un tiempo prolongado; la falta de protección frente a los propios agentes implicados, el incumplimiento en su 
deber de custodia, así como todos los indicios que permiten inferir la responsabilidad directa de los agentes 
que lo trasladaban. En razón de ello, la Corte considera que el Estado es responsable por la privación arbitraria 
de la vida de Eduardo Landaeta, en incumplimiento de su deber de respeto y garantía del derecho a la vida 
de personas bajo su custodia, dispuesto en el artículo 4 de la Convención Americana, en relación con los  
artículos 1.1 y el 19 del mismo instrumento. 

4.4.	 Derecho a la vida e integridad personal de personas privadas de libertad

	 4.4.1. Violaciones al derecho a la vida e integridad personal 

Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000.

95.	 Debe ahora la Corte determinar si los actos a los que se ha hecho referencia son constitutivos de tortura, de 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, o de ambos tipos de infracción al artículo 5.2 de la Convención 
Americana. De todas maneras, corresponde dejar claro que cualquiera que haya sido la naturaleza de los actos 
aludidos, se trata de comportamientos estrictamente prohibidos por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. A ese efecto, la Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado, refiriéndose al artículo 3 de la 
Convención Europea de Derechos Humanos, que el mismo

prohíbe en términos absolutos la tortura y las penas o tratos inhumanos o degradantes, cualesquiera 
que sean los actos de la víctima. El artículo 3 no prevé ninguna excepción, en lo cual contrasta con la 
mayoría de los preceptos de la Convención [...] y [...] no admite derogación ni siquiera en el caso de un 
peligro público que amenace a la vida de la nación.108

El mencionado Tribunal ha precisado, en reiteradas ocasiones, que dicha prohibición rige aún en las 
circunstancias más difíciles para el Estado, tales como las que se configuran bajo la agresión del terrorismo y el 
crimen organizado a gran escala.

97.	 La Corte Europea ha subrayado que entre los elementos de la noción de tortura del artículo 1o. de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, está incluida la intervención de 
una voluntad deliberadamente dirigida a obtener ciertos fines, como obtener información de una persona, o 
intimidarla o castigarla.

98.	 La Convención Interamericana contra la Tortura define la tortura en su artículo 2, como 

todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos 
o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, 
como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la 
aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir 
su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.

Y agrega:

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales que 
sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la 
realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.

108	 Eur. Court HR, Ireland v. United Kingdom, Judgment of 18 January 1978. Series A Vol. 25, para. 163.
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99.	 En todo caso, la Corte Europea ha señalado recientemente que ciertos actos que fueron calificados en el pasado 
como tratos inhumanos o degradantes, no como torturas, podrían ser calificados en el futuro de una manera 
diferente, es decir, como torturas, dado que a las crecientes exigencias de protección de los derechos y de 
las libertades fundamentales, debe corresponder una mayor firmeza al enfrentar las infracciones a los valores 
básicos de las sociedades democráticas.

103.	 De lo anterior puede concluirse que se ha conformado un verdadero régimen jurídico internacional de 
prohibición absoluta de todas las formas de tortura. 

104.	 Atendiendo al conjunto de las circunstancias del caso y al contexto en que se produjeron los hechos, estima 
este Tribunal, sin lugar a duda razonable, que cuando menos parte de los actos de agresión examinados en esta 
causa pueden ser calificados como torturas, físicas y psíquicas. Considera también la Corte que dichos actos 
fueron preparados e infligidos deliberadamente contra el señor Cantoral Benavides cuando menos con un doble 
propósito. En la fase previa a la condena, para suprimir su resistencia psíquica y forzarlo a autoinculparse o a 
confesar determinadas conductas delictivas. En la etapa posterior a la condena, para someterlo a modalidades 
de castigo adicionales a la privación de la libertad en sí misma. 

Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de  
julio de 2004.

110.	 En el presente caso, las presuntas víctimas, durante su detención y antes de su muerte, recibieron maltratos 
físicos y psíquicos consistentes en: ser arrojadas al suelo, golpeadas a puntapiés, un policía se paró sobre sus 
espaldas y otros policías les cubrieron la cabeza […]. Además fueron golpeadas a culatazos de escopeta y 
posteriormente asesinadas mediante disparos con armas de fuego en la cabeza, tórax y otras partes del cuerpo, 
presentando así evidencias de más lesiones y heridas de bala de las que hubieran sido suficientes para causarles 
la muerte, si esa hubiera sido la única intención de los agentes de la Policía Nacional del Perú.

111.	 La Corte ha indicado que la tortura está estrictamente prohibida por el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. La prohibición de la tortura es absoluta e inderogable, aun en las circunstancias más difíciles, tales 
como guerra, amenaza de guerra, “lucha contra el terrorismo” y cualesquiera otros delitos, estado de sitio o de 
emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, inestabilidad política 
interna u otras emergencias o calamidades públicas.

112.	 Se ha conformado un régimen jurídico internacional de prohibición absoluta de todas las formas de tortura, 
tanto física como psicológica, régimen que pertenece hoy día al dominio de jus cogens internacional.

113.	 La Corte Europea ha señalado que el análisis de la gravedad de los actos que puedan constituir tratos crueles, 
inhumanos o degradantes o tortura, es relativo y depende de todas las circunstancias del caso, tales como la 
duración de los tratos, sus efectos físicos y mentales y, en algunos casos, el sexo, edad y estado de salud de la 
víctima, entre otros. 

114.	 Este Tribunal ya ha tenido la oportunidad de aplicar y declarar la responsabilidad de un Estado por la violación 
de la Convención Interamericana contra la Tortura. En el presente caso, ejercerá su competencia material para 
aplicar dicha Convención, que entró en vigor el 28 de febrero de 1987, y fue ratificada por el Perú el 28 de marzo 
de 1991. Los artículos 1, 6 y 9 de dicho tratado obligan a los Estados partes a tomar todas las medidas efectivas 
para prevenir y sancionar todos los actos de tortura dentro del ámbito de su jurisdicción.

115.	 Los hechos de este caso, efectuados de manera intencional, inflingieron graves sufrimiento físicos y mentales a 
las presuntas víctimas […].

116.	 Igualmente, entre los elementos de la noción de tortura establecidos en el artículo 2 de la Convención 
Interamericana contra la Tortura se encuentra el infligir a una persona sufrimientos físicos o mentales con 
cualquier fin. En general, en las situaciones de violaciones masivas a los derechos humanos, el uso sistemático 
de tortura tiene como fin el intimidar a la población.
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117.	 En consecuencia, la Corte considera que el conjunto de hechos señalados, teniendo en particular consideración 
que las presuntas víctimas eran menores de edad, constituyen signos evidentes de tortura, a la luz de la 
definición del artículo 2 de la Convención Interamericana contra la Tortura, en violación del artículo 5 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, y las obligaciones previstas en los  
artículos 1, 6 y 9 de la Convención Interamericana contra la Tortura, en perjuicio de Rafael Samuel y Emilio 
Moisés Gómez Paquiyauri.

Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia  
de 7 de junio de 2003

98.	 Si bien este Tribunal no tiene elementos probatorios para determinar con precisión los días o las horas en los 
cuales estuvo detenido el señor Juan Humberto Sánchez por la ilegalidad de la detención, basta que haya sido 
un breve tiempo para que se configure dentro de los estándares del derecho internacional de los derechos 
humanos una conculcación a su integridad psíquica y moral. Asimismo, la Corte ha dicho que cuando se 
presentan dichas circunstancias se permite inferir, aún cuando no mediaran otras evidencias al respecto, que el 
trato que la víctima recibió durante su incomunicación fue inhumano, degradante y agresivo en extremo.

99.	 Asimismo ha quedado demostrado que el cuerpo del señor Juan Humberto Sánchez fue encontrado sin vida 
en el medio de dos rocas en el Río Negro, con las manos y los pies atados en la espalda, la nariz, las orejas y 
los genitales cercenados, excoriaciones en la espalda y un tiro en la frente que le salía en la base del cráneo, 
características coincidentes con el patrón de violaciones de derechos humanos existente al momento de los 
hechos […]. Según relató el perito, Leo Valladares Lanza, estas marcas de violencia eran propias del patrón 
de ejecuciones extrajudiciales que se daba al momento de los hechos. Dicho perito señaló que la práctica 
“era el vigilar a las personas presumiblemente sospechosas y aprehenderlas sin orden legal y llevarlas a sitios 
clandestinos, sitios no autorizados por la ley. Ahí, generalmente, eran interrogadas, pero haciendo uso de 
torturas. Y finalmente, estas personas eran asesinadas, muchas de ellas con un tiro de gracia, maniatadas y 
enterradas en cementerios clandestinos o en sitios no autorizados”. Las características del patrón existente, se 
unen a lo señalado por esta Corte en cuanto a que existe la presunción de responsabilidad del Estado por los 
malos tratos y torturas que exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales. 

100.	 La Corte considera que el Estado ha violado el artículo 5 de la Convención Americana en perjuicio del señor 
Juan Humberto Sánchez, ya que en las condiciones en que fueron encontrados sus restos mortales permiten 
inferir que éste fue objeto de severas torturas por parte de sus captores. Sobre el particular, el Tribunal destaca 
que, en la noche del 11 de julio de 1992 antes de ser aprehendido por los militares el señor Juan Humberto 
Sánchez se encontraba en condiciones físicas normales, en razón de lo cual debería ser el Estado el que explique 
razonablemente lo sucedido a aquél. A la fecha de la presente Sentencia el Estado no ha proporcionado 
una explicación razonable de cómo y por qué apareció el cadáver del señor Juan Humberto Sánchez en las 
condiciones descritas, configurándose así una violación del artículo 5 de la Convención Americana.

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

298.	 Entre las internas que estuvieron en las condiciones descritas había mujeres embarazadas. Los agentes estatales 
no tuvieron ninguna consideración respecto a la condición específica de éstas. Sólo fueron identificadas ante la 
Corte las señoras Eva Challco, Sabina Quispe Rojas y Vicenta Genua López […]. La posición boca abajo en que 
tuvieron que permanecer resulta particularmente grave en el caso de las mujeres embarazadas. Presenciar este 
trato hacia ellas generó mayor angustia entre los demás internos.

299.	 Asimismo, la Corte hace notar el caso particular del señor Víctor Olivos Peña, quien estando vivo pero 
gravemente herido fue llevado a la morgue de un hospital, donde fue rescatado por su madre y un médico […].

300.	 La Corte considera que los tratos descritos en los párrafos precedentes constituyeron un tratamiento inhumano 
violatorio del artículo 5 de la Convención Americana. Esta violación se vio agravada respecto de aquellos 
internos que se encontraban heridos y respecto de las mujeres que se encontraban embarazadas.
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317.	 […] Dentro de la noción de tortura establecida en el artículo 2 de la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura se encuentra el infligir a una persona sufrimientos físicos o mentales con cualquier fin. 
En situaciones de violación masiva de derechos humanos, el uso sistemático de tortura generalmente tiene el 
fin de intimidar a la población.

326. 	 Durante las llamadas “requisas” a las que fueron expuestos los internos, las autoridades inflingieron a éstos 
golpes con varas de metal en las plantas de los pies, trato comúnmente conocido como golpes de falanga. En la 
audiencia pública ante la Corte el perito Wenzel expresó que el uso de estos golpes “es una práctica que […] crea 
un dolor muy largo permanente [y] muy difícil de tratar”, y “afecta[n] todo el sistema nervioso [debido a que l]as 
plantas de los pies tienen una alta densidad de sensores nerviosos” […]. En el mismo sentido el perito Quiroga 
señaló que esa práctica conocida como falanga por los expertos en tratamiento de víctimas de tortura, “produce 
hematomas locales e intenso dolor agudo con dificultad para caminar” y que “algunas víctimas pueden sufrir 
de dolor crónico por engrosamiento de la aponeurosis plantar e incluso fractura de los huesos del metatarso” 
[…]. El perito señaló que “est[e] método de castigo era […] colectivo [y] por su severidad y consecuencias 
físicas y psicológicas [es] consistente con tortura”. En el mismo sentido, el Protocolo de Estambul establece que 
la falanga es una forma de tortura.

327. 	 En cuanto a la aplicación de electricidad, la Corte Europea determinó en un caso en el que se alegaba que la 
víctima había recibido choques eléctricos en las orejas, que dicha circunstancia, en conjunto con los golpes, 
sufrimiento psicológico y demás tratos infligidos a la víctima, habían constituido tortura. El perito Quiroga 
expresó que el castigo con corriente eléctrica aplicada a los internos generó un “intenso dolor” […].

 
Caso Bueno Alves Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007109.

78.	 Ahora bien, para definir lo que a la luz del artículo 5.2 de la Convención Americana debe entenderse como 
“tortura”, la Corte debe tomar en cuenta la definición que al respecto hace la primera parte del artículo 2 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (en adelante “CIPST”), así como las diversas 
definiciones contenidas en algunos de los instrumentos citados en el párrafo anterior. Esto es particularmente 
relevante para el Tribunal, puesto que conforme a su propia jurisprudencia, “al dar interpretación a un tratado 
no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con éste (inciso segundo del 
artículo 31 de la Convención de Viena), sino también el sistema dentro del cual se inscribe (inciso tercero del 
artículo 31)”110. Esta orientación tiene particular importancia para el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, que ha avanzado sustancialmente mediante la interpretación evolutiva de los instrumentos 
internacionales de protección.

79.	 En razón de lo expuesto, la Corte entiende que los elementos constitutivos de la tortura son los siguientes: a) 
un acto intencional; b) que cause severos sufrimientos físicos o mentales, y c) que se cometa con determinado 
fin o propósito. En el mismo sentido: Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 
de noviembre de 2011, párr. 72; Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008111, párr. 81; Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013, párr. 200.

109	 Los hechos del presente caso se inician en 1988, cuando el señor Bueno Alves, uruguayo residente en Argentina, inició una transacción de compraventa 
inmobiliaria con la señora Norma Lage y el señor Jorge Denegri, la misma que finalmente se frustró. El señor Bueno Alves denunció a la señora Lage por 
estafa y amenazas. Asimismo, la señora Lage denunció al señor Bueno Alves por estada y extorsión. 

	 El 5 de abril de 1988, el señor Bueno Alves y su abogado fueron detenidos. Asimismo, la oficina profesional de éste fue allanada y se incautó la grabación 
de la reunión de rescisión.  Todas estas acciones fueron realizadas por funcionarios de la División de Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal de 
Argentina. El señor Bueno Alves fue objeto de maltratos mientras se encontró en la sede policial. A pesar de haber presentado una serie de denuncias, 
éstas fueron desestimadas.  

110	 Cfr. Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie C No. 148, párr. 156; Corte IDH. Caso de la 
Comunidad indígena Yakye Axa. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 126, y Caso Tibi Vs. Ecuador, párr. 144.

111	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 18 de noviembre de 1991, cuando Juan Carlos Bayarri fue detenido por varios elementos de la División 
Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal Argentina mientras se encontraba caminando. Lo introdujeron, maniatado y con los ojos vendados, en uno 
de los automóviles que conducían, y lo trasladaron a un centro de detención clandestino. Se alegó que el señor Bayarri habría participado en el secuestro 
de cinco personas.

	 El 24 de noviembre de 1991 fue llevado ante un juez de investigaciones a fin de rendir su declaración. El señor Juan Carlos Bayarri presentó unas hojas 
de papel en las que confesaba su participación en los hechos y proporcionaba nombres de otras personas que habrían estado involucradas. No obstante lo 
anterior, un mes después Juan Carlos Bayarri negó todos los hechos en una ampliación de su declaración indagatoria, indicando que la razón por la que 
habría declarado en tal sentido fue por encontrarse amenazado por personal de la División Defraudaciones y Estafas y por haber sido objeto de torturas 
por parte de los mismos elementos. Transcurridos más de 15 años desde la detención del señor Bayarru, no se han esclarecido judicialmente los hechos 
ni existe una resolución judicial que se haya pronunciado sobre la responsabilidad penal de los autores.  
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83.	 Finalmente, al apreciar la severidad del sufrimiento padecido, la Corte debe tomar en cuenta las circunstancias 
específicas de cada caso, teniendo en cuenta factores endógenos y exógenos. Los primeros se refieren a las 
características del trato, tales como la duración, el método utilizado o el modo en que fueron infligidos los 
padecimientos, así como los efectos físicos y mentales que éstos tienden a causar. Los segundos remiten a las 
condiciones de la persona que padece dichos sufrimientos, entre ellos la edad, el sexo, el estado de salud, así 
como toda otra circunstancia personal.

84.	 El sufrimiento que el señor Bueno Alves padeció queda evidenciado en su testimonio inicial, en el que especifica 
que “al ser golpeado de esta manera, […] reaccionó diciendo ‘mátenme’”112. De igual forma, cobran especial 
relevancia los efectos físicos que el trato produjo. Según los hallazgos de los peritos médicos que presentaron sus 
informes […], el tratamiento padecido por el señor Bueno Alves le produjo una “[p]erforación de la membrana 
timpánica de 2mm. de diámetro”113, que conllevó una pérdida de la audición del 0,3% en el oído izquierdo  
y 16.7% en el oído derecho, así como severos padecimientos psicológicos. En efecto, los peritos psiquiatras que 
actuaron en este proceso expusieron que:

En relación a los hechos de la litis […] su relato es claro, emotivo pero a la vez pudoroso. No resulta 
grandilocuente ni busca causar impacto emocional en el oyente. Su relato resulta verosímil. […] A 
partir de ese episodio, ocurrido hace más de 18 años, todo hecho de su existencia parece quedar 
asociado, de una manera u otra, a dicho episodio. Como sintomatología reactiva al mismo refiere […] 
fallas amnésicas, trastornos en el dormir, estado de alerta y temores permanentes, inactividad laboral 
total y un estilo de vida social y afectiva supeditada al sistema de recaudos y seguridades instaurado a 
posteriori del episodio del 88. Es ahí, siempre según sus dichos, puntualmente durante la detención que 
sufriera, que comienza con trastornos alimenticios y en la piel. […] Su actividad mental y también su 
vida cotidiana […] parecen capturadas por el tema. Tema que parece ser la razón de su existir. Toda su 
energía psíquica está puesta allí. Ha montado un sistema de constantes recaudos, acompañado de una 
actitud hipervigilante. […] No aparecen indicadores de simulación114.

85.	 Además, los peritos concluyeron que los trastornos producidos por los maltratos impidieron e impiden al señor 
Bueno Alves “desarrollar sus actividades cotidianas”, y requieren la continuidad de un tratamiento psiquiátrico 
psicológico “de por vida”.

86. 	 Por todo lo anterior, y tomando en consideración la confesión del Estado […], esta Corte considera que 
los hechos alegados por la Comisión y la representante, y probados en este caso, constituyeron tortura en 
perjuicio del señor Bueno Alves, lo que implica la violación por parte del Estado al derecho consagrado en el  
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la 
persona mencionada.

Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de  
mayo de 2013.

202.   Por otro lado, la Corte ha señalado que el Estado es responsable, en su condición de garante de los derechos 
consagrados en la Convención, de la observancia del derecho a la integridad personal de todo individuo que se 
halla bajo su custodia. Así, este Tribunal reitera que, como responsable de los establecimientos de detención y 
reclusión, el Estado tiene el deber de salvaguardar la salud y el bienestar de las personas privadas de libertad, y 
de garantizar que la manera y el método de privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento 
inherente a la detención. 

203.	 Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que siempre que una persona es privada de la libertad 
en un estado de salud normal y posteriormente aparece con afectaciones a su salud, corresponde al Estado 
proveer una explicación satisfactoria y convincente de esa situación y desvirtuar las alegaciones sobre su 
responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados. En circunstancias como las del presente caso, la 
falta de tal explicación lleva a la presunción de responsabilidad estatal por las lesiones que exhibe una persona 
que ha estado bajo la custodia de agentes estatales. 

112	 Cfr. testimonio del señor Bueno Alves de 8 de abril de 1988 (expediente de anexos a la demanda, anexo 7, folio 223).
113	 Cfr. Informe médico elaborado por el doctor José Bello el 26 de abril de 1988 (expediente de anexos a la demanda, anexo 7, folio 307).
114	 Cfr. informe pericial (affidávit) de los doctores Ravioli, Taragano, Nievas y Schlenker (expediente de fondo, Tomo III, folios 1051 y 1052).
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208.	 Al respecto, la Corte observa que, según el Protocolo de Estambul (Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes), la “falanga” es una forma de 
tortura que consiste en “la aplicación repetida de golpes en [las plantas de] los pies (o, más raramente, en las 
manos o las caderas), utilizando en general una porra, un trozo de tubera o un arma similar”115. Según dicho 
Protocolo, la aplicación de la falanga puede producir varias complicaciones y síndromes dolorosos. 

209.   Conforme a lo anterior, por la naturaleza y ubicación de las lesiones que presentaban Claudio David Núñez y 
Lucas Matías Mendoza, las cuales fueron constatadas en varios informes médicos, la Corte estima que ambos 
fueron objeto de fuertes golpes en los pies consistentes con la práctica de la “falanga”, una forma típica de 
tortura, y que éstos indudablemente fueron infligidos intencionalmente mientras estuvieron privados de la 
libertad en el Complejo Penitenciario Federal No. 1 de Ezeiza. Para la Corte también es evidente que los golpes 
que recibieron Lucas Matías Mendoza y Claudio David Núñez en las plantas de sus pies y en otras partes del 
cuerpo mientras se encontraban bajo la custodia del Estado les causaron severos sufrimientos físicos, como se 
desprende de sus declaraciones. 

210.	 Si bien la Corte no cuenta con elementos para determinar el fin o propósito de los golpes que recibieron los 
jóvenes Mendoza y Núñez, de conformidad con la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura, esta conducta puede ser realizada “con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, 
como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin”116. Por otro lado, como 
se establece infra, el Estado no proporcionó las pruebas suficientes, mediante una investigación efectiva, para 
desvirtuar la presunción de responsabilidad estatal por las torturas sufridas por Lucas Matías Mendoza y 
Claudio David Núñez en las plantas de sus pies mientras se encontraban bajo custodia del Estado y acreditar 
que dichas lesiones fueron producto de una “reyerta” […], como fue alegado por Argentina.

211.	 A la luz de lo anterior, la Corte concluye que Lucas Matías Mendoza y Claudio David Núñez fueron torturados 
dentro del Complejo Penitenciario Federal No. 1 de Ezeiza mediante el uso de la “falanga” […]. Por tanto, el 
Estado es responsable de la violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de dicho tratado, en su perjuicio. 

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013.

305.	 Antes de entrar a analizar los maltratos presuntamente infligidos a la señora J. y su calificación jurídica, este 
Tribunal estima pertinente recordar su jurisprudencia respecto a los criterios aplicables a la valoración de la 
prueba en un caso como el presente. Desde su primer caso contencioso, esta Corte ha señalado que para un 
tribunal internacional los criterios de valoración de la prueba son menos rígidos que en los sistemas legales 
internos y ha sostenido que puede evaluar libremente las pruebas. La Corte debe aplicar una valoración de la 
prueba que tenga en cuenta la gravedad de la atribución de responsabilidad internacional a un Estado y que, 
sin perjuicio de ello, sea capaz de crear la convicción de la verdad de los hechos alegados. Para establecer que 
se ha producido una violación de los derechos consagrados en la Convención no es necesario que se pruebe la 
responsabilidad del Estado más allá de toda duda razonable ni que se identifique individualmente a los agentes 
a los cuales se atribuyen los hechos violatorios, sino que es suficiente demostrar que se han verificado acciones 
u omisiones que hayan permitido la perpetración de esas violaciones o que exista una obligación del Estado que 
haya sido incumplida por éste. 

306.	 Además, la Corte recuerda que es legítimo el uso de la prueba circunstancial, los indicios y las presunciones 
para fundar una sentencia, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos. Al 
respecto, este Tribunal ha señalado que corresponde a la parte demandante, en principio, la carga de la prueba 
de los hechos en que se funda su alegato; no obstante, ha destacado que, a diferencia del derecho penal interno, 
en los procesos sobre violaciones de derechos humanos la defensa del Estado no puede descansar sobre la 
imposibilidad del demandante de allegar pruebas, cuando es el Estado quien tiene el control de los medios para 
aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio.

115	 Cfr. Protocolo de Estambul (Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes), Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OHCHR). Serie de Capacitación Profesional No. 8,  
Revista 1, Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, 2004, párr. 203.

116	 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, Artículo 2 (itálicas añadidas).
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307.	 Teniendo en cuenta dichos criterios en la valoración del acervo probatorio, seguidamente este Tribunal 
determinará: (C) lo sucedido durante la detención inicial y su calificación jurídica, y (D) lo sucedido durante 
la detención de la señora J. en la DINCOTE, y su respectiva calificación jurídica. Posteriormente, esta  
Corte se pronunciará sobre (E) otras presuntas violaciones a la integridad personal alegadas por la representante 
y la Comisión.

333.	 La Corte considera que la evidencia obtenida durante los exámenes médicos tiene un rol crucial durante las 
investigaciones realizadas contra los detenidos y en los casos cuando este alega maltrato. En este sentido, los 
alegatos de maltratos ocurridos en custodia policial son extremadamente difíciles de sustanciar para la víctima 
si estuvo aislada del mundo exterior, sin acceso a médicos, abogados, familia o amigos quienes podrán apoyar 
y reunir la evidencia necesaria. Por tanto, corresponde a las autoridades judiciales el deber de garantizar los 
derechos del detenido, lo que implica la obtención y el aseguramiento de toda prueba que pueda acreditar los 
actos de tortura, incluyendo exámenes médicos. Adicionalmente, es importante enfatizar que en los casos en 
los que existen alegatos de supuestas torturas o malos tratos, el tiempo transcurrido para la realización de las 
correspondientes pericias médicas es esencial para determinar fehacientemente la existencia del daño, sobre 
todo cuando no se cuenta con testigos más allá de los perpetradores y las propias víctimas y, en consecuencia, 
los elementos de evidencia pueden ser escasos. De ello se desprende que para que una investigación sobre 
hechos de tortura sea efectiva, la misma deberá ser efectuada con prontitud. Por tanto, la falta de realización de 
un examen médico de una persona que se encontraba bajo la custodia del Estado, o la realización del mismo sin 
el cumplimiento de los estándares aplicables, no puede ser usado para cuestionar la veracidad de los alegatos de 
maltrato de la presunta víctima […]. En el mismo sentido, en casos donde se alegue agresiones sexuales, la falta 
de evidencia médica no disminuye la veracidad de la declaración de la presunta víctima.

334.	 En consecuencia, la Corte considera que la información que se desprende del examen médico no contradice 
lo relatado por la señora J., sino por el contrario es consecuente con lo alegado. Asimismo, el hecho de que no 
se hubieran realizado otros exámenes para verificar la ocurrencia de los malos tratos descritos es imputable al 
Estado y no puede ser utilizado para desvirtuar lo señalado por la presunta víctima. 

341.	 Por otro lado, en casos donde las víctimas alegan haber sido torturados estando bajo la custodia del Estado, la 
Corte ha señalado que el Estado es responsable, en su condición de garante de los derechos consagrados en la 
Convención, de la observancia del derecho a la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su custodia. 
Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que siempre que una persona es privada de la libertad 
en un estado de salud normal y posteriormente aparece con afectaciones a su salud, corresponde al Estado proveer 
una explicación satisfactoria y convincente de esa situación. En consecuencia, existe una presunción por la cual el 
Estado es responsable por las lesiones que exhibe una persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales. 
En dicho supuesto, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo 
sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados. 

4.4.2. Amenazas y otras agresiones de tipo psicológico que afectan a personas privadas  
de libertad

Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000.

100.	 Merece destacarse que según las normas internacionales de protección, la tortura no solamente puede ser 
perpetrada mediante el ejercicio de la violencia física, sino también a través de actos que produzcan en la 
víctima un sufrimiento físico, psíquico o moral agudo. 

101.	 Tanto la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes como la 
Convención Interamericana sobre el mismo tema, se refieren a esa posibilidad. Por otra parte, al consagrar en 
términos positivos el derecho a la integridad personal, el último de esos dos instrumentos internacionales hace 
expresa referencia al respeto a la integridad psíquica y moral de la persona.

102.	 La jurisprudencia internacional ha ido desarrollando la noción de tortura psicológica. La Corte Europea de 
Derechos Humanos ha establecido que es suficiente el mero peligro de que vaya a cometerse alguna de las 
conductas prohibidas por el artículo 3 de la Convención Europea para que pueda considerarse infringida la 
mencionada disposición, aunque el riesgo de que se trata debe ser real e inmediato. En concordancia con 
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ello, amenazar a alguien con torturarle puede constituir, en determinadas circunstancias, por lo menos un 
“trato inhumano”. Ese mismo Tribunal ha estimado que debe tomarse en cuenta, a efectos de determinar si se 
ha violado el artículo 3 de la Convención Europea de Derechos Humanos, no sólo el sufrimiento físico sino 
también la angustia moral. En el marco del examen de comunicaciones individuales, el Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas ha calificado la amenaza de hacer sufrir a una persona una grave lesión física 
como una “tortura psicológica”.

104.	 Atendiendo al conjunto de las circunstancias del caso y al contexto en que se produjeron los hechos, estima 
este Tribunal, sin lugar a duda razonable, que cuando menos parte de los actos de agresión examinados en esta 
causa pueden ser calificados como torturas, físicas y psíquicas. Considera también la Corte que dichos actos 
fueron preparados e infligidos deliberadamente contra el señor Cantoral Benavides cuando menos con un doble 
propósito. En la fase previa a la condena, para suprimir su resistencia psíquica y forzarlo a autoinculparse o a 
confesar determinadas conductas delictivas. En la etapa posterior a la condena, para someterlo a modalidades 
de castigo adicionales a la privación de la libertad en sí misma. 

Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997.

58.	 […] Sin embargo, los otros hechos alegados como la incomunicación durante la detención, la exhibición 
pública con un traje infamante a través de medios de comunicación, el aislamiento en celda reducida, sin 
ventilación ni luz natural, los golpes y otros maltratos como el ahogamiento, la intimidación por amenazas 
de otros actos violentos, las restricciones al régimen de visitas […], constituyen formas de tratos crueles, 
inhumanos o degradantes en el sentido del artículo 5.2. de la Convención Americana. De las alegaciones y 
pruebas examinadas aparecen elementos graves y convergentes, y no desvirtuados por el Estado, que permiten 
válidamente presumir la existencia de una práctica de tratos crueles, inhumanos y degradantes en la cual se 
enmarca el presente caso de la señora María Elena Loayza Tamayo, en violación del derecho a la integridad 
personal consagrado en el artículo 5 de la Convención Americana.

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

167.	 Asimismo, en el Instituto se utilizaba como método de castigo el aislamiento, los maltratos y las incomunicaciones, 
con el propósito de imponer disciplina sobre la población de internos […], método disciplinario prohibido por 
la Convención Americana. Si bien no ha quedado demostrado que todos los internos del Instituto lo sufrieron, 
esta Corte ha sostenido que la mera amenaza de una conducta prohibida por el artículo 5 de la Convención 
Americana, cuando sea suficientemente real e inminente, puede en sí misma estar en conflicto con la norma de 
que se trata. En otras palabras, crear una situación amenazadora o amenazar a un individuo con torturarlo puede 
constituir, al menos en algunas circunstancias, un tratamiento inhumano. En el caso sub judice, la amenaza de 
dichos castigos era real e inminente, creando un clima de permanente tensión y violencia que afectó el derecho 
a una vida digna de los internos.

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de  
septiembre de 2004.

147.	 […] Asimismo, se ha reconocido que las amenazas y el peligro real de someter a una persona a lesiones físicas 
produce, en determinadas circunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser considerada tortura 
psicológica. En el mismo sentido: Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006, párr. 272.

148.	 En el presente caso está demostrado que durante los meses de marzo y abril de 1996 cuando el señor Daniel 
Tibi permanecía detenido en la Penitenciaría del Litoral, fue objeto, por parte de los guardias de la cárcel, de 
sesiones de violencia física con el fin de obtener su autoinculpación […]. Durante estas sesiones, la presunta 
víctima recibió golpes de puño en el cuerpo y en el rostro, quemaduras en las piernas con cigarrillos y descargas 
eléctricas en los testículos. En una ocasión fue golpeado con un objeto contundente y en otra se le sumergió la 
cabeza en un tanque de agua. El señor Tibi padeció al menos siete “sesiones” de este tipo […]. 
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149.	 Los actos de violencia perpetrados de manera intencional por agentes del Estado contra el señor Daniel Tibi 
produjeron a éste grave sufrimiento físico y mental. La ejecución reiterada de estos actos violentos tenía como 
fin disminuir sus capacidades físicas y mentales y anular su personalidad para que se declarara culpable de 
un delito. En el caso sub judice se ha demostrado, además, que la presunta víctima recibió amenazas y sufrió 
hostigamientos durante el período de su detención, que le produjeron pánico y temor por su vida. Todo ello 
constituye una forma de tortura, en los términos del artículo 5.2 de la Convención Americana.

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

279.	 Este Tribunal ha sostenido que la mera amenaza de que ocurra una conducta prohibida por el artículo 5 de 
la Convención Americana, cuando sea suficientemente real e inminente, puede constituir en sí misma una 
transgresión a la norma de que se trata. Para determinar la violación al artículo 5 de la Convención, debe 
tomarse en cuenta no sólo el sufrimiento físico sino también la angustia psíquica y moral. La amenaza de sufrir 
una grave lesión física puede llegar a configurar una “tortura psicológica”.

286.	 En su peritaje, la perito Deutsch destacó que los internos experimentaron “sufrimiento psicológico y emocional 
intenso debido a que los heridos no recibieron atención y […] tuvieron que presenciar con impotencia  
[dicha] situación” […].

287.	 Según los peritajes rendidos en este proceso y los testimonios allegados, los internos e internas que vivieron el 
ataque en mayo de 1992 aún sufren graves secuelas psicológicas. Los peritos Deutsch y Quiroga manifestaron 
que las consecuencias psicológicas del ataque corresponden al síndrome de estrés post traumático. 

288.	 La Corte estima que los internos que sobrevivieron al ataque experimentaron tortura psicológica por las 
amenazas constantes y el peligro real que generaron las acciones estatales que podían producir su muerte y 
serias lesiones a su integridad física.

4.4.3. Deber de investigar actos constitutivos de tortura y muertes de privados de libertad

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de  
septiembre de 2004.

159.	 La Corte entiende que, a la luz de la obligación general de los Estados partes de respetar y garantizar los derechos 
a toda persona sujeta a su jurisdicción, contenida en el artículo 1.1 de la Convención Americana, el Estado 
tiene el deber de iniciar de oficio e inmediatamente una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y 
sancionar a los responsables, cuando existe denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto 
de tortura en violación del artículo 5 de la Convención Americana. En el presente caso, la Corte observa que 
el Estado no actuó con arreglo a esas previsiones. El señor Daniel Tibi presentó serias lesiones cuando estuvo 
detenido en la Penitenciaría del Litoral, lo que debió ser motivo suficiente para que las autoridades competentes 
iniciaran, de oficio, una investigación sobre lo ocurrido a éste. Esta actuación está normada, además, de manera 
específica en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura que obligan a los Estados 
partes a tomar todas las medidas efectivas para prevenir y sancionar todos los actos de tortura dentro del ámbito 
de su jurisdicción. Desde que entró en vigor en el Ecuador la referida Convención Interamericana contra la 
Tortura (9 de diciembre de 1999), es exigible al Estado el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
dicho tratado. Está probado que, en el lapso transcurrido desde esa fecha, el Estado no ha investigado, juzgado 
ni sancionado a los responsables de las torturas a las que fue sometida la presunta víctima. Por ello, para la 
Corte esta conducta constituye una violación de los artículos 5 de la Convención Americana, en relación con  
el 1.1 de la misma, así como inobservancia de las obligaciones contenidas en los artículos 1, 6 y 8 de la 
Convención Interamericana contra la Tortura. 

Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006

138.	 En tal sentido, el Estado debe remover, en un plazo razonable, todos los obstáculos y mecanismos de hecho 
y derecho que mantienen la impunidad en el presente caso; otorgar garantías de seguridad suficientes a las 



68

PRIVADAS DE LIBERTAD

autoridades judiciales, fiscales, testigos, operadores de justicia y a las víctimas, y utilizar todas las medidas a su 
alcance para diligenciar el proceso, con el fin de identificar, juzgar y sancionar a los responsables de los hechos 
de violencia y atender situaciones de emergencia en el Retén; del uso excesivo de la fuerza, y de la ejecución 
extrajudicial de varios internos.

139.	 El Estado debe asegurar que los familiares de las víctimas tengan el pleno acceso y capacidad de actuar en todas 
las etapas e instancias de dichas investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención 
Americana. Los resultados de las investigaciones deberán ser públicamente divulgados por el Estado, de manera 
tal que la sociedad venezolana pueda conocer la verdad acerca de los hechos del presente caso.

140.	 Los referidos procedimientos, además, deberán tomar expresamente en cuenta, entre otras normas técnicas, 
las normas establecidas en el Manual de Naciones Unidas sobre la Prevención e Investigación Eficaces de 
Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y Sumarias.

141.	 Además, como la Corte lo ha señalado en su jurisprudencia constante, ninguna ley ni disposición de derecho 
interno – incluyendo leyes de amnistía y plazos de prescripción – puede impedir a un Estado cumplir la orden de 
la Corte de investigar y sancionar a los responsables de graves violaciones de derechos humanos. En particular, 
las disposiciones de amnistía, las reglas de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad 
que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos 
humanos son inadmisibles, ya que dichas violaciones contravienen derechos inderogables reconocidos por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos.

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

273.	 La Corte ha establecido que el Estado es responsable, en su condición de garante de los derechos consagrados 
en la Convención, de la observancia del derecho a la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su 
custodia. Es posible considerar responsable al Estado por las torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes 
que sufre una persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales, si las autoridades no han realizado 
una investigación seria de los hechos seguida del procesamiento de quienes aparezcan como responsables de 
ellos. Recae en el Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y 
desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados.

Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de  
octubre de 2008.

88.	 La Corte ha señalado que de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención Americana, la obligación de 
garantizar los derechos reconocidos en los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana implica el deber del 
Estado de investigar posibles actos de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Esta obligación 
de investigar se ve reforzada por lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 8 de la CIPST, de la que Argentina es Estado 
Parte […] que obligan al Estado a “tomar[…] medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el 
ámbito de su jurisdicción”, así como a “prevenir y sancionar […] otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes”. Además, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de esta Convención,

[c]uando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el 
ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán 
de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el 
respectivo proceso penal.

90.	 A pesar de que al momento de rendir su declaración indagatoria la víctima presentaba lesiones en el rostro y 
oído, apreciables a simple vista, el Juez de Instrucción No. 25 no dejó constancia de ello en aquella actuación. 
Tampoco existe constancia en el expediente de que el Juez de Instrucción haya tomado nota de las diligencias 
médicas practicadas al señor Bayarri y, en consecuencia, ordenado de manera inmediata y ex officio la práctica 
de un examen médico integral y el inicio de una investigación para determinar el origen de las lesiones 
evidenciadas, tal como lo contempla la legislación argentina. Por el contrario, está probado que por orden 
expresa de dicho juzgador, la revisión practicada por el doctor Primitivo Burgo, del Cuerpo Médico Forense,  
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el 28 de noviembre de 1991, se limitó a la evaluación de lesiones en los oídos. El médico Primitivo Burgo declaró 
que la víctima le manifestó que se le había aplicado corriente eléctrica, y que había sufrido otros maltratos. 
Cuando consultó telefónicamente al Juzgado de Instrucción sobre el alcance del examen que había de practicar, 
el médico Burgo fue informado que debía circunscribirse a evaluar las lesiones de los oídos. 

91.	 Por su parte, el Jefe de la División de Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal, quien tuvo a la víctima bajo 
su custodia los primeros seis días de su detención, declaró ante las instancias judiciales nacionales que si bien 
el señor Juan Carlos Bayarri mostraba huellas de haber recibido golpes, “nada le preguntó [al respecto] pues en 
ese momento estaba más interesado en la investigación”117. La investigación por los hechos de tortura se inició 
hasta que el abogado defensor de la víctima puso en conocimiento del juzgado los apremios cometidos en de 
Juan Carlos Bayarri […]. 

92.	 A la luz de lo anterior, este Tribunal debe reiterar que aun cuando la aplicación de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes no haya sido denunciada ante las autoridades competentes, en todo caso en que 
existan indicios de su ocurrencia el Estado deberá iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial, 
independiente y minuciosa que permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, identificar 
a los responsables e iniciar su procesamiento. Es indispensable que el Estado actúe con diligencia para evitar las 
prácticas de tortura, tomando en cuenta, por otra parte, que la víctima suele abstenerse, por temor, de denunciar 
los hechos. A las autoridades judiciales corresponde el deber de garantizar los derechos del detenido, lo que 
implica la obtención y el aseguramiento de toda prueba que pueda acreditar los actos de tortura. El Estado 
debe garantizar la independencia del personal médico y de salud encargado de examinar y prestar asistencia a 
los detenidos de manera que puedan practicar libremente las evaluaciones médicas necesarias, respetando las 
normas establecidas en la práctica de su profesión.

93.	 En el caso Bueno Alves Vs. Argentina la Corte enfatizó que cuando existen alegatos de supuestas torturas o 
malos tratos, el tiempo transcurrido para la realización de las correspondientes pericias médicas es esencial 
para determinar fehacientemente la existencia del daño, sobre todo cuando no se cuenta con testigos más allá 
de los perpetradores y las propias víctimas y, en consecuencia, los elementos de evidencia pueden ser escasos.

94.	 En el presente caso, la Corte observa que las autoridades estatales no actuaron con arreglo a esas previsiones. 
Los funcionarios judiciales encargados de la instrucción de la causa no ordenaron de oficio el inicio de una 
investigación minuciosa que garantizara la pronta obtención y preservación de pruebas que permitieran 
establecer lo que había sucedido a Juan Carlos Bayarri. Por el contrario, obstaculizaron la obtención de 
aquéllas […]. La legislación argentina prevé claramente los deberes del juez de la causa a este respecto […]. 
En consecuencia, y tomando en consideración la admisión de los hechos formulada por el Estado, la Corte 
Interamericana concluye que el Estado no investigó con la debida diligencia la tortura a la que fue sometido 
el señor Juan Carlos Bayarri, en violación del derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 
y 5.2 de la Convención Americana, en conexión con el artículo 1.1 de la misma. Asimismo, en aplicación del 
principio iura novit curia, la Corte encuentra que el Estado es responsable de la violación de los artículos 1, 6 y 
8 de la CIPST.

Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
mayo de 2011. 

86.	 La Corte ha señalado que del artículo 8 de la Convención Americana se desprende que las víctimas de 
violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar 
en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, 
como en la búsqueda de una debida reparación. Asimismo, la Corte ha considerado que los Estados tienen 
la obligación de proveer recursos judiciales efectivos a las personas que aleguen ser víctimas de violaciones 
de derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del 
debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos Estados, 
de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se 

117	 Cfr. declaración de Vicente Luis Palo, Jefe de la División de Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal Argentina, rendida el 16 de junio de 1992 ante 
el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción No. 13 de la Capital de la República Argentina (expediente de anexos al escrito 
de solicitudes y argumentos, folios 3443 a 3445), y resolución de 25 de agosto de 2005 dictada por la Sala VII de la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional de la Capital Federal (expediente de anexos a la demanda, anexo 4.7, folio 632). 
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encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). Asimismo, el Tribunal ha señalado que la obligación de investigar 
y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los familiares no sólo se desprenden de las normas 
convencionales de derecho internacional, imperativas para los Estados Parte, sino que además deriva de la 
legislación interna que hace referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas 
que permiten que las víctimas o sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas, peticiones o cualquier 
otra diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con la pretensión de 
establecer la verdad de los hechos . 

87.	 A la luz de ese deber, cuando se trata de la investigación de la muerte de una persona que se encontraba bajo 
custodia del Estado, como en el presente caso, las autoridades correspondientes tienen el deber de iniciar ex 
officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta investigación debe ser realizada a través 
de todos los medios legales disponibles y estar orientada a la determinación de la verdad y a la investigación, 
enjuiciamiento y castigo de todos los responsables de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar 
involucrados agentes estatales. Es pertinente destacar que el deber de investigar es una obligación de medios, 
y no de resultados. Sin embargo, debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como 
una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses 
particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de  
elementos probatorios. 

88.	 La Corte ha establecido que el Estado es responsable, en su condición de garante de los derechos consagrados 
en la Convención, de la observancia de los derechos a la vida y a la integridad personal de todo individuo 
que se halla bajo su custodia. Puede considerarse responsable al Estado por los tratos crueles, inhumanos o 
degradantes que sufre una persona que ha estado bajo la custodia de agentes estatales, o que ha fallecido en 
tales circunstancias, cuando las autoridades no han realizado una investigación seria de los hechos seguida del 
procesamiento de los responsables. En tal sentido, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación 
inmediata, satisfactoria y convincente de lo sucedido a una persona que se encontraba bajo su custodia, y 
desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados.

89.	 Este Tribunal observa que la única indagación realizada por el Estado en relación con los hechos del presente caso 
consta en un informe policial elaborado en 1995, es decir, dos años después de los hechos, el cual aparentemente 
estaba dirigido a esclarecer “la supuesta violación de los derechos humanos [del señor Vera Vera] por parte de 
miembros de la Institución Policial” . En este documento se consigna que se tomaron declaraciones a cinco 
policías, uno de ellos el médico que atendió al señor Vera Vera en el Centro de Detención Provisional de 
Santo Domingo de los Colorados, y a tres personas más. Asimismo, da cuenta de hechos que inician con la 
persecución del señor Vera Vera y culminan con su fallecimiento en el Hospital Eugenio Espejo de Quito, y 
realiza determinadas conclusiones al respecto sobre las circunstancias de la detención. Al respecto, teniendo 
en cuenta la reiterada jurisprudencia de la Corte acerca de la investigación que se debe realizar toda vez que 
existan posibles violaciones a la vida e integridad personal de un detenido que se encuentra bajo la custodia 
del Estado […], este Tribunal considera que el informe policial del Estado ecuatoriano realizado dos años 
después de los hechos no cumple con los estándares establecidos por esta Corte para el cabal cumplimiento de 
su obligación de investigar bajo la Convención, ya que no se utilizaron todos los medios legales disponibles, 
la indagación no estuvo orientada a la determinación de la verdad y a la investigación, enjuiciamiento y 
castigo de todos los responsables de los hechos, ni fue realizada por una entidad imparcial sino por la propia  
institución policial. 

90.	 El Estado señaló durante la tramitación de este caso que no podía suponerse que el señor Vera Vera había sido 
víctima de una negligencia médica […] dado que en todo momento fue atendido por diversos médicos. Sin 
embargo, el Tribunal estima pertinente precisar que en el presente caso también se alegó que, además de la falta 
de investigación de la negligencia médica cometida en perjuicio del señor Vera Vera, tampoco se ha investigado 
la responsabilidad sobre el disparo que recibió. 

91.	 Así, la Corte estima que conforme al deber de custodia, una vez que el señor Vera Vera fue detenido y agentes 
estatales se percataron de que éste se encontraba herido de bala, el Estado debió iniciar una investigación sobre 
tal situación. Este deber de custodia también implicaba que inmediatamente después de la muerte del señor 
Vera Vera correspondía al Estado brindar una explicación satisfactoria al respecto, ya que no se trataba de 
cualquier persona sino de una que se encontraba bajo su resguardo. 
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95.	 De los hechos desarrollados ampliamente en el capítulo VII de esta Sentencia se desprende que a través de 
diversas autoridades con diferentes competencias, además de médicos de hospitales públicos, en todo momento 
el Estado tuvo conocimiento de que el señor Pedro Miguel Vera Vera había recibido un disparo de bala antes 
de su detención, que se encontraba herido durante ésta y que, como consecuencia, había fallecido. Asimismo, 
la Corte destaca que el propio Código Penal vigente durante la comisión de los hechos establecía como “delitos 
contra la actividad judicial” la falta de denuncia por parte de todo funcionario, agente de policía, médico, 
cirujano, entre otros, de hechos constitutivos de delito habiendo tenido noticia de ellos. 

96.	 Al respecto, surge del expediente, conjuntamente con lo indicado por el propio Estado, que éste no ha llevado 
a cabo investigación alguna sobre las causas de la muerte del señor Vera Vera. 

97.	 Es jurisprudencia de este Tribunal que el actuar omiso y negligente de los órganos estatales no es compatible 
con las obligaciones emanadas de la Convención Americana, con mayor razón si están en juego bienes jurídicos 
esenciales de las personas, como lo es la vida. Por lo anterior, la Corte considera que en el presente caso el 
Estado incumplió con su obligación general de investigar la muerte del señor Pedro Miguel Vera Vera. La Corte 
estima que esta obligación es aun más relevante en el presente caso, ya que su fallecimiento ocurrió cuando 
el señor Vera Vera se encontraba bajo custodia estatal. Lo anterior ha propiciado la impunidad de los hechos, 
la cual ha sido definida por el Tribunal como la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención 
Americana.

98.	 En razón de que el señor Vera Vera permaneció herido de bala diez días desde su detención hasta su muerte, 
durante los cuales estuvo bajo la custodia del Estado, la Corte considera que el derecho de acceso a la justicia le 
asistía, ya que era una obligación del Estado la investigación sobre tales hechos. Luego de su fallecimiento, este 
derecho asiste a su madre, la señora Francisca Mercedes Vera Valdez. 

99.	 En consideración de todo lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, conjuntamente con el artículo 1.1 de este instrumento, en perjuicio del señor Pedro 
Miguel Vera Vera y de la señora Francisca Mercedes Vera Valdez, por la falta de investigación, juzgamiento y, 
en su caso, sanción de los responsables del fallecimiento de aquél estando bajo custodia estatal.

Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de  
mayo de 2013.

217.	 […]. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la obligación de investigar y el correspondiente derecho de la 
presunta víctima o de los familiares no sólo se desprenden de las normas convencionales de derecho internacional, 
imperativas para los Estados Parte, sino que además deriva de la legislación interna que hace referencia al deber 
de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas que permiten que las víctimas o sus familiares 
denuncien o presenten querellas, pruebas, peticiones o cualquier otra diligencia, con la finalidad de participar 
procesalmente en la investigación penal con la pretensión de establecer la verdad de los hechos. 

218.	 A la luz de ese deber, cuando se trata de la investigación de la muerte de una persona que se encontraba 
bajo custodia del Estado, como en el presente caso, las autoridades correspondientes tienen el deber de  
iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta investigación debe ser 
realizada a través de todos los medios legales disponibles para la determinación de la verdad y la investigación, 
enjuiciamiento y castigo de todos los responsables de los hechos, especialmente cuando están o puedan estar 
involucrados agentes estatales. Es pertinente destacar que el deber de investigar es una obligación de medios, 
y no de resultados. Sin embargo, la Corte reitera que éste debe ser asumida por el Estado como un deber 
jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera 
gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la 
aportación privada de elementos probatorios. 

219.	 La Corte ha establecido que el Estado es responsable, en su condición de garante de los derechos consagrados 
en la Convención, de la observancia de los derechos a la vida y a la integridad personal de todo individuo que 
se halla bajo su custodia. Al respecto, puede considerarse responsable al Estado por la muerte de una persona 
que ha estado bajo la custodia de agentes estatales cuando las autoridades no han realizado una investigación 
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seria de los hechos seguida del procesamiento de los responsables.  En tal sentido, recae en el Estado la 
obligación de proveer una explicación inmediata, satisfactoria y convincente de lo sucedido a una persona 
que se encontraba bajo su custodia, y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos  
probatorios adecuados.

223.	 De este modo, la Corte considera que las autoridades del Estado estaban bajo la obligación de seguir una línea 
lógica de investigación dirigida a la determinación de las posibles responsabilidades del personal penitenciario 
por la muerte de Ricardo Videla, en tanto que las omisiones vinculadas con las condiciones de detención en las 
cuales se encontraba y/o su estado de depresión, pudieron contribuir a este hecho. El Estado tenía la obligación 
de desvirtuar la posibilidad de la responsabilidad de sus agentes, tomando en cuenta las medidas que debieron 
adoptar a fin de salvaguardar los derechos de una persona que se encontraba bajo su custodia […], y de recaudar 
las pruebas que ello implicara. 

224.	 Por otro lado, este Tribunal ha afirmado que el procedimiento de la jurisdicción disciplinaria puede ser 
valorado en tanto coadyuve al esclarecimiento de los hechos y sus decisiones son relevantes en cuanto al valor 
simbólico del mensaje de reproche que puede significar este tipo de sanciones a lo interno de las penitenciarías 
estatales. Sin embargo, dada la naturaleza de su competencia, el objeto de estas investigaciones se circunscribe 
únicamente a la determinación de las responsabilidades individuales de carácter disciplinario que recaen sobre 
funcionarios estatales. En este sentido, la determinación de responsabilidad penal y/o administrativa poseen, 
cada una, sus propias reglas sustantivas y procesales. Por ende, la falta de determinación de responsabilidad 
penal no debe impedir que se continúe con la averiguación de otros tipos de responsabilidades, tales como la 
administrativa.

227.	 Por todo lo anterior, la Corte considera que Argentina es responsable de la violación de los derechos contenidos 
en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 
de Stella Maris Fernández y Ricardo Roberto Videla, madre y padre de Ricardo David Videla Fernández, por la 
falta de debida diligencia en las investigaciones dirigidas al esclarecimiento de la muerte de su hijo. 

4.5. 	Violencia sexual contra personas privadas de libertad

Caso Castro del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

304.	 Se probó que en el Hospital de la Policía los internos heridos, quienes se encontraban en deplorables condiciones, 
fueron además desnudados y obligados a permanecer sin ropa durante casi todo el tiempo que estuvieron en 
el hospital, que en algunos casos se prolongó durante varios días y en otros durante semanas, y se encontraron 
vigilados por agentes armados […].

305.	 La Corte considera que todos los internos que fueron sometidos durante ese prolongado período a la referida 
desnudez forzada fueron víctimas de un trato violatorio de su dignidad personal. 

306.	 En relación con lo anterior, es preciso enfatizar que dicha desnudez forzada tuvo características especialmente 
graves para las seis mujeres internas que se ha acreditado que fueron sometidas a ese trato. Asimismo, durante 
todo el tiempo que permanecieron en este lugar a las internas no se les permitió asearse y, en algunos casos, 
para utilizar los servicios sanitarios debían hacerlo acompañadas de un guardia armado quien no les permitía 
cerrar la puerta y las apuntaba con el arma mientras hacían sus necesidades fisiológicas […]. El Tribunal estima 
que esas mujeres, además de recibir un trato violatorio de su dignidad personal, también fueron víctimas de 
violencia sexual, ya que estuvieron desnudas y cubiertas con tan solo una sábana, estando rodeadas de hombres 
armados, quienes aparentemente eran miembros de las fuerzas de seguridad del Estado. Lo que califica este 
tratamiento de violencia sexual es que las mujeres fueron constantemente observadas por hombres. La Corte, 
siguiendo la línea de la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto en la Convención para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, considera que la violencia sexual se configura con 
acciones de naturaleza sexual que se cometen en una persona sin su consentimiento, que además de comprender 
la invasión física del cuerpo humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto 
físico alguno. 
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307.	 La Corte hace notar el contexto en el que fueron realizados dichos actos, ya que las mujeres que los sufrieron se 
hallaban sujetas al completo control del poder de agentes del Estado, absolutamente indefensas, y habían sido 
heridas precisamente por agentes estatales de seguridad. 

308.	 El haber forzado a las internas a permanecer desnudas en el hospital, vigiladas por hombres armados, en el 
estado precario de salud en que se encontraban, constituyó violencia sexual en los términos antes descritos, 
que les produjo constante temor ante la posibilidad de que dicha violencia se extremara aún más por parte 
de los agentes de seguridad, todo lo cual les ocasionó grave sufrimiento psicológico y moral, que se añade al 
sufrimiento físico que ya estaban padeciendo a causa de sus heridas. Dichos actos de violencia sexual atentaron 
directamente contra la dignidad de esas mujeres. El Estado es responsable por la violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5.2 de la Convención Americana, en perjuicio de las seis internas 
que sufrieron esos tratos crueles, cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la 
presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

309.	 Por otra parte, en el presente caso se ha probado que una interna que fue trasladada al Hospital de la Sanidad de 
la Policía fue objeto de una “inspección” vaginal dactilar, realizada por varias personas encapuchadas a la vez, 
con suma brusquedad, bajo el pretexto de revisarla […]

310.	 Siguiendo el criterio jurisprudencial y normativo que impera tanto en el ámbito del Derecho Penal Internacional 
como en el Derecho Penal comparado, el Tribunal considera que la violación sexual no implica necesariamente 
una relación sexual sin consentimiento, por vía vaginal, como se consideró tradicionalmente. Por violación 
sexual también debe entenderse actos de penetración vaginales o anales, sin consentimiento de la víctima, 
mediante la utilización de otras partes del cuerpo del agresor u objetos, así como la penetración bucal mediante 
el miembro viril.

311.	 La Corte reconoce que la violación sexual de una detenida por un agente del Estado es un acto especialmente 
grave y reprobable, tomando en cuenta la vulnerabilidad de la víctima y el abuso de poder que despliega el 
agente. Asimismo, la violación sexual es una experiencia sumamente traumática que puede tener severas 
consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, 
situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras experiencias 
traumáticas. 

312.	 Con base en lo anterior, y tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, este Tribunal concluye que los actos de violencia sexual a que fue sometida una 
interna bajo supuesta “inspección” vaginal dactilar […] constituyeron una violación sexual que por sus efectos 
constituye tortura. Por lo tanto, el Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal 
consagrado en el artículo 5.2 de la Convención Americana, así como por la violación de los artículos 1, 6 y 8 de 
la referida Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de la interna indicada 
en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013.

342.	 En otras oportunidades esta Corte ha especificado los principios rectores que es preciso observar en investigaciones 
penales relativas a violaciones de derechos humanos. En casos de violencia contra la mujer, ciertos instrumentos 
internacionales resultan útiles para precisar y dar contenido a la obligación estatal reforzada de investigarlos con 
la debida diligencia. Entre otros, en una investigación penal por violencia sexual es necesario que: i) la declaración 
de la víctima se realice en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de 
la víctima se registre de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, 
sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un 
protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un 
examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la 
víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así lo desea; v) se documenten y 
coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, realizando 
estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, 
investigando de forma inmediata el lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena de custodia, y vi) se 
brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima durante todas las etapas del proceso. 
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345.	 En el presente caso, la presunta víctima relató por primera vez los alegados maltratos el 21 de abril de 1992 en su 
primera declaración ante las autoridades estatales, que en ese caso se trataba de la misma policía. Posteriormente, 
volvió a mencionar estos hechos en su declaración instructiva […]. Este Tribunal destaca que en virtud de las 
consideraciones anteriores, al tener noticia de los alegados malos tratos sufridos por la señora J., se originó la 
obligación estatal de iniciar una investigación de los hechos ex officio. No obstante, de acuerdo a lo afirmado por 
el propio Estado aún no se ha iniciado investigación alguna. El Estado presentó diversas justificaciones por las 
cuales no ha iniciado una investigación, las cuales la Corte examinará a continuación: 

346.	 La primera justificación del Estado fue que las declaraciones realizadas por la señora J. fueron “bastante generales”, 
por lo que las autoridades nacionales no identificaron “una situación específica que sea contraria [al derecho 
a la integridad personal] y que pueda ser identificad[a] como un acto de tortura con miras a concretar una 
investigación” […]. Además, el Estado señaló, como segunda justificación, que al momento de los hechos no 
existía la obligación internacional de investigar alegados “manoseos”, y que una mención a alegados “manoseos” 
no constituía “un indicio razonable que pudiera presumir la posible comisión de un delito de violación sexual tal 
cual se encontraba tipificado en abril de 1992”. Indicó que, en todo caso, la violación sexual se trataba de un delito 
de acción privada en ese momento, por lo cual la investigación no se podía iniciar de oficio. 

347.	 Respecto de ambas razones, la Corte aclara que de la Convención Interamericana contra la Tortura surgen dos 
supuestos que accionan el deber estatal de investigar: por un lado, cuando se presente denuncia, y, por el otro, 
cuando exista razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de la jurisdicción del 
Estado. En estas situaciones, la decisión de iniciar y adelantar una investigación no es una facultad discrecional 
del Estado, sino que constituye una obligación estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede 
desecharse o condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole. Además, como 
ya ha señalado este Tribunal, aún cuando los actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes no 
hayan sido denunciados ante las autoridades competentes, en todo caso en que existan indicios de su ocurrencia, 
el Estado deberá iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial, independiente y minuciosa que 
permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, identificar a los responsables e iniciar su 
procesamiento. En el presente caso, la Corte considera que las declaraciones de la señora J. realizadas en 1992 fueron 
claras en señalar que al momento de la detención inicial fue apuntada con un revólver, vendada, y manoseada 
sexualmente, entre otros actos […]. En particular, sobre el término “manoseo sexual”, este Tribunal difiere de 
lo señalado por el Estado en cuanto a que de dicho término no se puede inferir un acto de agresión sexual. Es 
necesario tomar en cuenta que las víctimas de violencia sexual tienden a utilizar términos poco específicos al 
momento de realizar sus declaraciones y no explicar gráficamente las particularidades anatómicas de lo sucedido. 
Al respecto, la CVR señaló que “[e]s común que las declarantes utilicen términos confusos o ‘propios’ al momento 
de describir los actos de violencia sexual a que fueron sometidas”118 y específicamente se refirió a la utilización del 
término “manoseos” como una de las formas como las víctimas describían actos de violencia sexual […]. 

348.	 Respecto a la inexistencia de la obligación internacional de investigar “manoseos” sexuales al momento de los 
hechos, la Corte reitera su jurisprudencia constante sobre la obligación de investigar posibles actos de tortura o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Además, la Corte hace notar que, previo a los hechos del presente caso y 
durante la época de su investigación, ya existía para el Perú una obligación de investigar actos de violencia contra 
la mujer, incluyendo la violencia sexual, y otros órganos internacionales, como el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer y el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas ya se habían 
pronunciado sobre dicha obligación. Al respecto, es preciso indicar que si bien la jurisprudencia de esta Corte 
tiene autoridad interpretativa de las obligaciones establecidas en la Convención Americana, la obligación de 
investigar y juzgar actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes se deriva del deber de garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención contenido en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana y no depende únicamente de que lo haya reafirmado este Tribunal en su jurisprudencia. La garantía de 
que violaciones a derechos humanos tales como la vida y la integridad personal sean investigadas está consagrada 
en la Convención Americana y no nace a partir de su aplicación e interpretación por esta Corte en el ejercicio 
de su jurisdicción contenciosa, por lo cual debe ser respetada por los Estados Parte desde el momento en que 
ratifican dicho tratado. Por tanto, el alegato estatal al respecto es improcedente. 

118	 Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, Tomo VI, Capítulo 1.5, pág. 364.
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349.	 Respecto a los alegados impedimentos para investigar los hechos impuestos por el derecho interno, la Corte 
recuerda que es un principio básico del Derecho Internacional, respaldado por la jurisprudencia internacional, 
que los Estados deben acatar sus obligaciones convencionales internacionales de buena fe (pacta sunt servanda) 
y, como ya ha señalado la Corte y lo dispone el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969, aquellos no pueden por razones de orden interno dejar de cumplirlas. Por lo que, el Estado 
no puede excusar su incumplimiento de la obligación de investigar los hechos descritos en la ausencia de una 
tipificación al momento de los hechos. Sin perjuicio de esto, este Tribunal nota que la legislación vigente en el Perú 
en 1992 no establecía una tipificación del delito de violación sexual que excluyera la posibilidad de los “manoseos 
sexuales” pudiesen constituir una violación sexual. 

350.	 Por otro lado, en relación con el impedimento para iniciar una investigación de oficio debido a que el delito 
de violación era de acción privada, este Tribunal reitera que cuando exista razón fundada para creer que se ha 
cometido un acto de tortura o malos tratos en el ámbito de la jurisdicción del Estado, la decisión de iniciar 
y adelantar una investigación no es una facultad discrecional, sino que el deber de investigar constituye una 
obligación estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o condicionarse por 
actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole […]. Adicionalmente, este Tribunal advierte que el 
artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará, obliga de manera específica a los Estados Partes, desde su entrada 
en vigor respecto del particular Estado, a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer. De tal modo, ante un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente importante que 
las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el 
deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de 
brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección. Por tanto, es necesario que los 
Estados garanticen que sus legislaciones internas no impongan condiciones diferenciadas para la investigación de 
agresiones a la integridad personal de índole sexual. Al respecto, la Corte nota que en la legislación actualmente 
vigente en el Perú la investigación de los delitos contra la libertad sexual puede ser iniciada de oficio.

351.	 La tercera justificación dada por el Estado para no iniciar una investigación, es que la presunta víctima no 
denunció los hechos en otras oportunidades distintas a las ya señaladas. Al respecto, la Corte advierte que para 
que surja la obligación de investigar no es necesario que la presunta víctima denuncie los hechos más de una 
vez. Lo que es más, en casos de alegada violencia sexual, la investigación debe intentar evitar en lo posible la 
revictimización o reexperimentación de la experiencia traumática cada vez que la víctima recuerda o declara 
sobre lo ocurrido. Por tanto, no resulta razonable exigir que las víctimas de violencia sexual deban reiterar en 
cada una de sus declaraciones o cada vez que se dirijan a las autoridades los mencionados maltratos de naturaleza 
sexual. Además, la Corte reitera que en el caso concreto de la señora J., ella denunció los referidos maltratos en 
las dos oportunidades que le fueron conferidas para declarar ante las autoridades: la manifestación policial y su 
declaración instructiva.

352.	 La cuarta y última de las justificaciones dadas por el Estado es que “ha sido usual que las procesadas por 
terrorismo aleguen indebidamente haber sido víctimas de violaciones sexuales u otros actos de contenido sexual, 
a pesar de que dichas aseveraciones no se corroboran con los certificados médicos [l]egales que se les practicaron, 
teniendo como única finalidad cuestionar la legalidad del proceso penal”119. Este Tribunal observa que dicho 
alegato evidencia una concepción que (i) asume automáticamente que las denuncias de violencia sexual son falsas, 
contrario al deber de iniciar una investigación de oficio cada vez que se presente una denuncia o existan indicios 
de su ocurrencia […]; (ii) es contraria al contexto de violencia sexual existente en la época de los hechos […]; 
(iii) desconoce que no todos los casos de violación y/o violación sexual ocasionan lesiones físicas verificables a 
través de un examen médico […], y (iv) muestra un criterio discrecional y discriminatorio con base en la situación 
procesal de las mujeres para no iniciar una investigación por una alegada violación o violencia sexual. Al respecto, 
la Corte recuerda que la investigación que debe iniciar el Estado, una vez que las autoridades estatales tengan 
conocimiento del hecho, debe ser una investigación seria, imparcial y efectiva […]. Por tanto, el inicio de la 
investigación no puede estar condicionado por quien realiza la denuncia ni por la creencia de las autoridades, 
antes de iniciar la investigación, de que las alegaciones realizadas son falsas.

353.	 En suma, este Tribunal considera que el Estado ha debido iniciar una investigación en el presente caso tras la 
primera denuncia realizada el 21 de abril de 1992 por la señora J. La falta de investigación impide que el Estado 

119	 Escrito de contestación del Estado (expediente de fondo, folio 498).
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presente una explicación satisfactoria y convincente de los maltratos alegados y desvirtuar las alegaciones sobre 
su responsabilidad, mediante elementos probatorios adecuados […].

375.	 Adicionalmente, este Tribunal recuerda que el Estado tiene la obligación de iniciar de oficio una investigación 
en todo caso que se tenga noticia de la posible ocurrencia de actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes […]. No obstante, la Corte advierte que no consta en el expediente que los alegados maltratos sufridos 
por la señora J. en la DINCOTE hayan sido informados al Estado o que éste haya tenido noticia de los mismos a 
nivel interno. Por tanto, la Corte considera que no se ha demostrado que el Estado haya incumplido con su deber 
de investigar dichos alegados hechos.

4.6.	 Sanciones disciplinarias/castigos aplicados a personas privadas de libertad
	
Corte IDH. Asunto de la Cárcel de Urso Branco respecto Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 29 de agosto de 2002.

Considerando:

10.	 […] Asimismo, en cuanto a la disciplina y sanciones, cabe destacar que los funcionarios de la cárcel “no deberán, 
en sus relaciones con los reclusos, recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima defensa, de tentativa de evasión 
o de resistencia por la fuerza o por inercia física a una orden basada en la ley o en los reglamentos”120, y que 
“[l]as penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda sanción cruel, inhumana o degradante [están] 
completamente prohibidas como sanciones disciplinarias”121.

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

167.	 Asimismo, en el Instituto se utilizaba como método de castigo el aislamiento, los maltratos y las incomunicaciones, 
con el propósito de imponer disciplina sobre la población de internos […], método disciplinario prohibido por 
la Convención Americana. Si bien no ha quedado demostrado que todos los internos del Instituto lo sufrieron, 
esta Corte ha sostenido que la mera amenaza de una conducta prohibida por el artículo 5 de la Convención 
Americana, cuando sea suficientemente real e inminente, puede en sí misma estar en conflicto con la norma de 
que se trata. En otras palabras, crear una situación amenazadora o amenazar a un individuo con torturarlo puede 
constituir, al menos en algunas circunstancias, un tratamiento inhumano. En el caso sub judice, la amenaza de 
dichos castigos era real e inminente, creando un clima de permanente tensión y violencia que afectó el derecho 
a una vida digna de los internos.

Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006.

93.	 La Corte estima que las celdas de castigo o de aislamiento a las que eran enviados algunos internos en el Retén 
de Catia eran deplorables y reducidas. 

94.	 La Corte considera que las celdas de aislamiento o castigo sólo deben usarse como medidas disciplinarias 
o para la protección de las personas por el tiempo estrictamente necesario y en estricta aplicación de los 
criterios de racionalidad, necesidad y legalidad. Estos lugares deben cumplir con las características mínimas 
de habitabilidad, espacio y ventilación, y solo pueden ser aplicadas cuando un médico certifique que el interno 
puede soportarlas. La Corte recalca que es prohibido el encierro en celda oscura y la incomunicación. A tal 
efecto, el Comité contra la Tortura de Naciones Unidas señaló que celdas de aislamiento de 60 x 80 centímetros, 
en las que no hay luz ni ventilación y sólo se puede estar en ellas de pié o agachado “constituyen en sí mismas 
una forma de instrumento de tortura”122.

120	 Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, […], regla número 54.1).
121	 Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, […], regla número 31.
122	 Cfr. Informe del Comité contra la Tortura sobre Turquía, Naciones Unidas, Cuadragésimo octavo Periodo de Sesiones, (A/48/44/Add.1), 1994, párr. 52. 
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Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

320.	 Entre los tratamientos que violaron la integridad física de los internos, la mayoría fueron perpetrados como 
castigos colectivos, tales como: golpes con varas de metal en las plantas de los pies, comúnmente identificados 
como golpes de falanga; aplicación de choques eléctricos; golpizas realizadas por muchos agentes con palos 
y puntapiés que incluían golpes en la cabeza, las caderas y otras partes del cuerpo en que las víctimas tenían 
heridas; y el uso de celdas de castigo conocidas como el “hueco”. El Estado recurrió a la fuerza sin que existieran 
motivos determinantes para ello y aplicó sanciones crueles que están absolutamente prohibidas conforme 
al artículo 5 de la Convención Americana y a otras normas internacionales de protección de los derechos 
humanos aplicables a la materia.

5.	 PENAS CORPORALES QUE AFECTAN A PERSONAS PRIVADAS  
DE LIBERTAD 

Un aspecto que se encuentra consagrado en el art. 5.2 de la CADH es el límite a las penas. La Corte tuvo la 
oportunidad de desarrollar aspectos sustantivos y procedimentales sobre las penas corporales en un caso que citamos 
in extenso por los importantes estándares que allí fueron fijados.

Caso Caesar Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 11 de marzo 2005. 

58.	 Todos los instrumentos internacionales de derechos humanos de alcance general, sean de carácter regional 
o universal, contienen preceptos de contenido similar al artículo 5 de la Convención Americana. Dichos 
preceptos generales se complementan con la prohibición expresa de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes previstos en los instrumentos internacionales específicos y, para efectos del presente 
caso, la prohibición de la imposición de penas corporales. 

60.	 Asimismo, la jurisprudencia internacional y las resoluciones de otras autoridades, descritas a continuación, han 
considerado que el castigo corporal es incompatible con las garantías internacionales contra la tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

61.	 El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Tortura ha declarado que el artículo 31 de las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos refleja la prohibición internacional de los tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, y ha establecido, más ampliamente, que “los castigos corporales son incompatibles 
con la prohibición de la tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes contenida, inter 
alia, en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, y en la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,  
Inhumanos o Degradantes”123. 

 

62.	 En el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha concluido que la prohibición 
de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, contenida en el artículo 7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos debe extenderse al castigo corporal, “incluidos los castigos 
excesivos impuestos por la comisión de un delito o como medida educativa o disciplinaria”124. Respecto de la 

123	 “Cuestión de los Derechos Humanos de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, y en particular: la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes”. Informe del Relator Especial, Sr. Nigel S. Rodley, presentado de conformidad con la resolución 1995/37 B de la Comisión de 
Derechos Humanos, 10 de enero de 1997, E/CN.4/1997/7.

124	 Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (en adelante “Comité de Derechos Humanos”). Observación general Nº 20, Artículo 7 (44º sesión, 1992), 
Compilación de los Comentarios Generales y Recomendaciones Generales adoptadas por los Instrumentos de Derechos Humanos, U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev. 
1 a 14 (1994), párr. 5; y Comité de Derechos Humanos. Observación general Nº 21, Artículo 10 (44º sesión, 1992), Compilación de los Comentarios Generales y 
Recomendaciones Generales adoptadas por los Instrumentos de Derechos Humanos, U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev. 1 a 14 (1994), párr. 3. 
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aplicación de penas corporales en Trinidad y Tobago, el Comité manifestó, en sus Observaciones Conclusivas 
sobre un informe presentado por dicho Estado en los términos del artículo 40 de dicho Pacto, su preocupación 
al “observar que, aparte de la prohibición del castigo corporal a los menores de 18 años, el Estado Parte sigue 
aplicando los castigos de flagelación y azotes, que son penas crueles e inhumanas prohibidas al tenor del  
artículo 7 [del Pacto]”. Al respecto, el Comité recomendó al Estado que todas las sentencias de flagelación o 
azotamiento fueran inmediatamente abolidas. 

63.	 El Comité de Derechos Humanos ha llegado a conclusiones similares en sus decisiones sobre casos individuales. 
Por ejemplo, en el caso Sooklal vs. Trinidad y Tobago, el Comité estableció que la imposición del castigo corporal 
de azotamiento previsto por la ley del Estado como sanción constituye un trato o castigo cruel, inhumano o 
degradante contrario al artículo 7 del Pacto. En el mismo sentido, en el caso Osbourne vs. Jamaica, el Comité 
estableció que al imponer una sentencia de azotamiento con una vara de tamarindo, el Estado Parte había 
incumplido sus obligaciones respecto de dicho artículo. Al respecto, el Comité estableció que:

[c]ualesquiera que sean la índole, del delito que se haya de castigar y su grado de brutalidad, el Comité 
está absolutamente convencido de que el castigo corporal constituye un trato cruel, inhumano y 
degradante que contraviene el artículo 7 del Pacto. 

64.	 En el caso Tyrer vs. Reino Unido, la Corte Europea de Derechos Humanos se refirió a la incompatibilidad de 
las penas corporales con el derecho a un trato humano, establecido en el artículo 3 de la Convención Europea 
de Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. En dicho caso, un menor fue 
sometido a tres latigazos con una vara de abedul, en aplicación de la legislación interna de la Isla de Man (Reino 
Unido), por lo cual la Corte Europea concluyó que el trato era degradante y, como tal, violatorio del artículo 3 
de la Convención Europea. Al respecto, dicho Tribunal internacional especificó que:

[…] la naturaleza misma de la pena corporal implica que un ser humano inflija violencia física sobre 
otro ser humano. Además, se trata de violencia institucionalizada, que, en este caso, está permitida por 
la ley, ordenada por las autoridades judiciales del Estado y llevada a cabo por sus autoridades policiales 
[…] Así, aunque el demandante no sufrió ninguna consecuencia física grave o permanente, su castigo 
– por el cual fue tratado como un objeto en poder de las autoridades – constituyó una atentado a lo 
que precisamente es uno de los fines principales del artículo 3 […], es decir, la de proteger la dignidad 
y la integridad física de la persona. Tampoco se puede excluir que el castigo pueda haber ocasionado 
consecuencias psicológicas adversas.

El carácter institucionalizado de este tipo de violencia se agrava posteriormente por el contexto del 
procedimiento oficial respecto del castigo y por el hecho de que quienes lo ejecutaron eran completos 
extraños del ofensor125.

65.	 Además, las normas de derecho internacional humanitario prohíben absolutamente la imposición de castigos 
corporales en situaciones de conflictos armados, así como en tiempos de paz.

66.	 Aunado a los estándares internacionales, una parte de ciertos Estados que aún mantenían castigos corporales en su 
legislación los han abolido recientemente. Aún más, un creciente número de tribunales internos ha concluido que 
la imposición de castigos corporales, independientemente de las circunstancias del caso y de las modalidades en 
que se llevó a cabo, constituye un trato cruel, inhumano y degradante, y representa una forma de castigo que ya no 
es aceptable en una sociedad democrática. 

67.	 La Corte Europea de Derechos Humanos ha sostenido que para que un trato sea considerado como inhumano o 
degradante y, en grado extremo, como tortura, debe alcanzar un mínimo nivel de severidad. La evaluación de este 

125	 Eur. Court. H.R., Tyrer v. United Kingdom, (5856/72), Judgment of April 25, 1978, Series A, No. 26, párr. 33. (traducción libre de la Secretaría) En el caso 
de A v. United Kingdom, la Corte Europea determinó de forma similar que la golpiza de un niño de 9 años con una vara de jardín, que fue aplicada con 
una fuerza considerable en más de una ocasión, constituía una violación del artículo 3 de la Convención Europea (Eur. Court. H.R., A v. United Kingdom, 
(100/1997/884/1096), Judgment of September 23, 1998). Por su parte, el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o 
Degradantes ha especificado que las leyes domésticas que prevén un castigo corporal se encuentran en “contradicción flagrante con las Reglas Europeas sobre 
Prisiones, y generalmente muy anticuadas” o son “claramente inaceptables por los estándares actuales”. (Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y 
de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes, Report to the Maltese Government on the visit to Malta (CPT) from July 1 to 19, 1990, October 1, 1992,  
CPT/Inf (92) 5, at 16 and 23).
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	 nivel mínimo es relativa y depende de las circunstancias de cada caso, tales como la duración del trato y de sus 
consecuencias físicas y mentales.

68.	 Por su parte, en el caso Celebici, la Cámara de Juicio del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia 
analizó estándares normativos del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos, con base en 
los cuales definió trato inhumano o cruel como:

[…] un acto u omisión intencional, que […] juzgado objetivamente, es intencionado y no accidental, 
que causa graves sufrimientos o daños mentales o físicos, o constituye un serio ataque a la dignidad 
humana126.

 
70.	 La propia jurisprudencia de este Tribunal así como de otros tribunales y autoridades internacionales, llevan a la 

Corte a concluir que existe una prohibición universal tanto de la tortura como de otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, independientemente de cualquier codificación o declaración, por ser todos éstos 
violatorios de normas perentorias de derecho internacional. Asimismo, la Corte es consciente de la creciente 
tendencia, a nivel internacional e interno, hacia el reconocimiento del carácter no permisible de las penas 
corporales, debido a su naturaleza intrínsecamente cruel, inhumana y degradante. Consecuentemente, un 
Estado Parte de la Convención Americana, en cumplimiento de sus obligaciones derivadas de los artículos 1.1, 
5.1 y 5.2 de dicha Convención, tiene una obligación erga omnes de abstenerse de imponer penas corporales, así 
como de prevenir su imposición, por constituir, en cualquier circunstancia, un trato o pena cruel, inhumano  
o degradante. 

71.	 En el presente caso, el señor Caesar fue sometido a un castigo corporal de flagelación, en aplicación de la 
sentencia emitida por la High Court de Trinidad y Tobago, en los términos de la Ley de Penas Corporales. Esta 
ley autoriza a los tribunales internos a ordenar la aplicación de penas corporales contra cualquier delincuente 
varón condenado por determinados delitos, además de cualquier otro castigo que le sea aplicable, ya sea por 
flagelación con el “gato de nueve colas”, por latigazos con una vara de tamarindo, abedul u otros objetos, o “en 
cualquiera de los dos casos, cualquier otro instrumento que el Presidente puede aprobar periódicamente” […].

72.	 Según las pruebas aportadas a la Corte, el “gato de nueve colas” es un instrumento de nueve cuerdas de algodón 
trenzadas, cada una de aproximadamente 30 pulgadas de largo y menos de un cuarto de pulgada de diámetro, 
asidas a un mango. Las nueve cuerdas de algodón son descargadas en la espalda del sujeto, entre los hombros 
y la parte baja de la espina dorsal […]. Como tal, este instrumento está diseñado para provocar contusiones 
y laceraciones en la piel del sujeto a quien se le aplica, con la finalidad de causarle grave sufrimiento físico y 
psíquico. En consecuencia, la Corte tiene la convicción de que el “gato de nueve colas”, tal como se encuentra 
regulado y es aplicado en Trinidad y Tobago para la ejecución de penas corporales de flagelación, es un 
instrumento utilizado para infligir una forma de castigo cruel, inhumana y degradante.

73.	 En atención a la regulación y aplicación de las penas corporales de flagelación en Trinidad y Tobago, la Corte 
considera que la naturaleza misma de éstas refleja una institucionalización de la violencia que, pese a ser 
permitida por la ley, ordenada por las autoridades judiciales y ejecutada por las autoridades penitenciarias, 
constituye una sanción incompatible con la Convención. Como tales, las penas corporales por medio de 
flagelación constituyen una forma de tortura y, en consecuencia, una violación per se del derecho de cualquier 
persona sometida a la misma a que se respete su integridad física, psíquica y mental, en los términos del artículo 
5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. En consecuencia, la Ley de Penas 
Corporales debe ser considerada contraria a los términos del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana 
[…].

74.	 Aun cuando la Corte Interamericana no está autorizada u obligada por la Convención para pronunciarse 
sobre la compatibilidad de acciones individuales con la Convención Americana, es obvio que las conductas y 
decisiones de los funcionarios y agentes del Estado deben enmarcarse en dichas obligaciones internacionales. 
En el presente caso, en el cual la Ley de Penas Corporales de Trinidad y Tobago otorga a la autoridad judicial 
la opción de ordenar, en ciertas circunstancias, la imposición de penas corporales además del encarcelamiento, 

126	 ICTFY, Prosecutor v. Delalic et al. (Celebici case), Case No. IT-96-21-T, Judgment of November 16, 1998, párr. 552. Ver también Prosecutor v. Kunarac, Kovac 
and Vukovic, Case No. IT-96-23-T and IT-96-23/1-T, Judgment of February 22, 2001, párr. 514; Prosecutor v. Blaskic, Case No. IT-45-14-T, Judgment of March 
3, 2000, párr. 186; y Prosecutor v. Jelesic, Case No. IT-95-10-T, Judgment of December 14, 1999, párr. 41.
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la Corte siente la obligación de dejar constancia de su profunda preocupación por el hecho de que el juez de 
la High Court tuvo a bien ejercer una opción que manifiestamente tendría el efecto de infligir una pena que 
no sólo constituye una violación ostensible de las obligaciones internacionales contraídas por el Estado bajo la 
Convención, sino que es además universalmente estigmatizada como cruel, inhumana y degradante.

77.	 El dolor y el daño físico causados por la flagelación fueron exacerbados por la angustia, el estrés y el miedo 
padecidos durante el período en que el señor Caesar estuvo esperando su pena corporal en la cárcel. Más aún, 
en tres o cuatro diferentes ocasiones fue expuesto al sufrimiento de otros reclusos sometidos a penas similares. 
El señor Caesar así lo describió:

Estaba temblando. Fui llevado abajo a otro conjunto de celdas y puesto en una con cuatro hombres 
más. Permanecimos en la celda toda la noche. Estaba tenso y asustado y no dormí esa noche [...] Los 
funcionarios [se llevaron a uno de los prisioneros y lo] trajeron aproximadamente media hora después. 
Me asusté mucho cuando vi su condición. [...] Fue una tortura mental esperar mi turno [...] estaba 
temblando. [...] Fui sometido al mismo trato en tres ocasiones más. En cada una de ellas fui ubicado 
en una celda abajo con cuatro detenidos más. En cada ocasión los otros hombres fueron golpeados y 
yo no. Fue mucha tortura para mí. [...] Vi llorar [a algunos de ellos]. Sufrí tortura mental y emocional. 
Estaba muy asustado en cada ocasión. [...]127

78.	 De esta manera, el señor Cesar fue sometido a la amenaza de un abuso físico inminente y fue intencionalmente 
forzado a presenciar los efectos de dicha pena en otros reclusos, lo que le ocasionó angustia y miedo severos. 

79.	 Asimismo, la Corte comparte la opinión de la Comisión de que la sentencia fue ejecutada de forma tal que 
humilló gravemente al señor Caesar, ya que fue flagelado al menos frente a seis personas y atado desnudo “en 
forma de águila extendida” a un artefacto de metal que lo inmovilizó mientras era golpeado.

80.	 De conformidad con las normas y la práctica internas del Estado, el médico de la prisión se encontraba presente 
antes y durante la flagelación de la presunta víctima para revisar su condición física y, con base en los resultados 
de dicho examen, decidir si el castigo podía ejecutarse. Los representantes argumentaron que al permitir que 
la flagelación se llevara a cabo pese a su conocimiento de la condición médica del señor Caesar, el médico 
de la prisión violó sus deberes éticos. La Comisión argumentó que estas circunstancias dan origen a serios 
cuestionamientos acerca de la compatibilidad de la conducta del personal médico de las prisiones estatales con 
los estándares internacionales que regulan su conducta, en particular, aquellos establecidos en los Principios de 
Ética Médica Aplicables a la Función del Personal Médico en la Protección de Personas Detenidas y Privadas de 
Libertad contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de las Naciones Unidas.

82.	 Además, la Comisión argumentó que las pruebas presentadas confirman que el sufrimiento experimentado 
por el señor Caesar fue además exacerbado por su vulnerable condición médica, específicamente por la cirugía 
de hemorroides a la que fue sometido algunas semanas antes de la flagelación. La presunta víctima, a su vez, 
declaró dicha circunstancia en su declaración jurada. Sin embargo, los representantes declararon durante la 
audiencia pública que la fecha de la cirugía podría ser incorrecta.

83.	 Está probado que la presunta víctima desarrolló hemorroides durante su detención y, en razón de ello, fue 
sometida a una operación en enero de 1997 […]. Puesto que no fue demostrado que dicha cirugía ocurriera 
pocas semanas antes de que el señor Caesar fuera flagelado, esta situación no puede ser considerada como una 
circunstancia agravante en este contexto. 

84.	 También ha quedado demostrado que, después de la flagelación, el Estado no suministró al señor Caesar 
ningún tratamiento médico, excepto el suministro de analgésicos, sin tomar en cuenta el hecho de que había 
sido herido y que su condición médica ya era precaria. Esta conclusión encuentra apoyo en el informe del 
señor Robert Ferris, en el cual declaró que no encontró documentos de ningún tipo relativos a la pena corporal 
impuesta al señor Caesar, a sus consecuencias o a algún tratamiento suministrado […].

86.	 La Corte observa que la Sección 6 de la Ley de Penas Corporales requiere que una sentencia de pena corporal 
sea ejecutada dentro del plazo límite de seis meses contado desde la fecha de emisión de la misma. Como 

127	 Declaración testimonial rendida por el señor Winston Caesar ante fedatario público,[…].
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ha quedado demostrado, a partir de la enmienda de 1994, dicho plazo debe entenderse suspendido mientras 
una apelación se encuentre pendiente […]. Dicha enmienda, no obstante, no era aplicable a la situación del 
señor Caesar, por haber sido condenado con anterioridad a la entrada en vigor de ésta. En cualquier caso, 
la flagelación fue ejecutada cinco años y aproximadamente siete meses después del plazo límite establecido 
por la ley aplicable al señor Caesar, por lo que es razonable asumir que dicho retraso aumentó y extendió su  
angustia mental.

87.	 La Corte ha apreciado las circunstancias agravantes que acontecieron en la imposición de la pena del señor 
Caesar y ha tomado en cuenta el grado de intensidad del dolor y del sufrimiento físico y mental que padeció, lo 
cual se incrementó con el trato que recibió antes y después de la flagelación. Al respecto, la Comisión alegó que 
existe una violación adicional de la Convención, en relación con dichas circunstancias agravantes.

88.	 En los párrafos anteriores, la Corte ha declarado que la pena corporal por flagelación, según ha sido examinado 
en el presente caso, debe ser considerada como una forma de tortura y, por lo tanto, contraria per se al artículo 5.1 
y 5.2 de la Convención y a normas perentorias de derecho internacional […]. Además, la Corte es consciente de 
las circunstancias que rodearon la imposición de la pena corporal del señor Caesar, tales como: la humillación 
extrema causada por la flagelación en sí; la angustia, el estrés y el miedo sufridos mientras esperaba su castigo 
en prisión, período que fue caracterizado por una demora excesiva; así como el hecho de haber presenciado el 
sufrimiento de otros prisioneros que habían sido flagelados. La extrema gravedad y el grado de intensidad del 
sufrimiento físico y mental que estas circunstancias provocaron en el señor Caesar, serán consideradas por la 
Corte al momento de fijar las reparaciones pertinentes […].

89.	 Por lo tanto, todas las circunstancias del presente caso llevan a la Corte a declarar que el Estado violó el artículo 
5.1 y 5.2 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Winston Caesar.

92.	 Las violaciones del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, en perjuicio del señor Caesar, resultaron no sólo de las 
acciones y omisiones de los agentes estatales sino, primordialmente, de la existencia misma y de los términos 
de la Ley de Penas Corporales […].

93.	 La Corte ha declarado que dicha ley es incompatible con el artículo 5 de la Convención Americana. Una vez 
que la Convención entró en vigor para Trinidad y Tobago, el Estado debió haber adaptado su legislación de 
conformidad con las obligaciones contenidas en dicho tratado, con el fin de asegurar la más efectiva protección 
de los derechos humanos consagrados en la misma. Es necesario reafirmar que, de conformidad con el  
artículo 2 de la Convención, la obligación de adaptar la legislación interna es, por su propia naturaleza, una 
de resultado y, consecuentemente, la denuncia de la Convención por parte del Estado no puede extinguir 
las obligaciones internacionales por éste asumidas mientras el tratado se encontraba en vigencia. Dichas 
obligaciones tienen un carácter autónomo y automático, y no dependen de ninguna declaración de los órganos 
de supervisión de la Convención respecto de una legislación interna específica.

94.	 Al haber declarado la incompatibilidad de la Ley de Penas Corporales con la Convención Americana, y por 
el hecho de que el Estado no derogó o de cualquier manera anuló dicha ley después de la ratificación de la 
Convención, la Corte debe declarar que Trinidad y Tobago incumplió con las obligaciones establecidas en el 
artículo 2 de la Convención, en relación con el artículo 5.1 y 5.2 de la misma.
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6.	 INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS FAMILIARES DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD

No solo las personas privadas de libertad se ven afectadas por medidas restrictivas de sus derechos. Por ello, ha 
habido algunos casos que han tratado la afectación a la integridad personal de los familiares que es relevante tener en 
consideración al mirar la situación penitenciaria como un tema más amplio que la cárcel y lo que se vive intramuros. 

Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000

105.	 En cuanto a la alegada violación del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención en relación con los familiares del señor 
Cantoral Benavides, la Corte reconoce que la situación por la que atravesaron la señora Gladys Benavides 
de Cantoral y el señor Luis Fernando Cantoral Benavides, madre y hermano de la víctima, respectivamente, 
a raíz de la detención y encarcelamiento de ésta, les produjo sufrimiento y angustia graves, pero el Tribunal 
valorará los mismos a la hora de fijar las reparaciones necesarias en virtud de las violaciones comprobadas de 
la Convención Americana.

106.	 Por lo expuesto, concluye la Corte que el Estado violó, en perjuicio del señor Luis Alberto Cantoral Benavides, 
el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana.

Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de  
julio de 2004.

118.	 En cuanto a los familiares de las víctimas de violaciones de los derechos humanos, esta Corte ha señalado, 
en otras oportunidades, que éstos pueden ser, a su vez, víctimas. En el caso sub judice, la vulneración del 
derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri 
es consecuencia directa de la detención ilegal y arbitraria de éstos el día 21 de junio de 1991; de los malos 
tratos y torturas sufridos por éstos durante su detención, y de la muerte de ambos aproximadamente una hora 
después de haber sido detenidos, así como de la presentación oficial de los hechos como “un enfrentamiento 
con elementos subversivos”. Todo lo señalado generó en sus familiares inmediatos sufrimientos e impotencia 
ante las autoridades estatales, razón por la cual, en este caso, los familiares pueden ser considerados víctimas de 
tratos crueles, inhumanos y degradantes, en violación del artículo 5 de la Convención Americana.

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

191.	 En lo que se refiere a la alegada violación de la integridad personal de todos los familiares de los internos muertos 
y heridos como consecuencia de los hechos de este caso, la Corte considera que son víctimas de esta violación 
aquellos familiares cercanos, como lo son los padres y hermanos, que se han identificado ante esta Corte, a 
saber: […]. Esto demuestra una relación de afecto y cercanía de dichas personas con estos internos que permite 
al Tribunal presumir que las violaciones sufridas por ellos originaron un fuerte sufrimiento, sentimientos de 
angustia e impotencia. 

192.	 En este caso, los familiares mencionados han tenido que vivir el dolor y sufrimiento de sus hijos y, en el caso 
de Dirma Monserrat Peña, de su hermano, como consecuencia de la violenta y dolorosa muerte que algunos 
recibieron y la traumática experiencia de los que quedaron vivos. Además, respecto de los familiares de los 
heridos, éstos se encontraron en la necesidad de averiguar el paradero de aquellos después de los siniestros y de 
buscar el hospital donde habían sido enviados. Finalmente, todos los familiares identificados han sufrido con el 
tratamiento cruel que se les dio a los fallecidos y heridos mientras fueron internos del Instituto. 

193.	 Por tanto, la Corte declara que el Estado es responsable, respecto de estos familiares, de la violación del  
artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma.
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Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de  
septiembre de 2004.

160.	 Esta Corte observa que la señora Beatrice Baruet, sus hijas Sarah y Jeanne Camila Vachon, Lisianne Judith 
Tibi, hija de ella y el señor Tibi y Valerian Edouard Tibi, hijo del señor Tibi, vieron afectada su integridad 
personal como consecuencia de la detención ilegal y arbitraria, la falta del debido proceso y la tortura a que fue 
sometida la presunta víctima. Las afectaciones de éstos consistieron, entre otros, en la angustia que les produjo 
no conocer el paradero de la presunta víctima inmediatamente después de su detención; y en los sentimientos 
de impotencia e inseguridad por la negligencia de las autoridades estatales para hacer cesar la detención ilegal 
y arbitraria del señor Tibi; y el temor que sentían por la vida de la presunta víctima. 

161.	 En el caso sub judice está demostrado que numerosas circunstancias afectaron a los miembros del núcleo familiar 
del señor Daniel Tibi, tales como: los constantes viajes realizados por la señora Baruet, en algunos casos con 
sus hijas, a más de seiscientos kilómetros de distancia desde la ciudad de Quito, donde tenían su residencia; el 
regreso de la menor Sarah Vachon a Francia, país en el que permaneció durante más de dos años lejos de su 
familia; las visitas a la Penitenciaría del Litoral de la menor Jeanne Camila Vachon, quien después de presenciar 
un motín en la cárcel se negó a visitar a su padrastro nuevamente; la ausencia de una figura paternal sufrida por 
la menor Lisianne Judith Tibi durante sus dos primeros años de vida; y la falta de contacto del señor Tibi con 
su hijo Valerian Edouard Tibi. Algunas de estas circunstancias perduraron, incluso después de la liberación del 
señor Tibi y su regreso a Francia, por lo que esta Corte considera que la detención ilegal y arbitraria del señor 
Tibi contribuyó a la ruptura del núcleo familiar y a la frustración de los planes personales y familiares. 

162.	 En consecuencia de lo expuesto, la Corte declara que el Estado violó el artículo 5.1, 5.2, 5.4 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, e inobservó las obligaciones previstas en los  
artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura, en perjuicio del señor Daniel Tibi; y violó 
el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Beatrice 
Baruet, Sarah y Jeanne Camila Vachon, Lisianne Judith Tibi y Valerian Edouard Tibi.

Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004.

135.	 Este Tribunal, además, ha tenido por probado que la detención de la señora De La Cruz Flores, y las condiciones 
en que ésta se produjo provocaron la ruptura de la estructura familiar, por la cual los hijos de la señora De La 
Cruz Flores crecieron en ausencia de su madre y el abandono de planes personales […]. La Corte recuerda que 
la señora De La Cruz Flores manifestó en su declaración rendida ante fedatario público […] que sus familiares 
“sufrieron como si hubiesen estado presos conmigo”. Asimismo, los hechos de la detención causaron profundos 
sufrimientos psíquicos a sus familiares.

136.	 Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó el derecho a la integridad personal consagrado en 
el artículo 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la señora 
María Teresa De La Cruz Flores, así como de sus familiares Ana Teresa y Danilo Blanco De La Cruz, sus hijos; 
Alcira Domitila Flores Rosas viuda de De La Cruz, su madre; y Alcira Isabel, Celso Fernando y Jorge Alfonso 
De La Cruz Flores, sus hermanos.

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006.

116.	 Este Tribunal reconoce la situación que atravesaron la señora Teresa Reyes Reyes, compañera de la presunta 
víctima, y los hijos de ambos y de la señora Reyes Reyes. Como consecuencia de la detención del señor López 
Álvarez durante más de seis años, la señora Reyes Reyes asumió la responsabilidad de velar por su familia 
sin el apoyo de su compañero; tuvo tres embarazos mientras la presunta víctima estaba detenida, y padeció 
las precarias condiciones de los centros penitenciarios cuando visitaba al señor Alfredo López Álvarez; esta 
situación se agravó cuando la presunta víctima fue trasladada a la Penitenciaría Nacional de Támara. Los hijos 
del señor López Álvarez y de la señora Reyes Reyes, así como los de ésta, no han contado con la cercanía de la 
figura paterna y han sufrido por las consecuencias emocionales y económicas de la situación que padeció la 
presunta víctima. La señora Reyes Reyes manifestó ante la Corte que sus hijos están intranquilos y traumatizados 
[…].
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117.	 Este Tribunal considera razonablemente demostrado que los otros hijos del señor Alfredo López Álvarez, 
así como los padres de la presunta víctima, se vieron afectados por lo sucedido al señor López Álvarez en el 
presente caso, ya que sufrieron durante más de seis años por las condiciones carcelarias y la arbitrariedad de la 
detención padecidas por la presunta víctima […].

118.	 Asimismo, la Corte estima demostrado que ha habido un vínculo de cercanía de cuatro hermanas y uno de 
los hermanos del señor López Álvarez, en particular, porque Alba Luz, Rina Maribel, Marcia Migdali, y Joel 
Enrique, todos de apellidos García Álvarez, visitaron a su hermano mientras estuvo detenido en Tela y Támara, 
y conocieron las condiciones carcelarias padecidas por éste […]. 

119.	 Esta Corte ha señalado que los familiares de las víctimas de violaciones de derechos humanos pueden ser, a 
su vez, víctimas. Ha considerado violado el derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de las 
víctimas por el sufrimiento causado por las violaciones perpetradas contra sus seres queridos y las posteriores 
actuaciones u omisiones de las autoridades estatales. En consideración de lo expuesto, este Tribunal estima que 
ha sido afectada la integridad personal de determinados familiares del señor Alfredo López Álvarez.

120.	 Las anteriores consideraciones llevan a la Corte a concluir que el Estado tiene responsabilidad por la violación 
del derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de […].

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

336.	 De la prueba se ha podido establecer que 28 familiares de los internos que estuvieron en el exterior del penal 
entre el 6 y el 9 de mayo de 1992, en espera de información oficial sobre lo que sucedía, fueron insultados, 
golpeados y obligados a alejarse mediante disparos, agua y bombas lacrimógenas […]. Además de recibir 
este trato violento por parte de las autoridades estatales, los mencionados familiares tuvieron que soportar el 
dolor y la angustia de presenciar la magnitud del ataque dirigido a los pabellones del penal en que estaban sus 
familiares, lo cual incluso los llevó a pensar que sus familiares podrían haber muerto […]. Las referidas acciones 
estatales, totalmente injustificadas, generaron daños a la integridad física, psíquica y moral en perjuicio de 
dichos familiares de los internos. Los nombres de esos 28 familiares se encuentran incluidos en el Anexo 2 de 
víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

337.	 Asimismo, de la prueba se ha logrado determinar que, una vez que concluyó el ataque, 36 familiares de los 
internos tuvieron que afrontar nuevos malos tratos e importantes omisiones por parte de las autoridades 
estatales cuando buscaron información respecto a lo ocurrido en el penal, quiénes estaban vivos y quiénes 
muertos, a dónde los habían trasladado y el estado de salud de sus parientes […]. Los referidos familiares de 
los internos tuvieron que recorrer hospitales y morgues en busca de sus seres queridos, sin recibir la atención 
debida en esos establecimientos estatales. Los nombres de esos 36 familiares se encuentran incluidos en el 
Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

338.	 El testimonio de la señora Julia Peña es ilustrativo del sufrimiento que significó dicha búsqueda para los familiares 
[…]. La señora Peña encontró a su hijo en la morgue de un hospital, se hallaba con vida, aunque gravemente 
herido; en otra morgue localizó el cuerpo de su hija fallecida. La señora Lastenia Caballero Mejía manifestó 
que la búsqueda de sus familiares en la morgue y en los hospitales fue algo que “nunca […] olvidará, [la dejó] 
marcad[a] como una huella muy grande” […]. Algunos de los familiares en sus testimonios señalaron que un 
elemento más de sufrimiento fue el hecho de encontrarse en tal situación de incertidumbre y desesperación 
precisamente el “día de la madre” (día domingo 10 de mayo de 1992).

339.	 La perito Deutsch señaló que los familiares fueron “sometidos a la horripilante experiencia de buscar a sus 
seres queridos en la morgue donde los cadáveres estaban apilados [y] desmembrados”, así como “[l]a demora 
injustificada en la entrega de [los mismos] ocasionó que [los cadáveres] estuvieran ya en descomposición” 
y que el haber visto a “sus seres queridos en esas condiciones agregó otro sufrimiento que bien podría  
haberse evitado” […]. 
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340.	 Finalmente, de la prueba se ha determinado que 25 familiares de los internos sufrieron debido a la estricta 
incomunicación y restricción de visitas que aplicó el Estado a los internos con posterioridad al ataque al 
penal […]. Este sufrimiento implicó una violación a la integridad psíquica de tales familiares. Los nombres de  
esos 25 familiares se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que para estos 
efectos forma parte de la misma.

341.	 La Corte considera que este tipo de medidas de incomunicación causó una particular afectación en los niños 
por la privación del contacto y relación con sus madres internas, y por ello presume dicho sufrimiento respecto 
de los hijos de las internas que tenían menos de 18 años de edad en la época de la incomunicación […]. Se ha 
probado que se encontraba en tal condición Yovanka Ruth Quispe Quispe, hija de la interna Sabina Virgen 
Quispe Rojas, y Gabriel Said Challco Hurtado, hijo de la interna Eva Challco […]. Debido a que la Corte no 
cuenta con la prueba necesaria para determinar la identidad de todos los hijos de las internas que en esa época 
eran menores de 18 años, es preciso que dichas personas se presenten ante las autoridades competentes del 
Estado, dentro de los 8 meses siguientes a la notificación de esta Sentencia y demuestren su filiación y edad que 
determine que estuvieron en el referido supuesto y, por tanto, son víctimas de dicha violación.

342.	 Por lo anteriormente expuesto, la Corte concluye que el Estado violó el derecho a la integridad personal 
consagrado en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1. de la misma, en 
perjuicio de los familiares de los internos identificados en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que 
para estos efectos forma parte de la misma.

Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011.

88.	 La Corte observa que familiares del señor Fleury habrían sido afectados por su situación de diversas formas, 
a saber: a) su esposa e hija mayor fueron testigos de su detención y de los maltratos que los caracterizaron, 
situación que provocó una angustia y un sufrimiento moral y psíquico importante; b) la señora Fleury tuvo que 
observar el estado en el cual se encontraba su marido al salir de la Subcomisaría donde había sido torturado; 
c) la señora Fleury y sus hijos sufrieron un intenso padecimiento moral al haber estado separados de su esposo 
y padre durante los años en que él tuvo que esconderse por miedo a las represalias; d) la familia nuclear del 
señor Fleury vivió durante años sometida a la ansiedad y angustia de sentirse vigilados por personas extrañas 
que lo buscaban, y e) la esposa y los hijos del señor Fleury tuvieron que migrar de Haití para encontrarse con 
él, afectando en gran medida sus referencias de identidad cultural. En particular, la esposa del señor Fleury 
experimentó frustración en sus proyectos de vida profesional. 

89.	 Por todo lo anterior, este Tribunal declara que el Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad 
personal, en los términos del artículo 5.1 de la Convención Americana, en perjuicio de su esposa Rose Benoit 
Fleury, su hija Rose M. y Flemingkov Fleury y su hijo Heulingher Fleury.

Asunto del Complejo Penitenciario de Curado respecto de Brasil. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 22 de mayo de 2014. 

Considerando:

20.	 Por último, el Tribunal considera imprescindible que el Estado adopte medidas de corto plazo a efectos de: 
a) elaborar e implementar un plan de emergencia respecto de la atención médica, en particular, a los reclusos 
portadores de enfermedades contagiosas y tomar medidas para evitar la propagación de dichas enfermedades; 
b) elaborar e implementar un plan de urgencia para disminuir la situación de hacinamiento y sobrepoblación 
en la cárcel de Curado; c) eliminar la presencia de armas de cualquier tipo dentro del Complejo de Curado; d) 
asegurar las condiciones de seguridad y respeto a la vida e integridad personal de todos los internos, funcionarios 
y visitantes del Complejo de Curado, y e) eliminar la práctica de revisiones humillantes que afecten la intimidad 
y la dignidad de los visitantes.
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7.	 EL EJERCICIO DEL HÁBEAS CORPUS POR PARTE DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD

Las personas privadas de libertad siguen siendo titulares de derechos consagrados convencionalmente.  
Dentro de estos figura el derecho al goce y ejercicio del acceso a la justicia a través del hábeas corpus y otros recursos 
judiciales efectivos.

El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987128.

35. 	 El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de la privación de libertad, 
exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal competente bajo cuya disposición queda la persona 
afectada. En este sentido es esencial la función que cumple el hábeas corpus como medio para controlar el 
respeto a la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de 
detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
En el mismo sentido: Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995, párr. 
82; Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997, párr. 50.

42. 	 Los razonamientos anteriores llevan a la conclusión de que los procedimientos de hábeas corpus y de amparo 
son de aquellas garantías judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión 
está vedada por el artículo 27.2 y sirven, además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática.  
En el mismo sentido: Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995, párr. 82; 
Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997, párr. 50.

43. 	 Por otra parte debe advertirse que aquellos ordenamientos constitucionales y legales de los Estados Partes que 
autoricen, explícita o implícitamente, la suspensión de los procedimientos de hábeas corpus o de amparo en 
situaciones de emergencia, deben considerarse incompatibles con las obligaciones internacionales que a esos 
Estados impone la Convención. 

Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997.

51.	 El artículo 6 del Decreto-Ley Nº 25.659 (delito de traición a la patria) dispone que

[e]n ninguna de las etapas de la investigación policial y del proceso penal proceden las Acciones de 
Garantía de los detenidos, implicados o procesados por delito de terrorismo, comprendidos en el 
Decreto Ley Nº 25.475, ni contra lo dispuesto en el presente Decreto Ley.

La Corte observa, en el expediente del caso en trámite ante ella, que la notificación de fecha 6 de febrero de 
1993 que hizo la policía a la señora María Elena Loayza Tamayo le comunicó que había sido detenida para el 
“esclarecimiento del Delito de Terrorismo”. El Estado ha manifestado que, si bien la señora María Elena Loayza 
Tamayo no tenía acceso al recurso de hábeas corpus, podía haber interpuesto algún otro recurso que, sin 
embargo, el Perú no precisó.

52.	 La Corte considera que, de acuerdo con el artículo 6 del Decreto-Ley Nº 25.659 (delito de traición a la patria), la 
señora María Elena Loayza Tamayo no tenía derecho a interponer acción de garantía alguna para salvaguardar 
su libertad personal o cuestionar la legalidad de su detención […], independientemente de la existencia o no 
del estado de suspensión de garantías.

128	 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos mediante comunicación del 10 de octubre de 1986, sometió a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
una solicitud de opinión consultiva sobre la interpretación de los artículos 25.1 y 7.6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en relación con la 
última frase del artículo 27.2 de la misma.
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53.	 Durante el término de la incomunicación a que fue sometida la señora María Elena Loayza Tamayo y el proceso 
posterior en su contra, ésta no pudo ejercitar las acciones de garantía que, de acuerdo con el criterio de esta 
misma Corte, no pueden ser suspendidas.

64.	 La Comisión alega que la señora María Elena Loayza Tamayo fue coaccionada para que declarara contra sí 
misma en el sentido de admitir su participación en los hechos que se le imputaban. No aparece en autos prueba 
de estos hechos, razón por la cual la Corte considera que, en el caso, no fue demostrada la violación de los 
artículos 8.2.g y 8.3 de la Convención Americana.

Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997.

60.	 La Corte advierte, en primer lugar, que los artículos citados no restringen el acceso al recurso de hábeas corpus 
a los detenidos en condiciones de incomunicación, incluso la norma constitucional permite interponer dicho 
recurso a cualquier persona “sin necesidad de mandato escrito”. También señala que, de la prueba presentada 
ante ella, no consta que el señor Suárez Rosero haya intentado interponer, durante su incomunicación, tal 
recurso ante autoridad competente y que tampoco consta que ninguna otra persona haya intentado interponerlo 
en su nombre. Por consiguiente, la Corte considera que la afirmación de la Comisión en este particular  
no fue demostrada.

64.	 La Corte considera demostrado, como lo dijo antes […] que el recurso de hábeas corpus interpuesto por el 
señor Suárez Rosero el 29 de marzo de 1993 fue resuelto por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia del 
Ecuador el 10 de junio de 1994, es decir, más de 14 meses después de su interposición. Esta Corte considera 
también probado que dicha resolución denegó la procedencia del recurso, en virtud de que el señor Suárez 
Rosero no había incluido en él ciertos datos que, sin embargo, no son requisitos de admisibilidad establecidos 
por la legislación del Ecuador.

65.	 El artículo 25 de la Convención Americana establece que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes. […]

66.	 Con base en las anteriores consideraciones y concretamente al no haber tenido el señor Suárez Rosero el acceso 
a un recurso judicial sencillo, rápido y efectivo, la Corte concluye que el Estado violó las disposiciones de los 
artículos 7.6 y 25 de la Convención Americana.

83.	 Debido a su incomunicación durante los primeros 36 días de su detención, el señor Suárez Rosero no tuvo 
la posibilidad de preparar debidamente su defensa, ya que no pudo contar con el patrocinio letrado de un 
defensor público y, una vez que pudo obtener un abogado de su elección, no tuvo posibilidad de comunicarse 
en forma libre y privada con él. Por ende, la Corte considera que el Ecuador violó el artículo 8.2.c, 8.2.d y 8.2.e 
de la Convención Americana.

Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997129. 

82.	 Por consiguiente, quedó demostrada la ineficacia del recurso de hábeas corpus para lograr la libertad de Ernesto 
Rafael Castillo Páez y, quizás, para salvar su vida. El hecho de que la ineficacia del recurso de hábeas corpus 
se debió a una desaparición forzada, no excluye la violación de lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención 
Americana. Esta disposición sobre el derecho a un recurso efectivo ante los jueces o tribunales nacionales 
competentes, constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado 
de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención.

83.	 El artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la Convención 
Americana, al atribuir funciones de protección al derecho interno de los Estados Partes. El hábeas corpus 
tiene como finalidad, no solamente garantizar la libertad y la integridad personales, sino también prevenir la 

129	 Los hechos del caso ocurrieron el 21 de octubre de 1990 cuando Ernesto Rafael Castillo Páez, estudiante universitario de 22 años de edad, fue detenido por 
agentes de la Policía General en el Distrito de Villa El Salvador, Lima. Cuando fue detenido, los agentes lo golpearon y lo introdujeron en el baúl de un vehículo 
policial. Desde esa fecha no se tiene conocimiento de su paradero. Los familiares de Ernesto Rafael Castillo Páez iniciaron su búsqueda. Al no encontrarlo en las 
diversas dependencias policiales, presentaron una serie de recursos judiciales para localizarlo. No obstante, no se realizaron mayores investigaciones y no se pudo 
sancionar a los responsables.
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desaparición o indeterminación del lugar de detención y, en última instancia, asegurar el derecho a la vida.  
En el mismo sentido: Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997, párr. 
65. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 
1999, párr. 187. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000, párr. 103. 

84.	 Habiendo quedado demostrado, como antes se dijo […], que la detención del señor Castillo Páez fue realizada 
por miembros de la Policía del Perú y que, por tanto, se encontraba bajo la custodia de ésta, la cual lo ocultó 
para que no fuera localizado, la Corte concluye que la ineficacia del recurso de hábeas corpus es imputable al 
Estado, configurando con ello una violación del artículo 25 de la Convención en relación con el artículo 1.1.

Caso Cesti Hurtado Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 29 de septiembre de 1999130.

123.	 Ya ha dicho la Corte que el derecho al recurso de hábeas corpus debe ser garantizado en todo momento a un 
detenido, aún cuando se encuentre bajo condiciones excepcionales de incomunicación legalmente decretada. 
Como ha sido constatado, dicha garantía está prevista en la legislación peruana, la cual dispone que su objeto 
es “reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho constitucional”.

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

243.	 Este Tribunal toma nota de que en el Paraguay el hábeas corpus genérico interpuesto en este caso puede demandar 
la rectificación de circunstancias que restrinjan la libertad o amenacen la seguridad personal; asimismo, dicho 
recurso tiene como finalidad salvaguardar los derechos y garantías de las personas legalmente detenidas y cuya 
situación se agrava debido a que son sometidas a violencia física, psíquica o moral. En el caso sub judice, por 
tanto, el referido hábeas corpus genérico no fue interpuesto respecto de los procesos que se les instruía a los 
internos para analizar la legalidad de su detención, sino respecto de las condiciones de detención en que se 
encontraban los internos del Instituto; esto implica que se trata de un recurso al que tienen derecho las personas 
en virtud del artículo 25 de la Convención. En el referido recurso se alegó que el Instituto era “una cárcel al 
estilo medieval”, ya que no reunía los mínimos requisitos de salubridad, privacidad e higiene, y en la cual había 
constante hacinamiento, promiscuidad y violencia. Por todo ello, los internos sufrían todo tipo de carencias y 
condiciones de vida inhumanas.

245.	 La Corte ha sostenido en su Opinión Consultiva OC-9/87 que, para que un recurso sea efectivo “se requiere 
que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer 
lo necesario para remediarla”131. Es claro que el recurso no será realmente eficaz si no se resuelve dentro de un 
plazo que permita amparar la violación de la que se reclama.

246.	 El artículo 133 de la Constitución Nacional de la República del Paraguay de 1992 establece, respecto del  
hábeas corpus, que “[…e]l procedimiento será breve, sumario y gratuito”. En este sentido, la Corte Suprema 
de Justicia del Paraguay estableció al respecto que “por tratarse de una garantía constitucional arbitrada 
precisamente para la defensa de los derechos humanos de las personas es exigible de inmediato”.

247.	 Ha quedado establecido […] que el 12 de noviembre de 1993 se interpuso un recurso de hábeas corpus genérico 
con el propósito de reclamar las condiciones de reclusión en que vivían los internos en el Instituto en ese 
entonces y de ubicarlos en lugares adecuados. Asimismo, ha quedado demostrado […] que el Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Noveno Turno dio lugar a dicho recurso el 31 de julio de 1998, es decir, casi 
cinco años después de haber sido interpuesto. Dado esto, cualquiera que sea el parámetro que se utilice para 

130	 Los hechos del presente caso se inician el 23 de diciembre de 1996, cuando la Sala de Guerra del Consejo Supremo de Justicia Militar resolvió abrir instrucción, 
entre otros, contra el señor Gustavo Cesti Hurtado, por los delitos de desobediencia contra el deber y dignidad de la función, negligencia y fraude. El señor Cesti 
Hurtado se retiró del Ejército en 1984.

	 El 28 de febrero de 1997 el señor Cesti Hurtado fue detenido y llevado a un penal militar. Fue condenado el 14 de abril del mismo año a una pena privativa de 
libertad de siete años. La Sala Revisora del Consejo Supremo de Justicia Militar modificó redujo la pena a cuatro años. El señor Cesti Hurtado interpuso una serie 
de recursos judiciales cuestionando la detención. Sin embargo, éstos fueron denegados.

131	 Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de 
octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 24. En el mismo sentido, cfr. Corte IDH. Caso “Cinco Pensionistas” Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 
de febrero de 2003. Serie C No. 98, párr. 136; Corte IDH. Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de Noviembre de 2002. Serie 
C No. 97, párr. 52; y Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párrs. 136-137.
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determinar si un recurso interno fue rápido, la Corte no puede sino concluir que la tramitación del recurso 
de hábeas corpus excedió todo límite permisible. Además, la tardanza en resolverlo hace pensar que, con toda 
certeza, algunas de las personas a cuyo favor se interpuso ya no se encontraban en el Instituto cuando se dio 
lugar al referido recurso, por lo cual éste no fue efectivo para aquéllos que intentaba proteger, lo que constituye 
una violación del artículo 25.1 de la Convención. 

248.	 El artículo 25.2. c) de la Convención establece la obligación del Estado de garantizar “el cumplimiento, por las 
autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso”. 

249.	 En el presente caso ha quedado probado […] que en la Sentencia Definitiva No. 652, dictada el 31 de julio  
de 1998, el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Noveno Turno dio lugar al recurso de hábeas 
corpus genérico interpuesto a favor de los internos del Instituto. En este sentido, dicha sentencia resolvió,  
inter alia,

[…] HACER LUGAR la demanda de HABEAS CORPUS GENERICO promovida […] en beneficio 
de los menores identificados en […] esta resolución, recluidos en el Instituto de Reeducación “Cnel. 
Panchito López”.

[…] que el Director del Correccional, Instituto de Reeducación “Cnel. Panchito López”, el Director de 
Institutos Penales, y el Ministerio de Justicia y Trabajo, por el conducto correspondiente, adopt[ara]
n de inmediato las medidas administrativas y presupuestarias, eficaces e idóneas, destinadas a lograr 
la rectificación de las circunstancias ilegítimas que ha[bía]n sido explicitadas […] y que afecta[ba]n a 
los menores identificados también en el exordio quienes deber[ía]n continuar su reclusión en locales 
adecuados conforme lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Nacional, bajo apercibimiento 
de responsabilidad.

[…] que las autoridades e instituciones mencionadas en el apartado precedente, inform[ara]n a este 
Juzgado las gestiones realizadas para el cumplimiento de lo establecido […] en un plazo no mayor 
a treinta días, y periódicamente cada tres meses, hasta su cumplimiento total, bajo apercibimiento  
de ley132.

250.	 Dichos puntos resolutivos establecían claramente que debían adoptarse “de inmediato”, por parte de las 
autoridades pertinentes, todas aquellas medidas necesarias para “lograr la rectificación de las circunstancias 
ilegítimas” en el Instituto a favor de los que estaban internos en ese momento. Probablemente ya no eran los 
mismos internos de la fecha en que el recurso se había interpuesto. Sin embargo, con posterioridad a la referida 
sentencia, los internos amparados por el recurso siguieron sufriendo las mismas condiciones insalubres y de 
hacinamiento, sin atención adecuada de salud, mal alimentados, bajo la amenaza de ser castigados, en un clima 
de tensión, violencia, vulneración, y sin el goce efectivo de varios de sus derechos humanos. Tanto es así que 
con posterioridad a haber sido resuelto el hábeas corpus genérico se produjeron los tres incendios de que se ha 
hablado anteriormente […]. En otras palabras, el incumplimiento de la decisión del mencionado recurso, ya 
violatoriamente tardía, no condujo al cambio de las condiciones de detención degradantes e infrahumanas en 
que se encontraban los internos. El propio Estado ha reconocido esa situación y ha señalado que no se trasladó 
a los internos del Instituto por “la falta de un lugar adecuado”.

251.	 Por todas las razones anteriormente expuestas, la Corte concluye que el Estado no brindó un recurso rápido 
a los internos del Instituto al momento de la interposición del hábeas corpus genérico, ni tampoco brindó un 
recurso efectivo a 239 internos en el Instituto al momento de la emisión de la sentencia en que se dio lugar al 
mismo, por lo cual violó el artículo 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 
Dicha violación se vio agravada, a su vez, por el incumplimiento por parte del Estado de suministrar a los 
internos medidas especiales de protección por su condición de niños. La lista de dichos internos se adjunta a la 
presente Sentencia y forma parte de ella.

132	 Sentencia del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Noveno Turno, S. D. No. 652, de fecha 31 de julio de 1998 que dio lugar al recurso de hábeas 
corpus interpuesto por la Fundación Tekojojá (expediente de anexos a la demanda, anexo 20, folio 327).
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Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de  
septiembre de 2004.

129.	 Estas garantías [Habeas corpus y amparo], cuyo fin es evitar la arbitrariedad y la ilegalidad de las detenciones 
practicadas por el Estado, están además reforzadas por la condición de garante que corresponde a éste, con 
respecto a los derechos de los detenidos, en virtud de la cual, como ha señalado la Corte, el Estado “tiene tanto 
la responsabilidad de garantizar los derechos del individuo bajo su custodia como la de proveer la información 
y las pruebas relacionadas con lo que suceda al detenido”133.

130.	 Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona frente al ejercicio arbitrario del poder público es 
el objetivo primordial de la protección internacional de los derechos humanos. En este sentido, la inexistencia 
de recursos internos efectivos coloca a una persona en estado de indefensión. El artículo 25.1 de la Convención 
establece, en términos amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer a todas las personas sometidas a 
su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales.

131.	 Bajo esta perspectiva, se ha señalado que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el citado artículo 25.1 
de la Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino es preciso que sean efectivos, es decir, 
se debe brindar a la persona la posibilidad real de interponer un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, 
en su caso, la protección judicial requerida. Esta Corte ha manifestado reiteradamente que la existencia de estas 
garantías “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de 
Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención”134.

136.	 Este Tribunal solicitó a las partes, el 27 de julio de 2004, que remitieran como prueba para mejor resolver la 
decisión de la Corte Superior de Guayaquil que resolvería el recurso de amparo judicial interpuesto por el señor 
Tibi el 2 de octubre de 1997. No se recibió la constancia requerida. El Estado no demostró que este recurso se 
había resuelto sin demora, por lo que es razonable concluir que éste no fue efectivo, en términos del artículo 7.6 
de la Convención.

137.	 Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó los artículos 7.6 y 25 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Daniel Tibi.

133	 Cfr. Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú, párr. 98; y Caso Bulacio Vs. Argentina, párr. 138.
134	 Cfr. Corte IDH. Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala, párr. 117; Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, párr. 121; Caso Cantos Vs. Argentina, párr. 52; 

Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79, párr. 111; 
Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala, párr. 191; Caso Cantoral Benavides Vs. Perú, párr. 163; Caso Durand y Ugarte Vs. Perú, párr 101; Corte IDH. Caso de 
los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, párr. 234; Corte IDH. Caso Cesti Hurtado Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 29 de septiembre de 
1999. Serie C No. 56, párr. 121; Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú, párr. 184; Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros). Vs. Guatemala. Fondo. 
Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 164; Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998. Serie C No. 36, párr. 102; Caso 
Suárez Rosero Vs. Ecuador, párr. 65; y Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párr. 82.
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8.	 REPARACIONES

En materia de reparaciones se han seleccionado algunos párrafos representativos de la forma en que la  
Corte IDH toma en consideración la privación de libertad a efectos de disponer medidas de reparación. Si bien nos 
centraremos en aquellas que apuntan a la situación de la privación de libertad, también se incluyen algunas relativas 
a medidas de compensación donde la situación de privación de libertad es un elemento determinante para adoptar la 
medida reparatoria.

8.1.	 Reparaciones pecuniarias

8.1.1. Daño material

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

288.	 En cuanto a los ingresos dejados de percibir por los internos fallecidos […], la Corte considera que no hay un 
hecho cierto que permita establecer la actividad o profesión que desarrollarían en el futuro dichos internos. 
Este rubro debe estimarse a partir de un perjuicio cierto con suficiente fundamento para determinar la probable 
realización de dicho perjuicio. En las circunstancias del presente caso no existen pruebas suficientes para 
determinar los ingresos dejados de percibir. Por lo tanto, la Corte tomará, como una de las referencias para una 
determinación equitativa, el salario mínimo del Paraguay para calcular la pérdida de ingresos. 

290.	 En relación con la pérdida de ingresos de los ex internos heridos, todos ellos niños, esta Corte considera que 
es posible inferir que las heridas sufridas por estas víctimas les han significado, al menos, una imposibilidad 
temporal de trabajar. Considera también que no hay prueba que permita establecer la actividad o profesión 
que desarrollarían dichas víctimas en caso de no haber resultado heridos. Como base para los efectos de la 
determinación de la pérdida de ingresos, y en ausencia de otra prueba que pudiera haber sido proporcionada 
por las partes, la Corte utilizará para su cálculo el porcentaje de quemadura sufrido por éstos y que consta en 
certificados médicos, por considerar que es el criterio más objetivo posible. Por tanto, fija como indemnización 
por el correspondiente concepto, en equidad, las siguientes cantidades: US$ 15.000,00 (quince mil dólares de 
los Estados Unidos de América) a aquéllos cuyo porcentaje de lesión sea del 20 % o más; US$ 13.000,00 (trece 
mil dólares de los Estados Unidos de América) a aquéllos cuyo porcentaje de lesión sea desde 10 % y hasta un 
porcentaje inferior al 20 %; US$ 11.000,00 (once mil dólares de los Estados Unidos de América) a aquéllos cuyo 
porcentaje de lesión sea desde el 5 % y hasta un porcentaje inferior a 10 %, y US$ 9.000,00 (nueve mil dólares 
de los Estados Unidos de América) a aquéllos cuyo porcentaje de lesión sea menor de 5%. 

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

424.	 La Corte considera pertinente fijar, en equidad, la cantidad de US$ 10.000,00 (diez mil dólares de los 
Estados Unidos de América) a favor de cada uno de los 41 internos fallecidos identificados por concepto de 
indemnización del daño material por los ingresos que pudieren haber percibido por el trabajo que podrían 
haber realizado en el futuro. Dichas cantidades deberán ser distribuidas entre sus familiares, de conformidad 
con el párrafo 421 del presente fallo. El Estado deberá realizar tales pagos dentro del plazo de 18 meses, contado 
a partir de la notificación de la presente Sentencia.

425.	 Se ha constatado que como consecuencia de los hechos del presente caso hay víctimas que sufren daños 
físicos y psicológicos permanentes que en muchos casos implican disminución permanente de la capacidad 
para trabajar o incapacidad total permanente. Por ello, la Corte fija en equidad la cantidad de US$ 25.000,00 
(veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda peruana), en beneficio 
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de las víctimas que a raíz de los hechos del presente caso quedaron con una incapacidad total permanente para 
trabajar; y la cantidad de US$ 10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda peruana) para las que resultaron con una incapacidad parcial permanente para trabajar. Debido a que el 
Tribunal no cuenta con la prueba necesaria para determinar individualmente la incapacidad de cada una de las 
víctimas sobrevivientes, dicha determinación deberá ser realizada por los órganos internos especializados para 
decidir sobre incapacidad a requerimiento de los interesados, quienes deberán presentar su solicitud dentro del 
plazo de 8 meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.  El Estado deberá realizar tales 
pagos dentro del plazo de 18 meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

8.1.2. Daño inmaterial

Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 1998. 

123.	 La libertad otorgada por el Estado no es suficiente para reparar plenamente las consecuencias de las violaciones 
de derechos humanos perpetradas contra la víctima. Al hacer esta consideración, la Corte ha tenido en cuenta 
el tiempo que la víctima permaneció encarcelada y los sufrimientos que padeció, derivados de los tratos crueles, 
inhumanos y degradantes a que fue sometida, como su incomunicación durante la detención, su exhibición con 
traje infamante a través de los medios de comunicación, su aislamiento en una celda reducida sin ventilación 
ni luz natural, los golpes y otros maltratos como la amenaza de ahogamiento, la intimidación por amenazas de 
otros actos violatorios y las restricciones en el régimen carcelario […]; hechos que han tenido consecuencias 
respecto de las cuales no puede ser resarcida íntegramente.

124.	 Resulta necesario buscar formas sustitutivas de reparación, como la indemnización pecuniaria, en favor de la 
víctima y, en su caso, de sus familiares. Esta indemnización se refiere primeramente a los perjuicios sufridos y, 
como esta Corte ha expresado anteriormente, comprende tanto el daño material como el daño moral. […]

138.	 La Corte considera que el daño moral a la víctima resulta evidente, pues es propio de la naturaleza humana 
que toda persona sometida a agresiones y vejámenes como los que han sido probados en el presente caso 
experimente un sufrimiento moral. La Corte estima que no se requieren pruebas para llegar a esta conclusión.

139.	 Tomando en cuenta las circunstancias peculiares del caso, la Corte estima equitativo conceder a la víctima una 
indemnización de US$ 50.000,00 (cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de 
daño moral.

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

300.	 Tal como lo ha señalado la Corte, el daño inmaterial infligido a las víctimas resulta evidente, pues es propio 
de la naturaleza humana que toda persona sometida, inter alia, a tratos contrarios a la integridad personal y al 
derecho a una vida digna experimente un profundo sufrimiento, angustia moral, miedo e inseguridad, por lo 
que este daño no requiere pruebas. 

301.	 En este sentido, los internos en el Instituto sufrían condiciones inhumanas de detención, las cuales incluían, 
inter alia, sobrepoblación, violencia, hacinamiento, mala alimentación, falta de atención médica adecuada y 
tortura. Asimismo, se encontraban recluidos en celdas insalubres con escasas instalaciones higiénicas y tenían 
muy pocas oportunidades de realizar actividades recreativas. En este contexto de condiciones inhumanas de 
detención en el Instituto, nueve internos fallecieron y 42 resultaron heridos a causa de los incendios y un niño 
fue muerto a causa de una herida de bala. Posteriormente, dos niños que habían sido trasladados del Instituto 
a la penitenciaría para adultos de Emboscada fallecieron en esta última a causa de heridas de arma blanca.

302.	 Este Tribunal considera que dichos sufrimientos se acrecientan si se toma en consideración que la gran mayoría 
de las víctimas eran niños y el Estado tenía obligaciones complementarias a las que tiene frente a los adultos. 
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Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

432.	 Teniendo en cuenta las distintas violaciones declaradas por el Tribunal en la presente Sentencia, la Corte fija en 
equidad las compensaciones por concepto de daño inmaterial, tomando en consideración:

a)	 respecto de los internos fallecidos, los daños inmateriales sufridos por la forma como fallecieron en el 
contexto de los hechos de violencia del “Operativo Mudanza 1”, que implicó el uso ilegítimo de la fuerza, 
un ataque de gran magnitud empleando armas generalmente utilizadas en la guerra y la falta de atención 
médica oportuna;

b)	 que la víctima fallecida Julia Marlene Olivos Peña fue torturada […]; 

c) 	 respecto de los internos sobrevivientes, los daños inmateriales sufridos por las violaciones a su integridad 
personal en el contexto de los hechos de violencia del “Operativo Mudanza 1”, que implicó el uso ilegítimo 
de la fuerza, un ataque de gran magnitud empleando armas generalmente utilizadas en la guerra, la 
falta de atención médica para los heridos, los tratos recibidos con posterioridad al 9 de mayo de 1992 y 
durante los traslados a otros penales y a los hospitales, los tratos recibidos en los centros de salud a que 
fueron trasladados durante el ataque o una vez terminado; y las condiciones generales de detención a que 
fueron sometidos con posterioridad al “Operativo Mudanza 1”; 

d)	 que la Corte determinó que el conjunto de actos de agresión y las condiciones en que el Estado puso 
deliberadamente a todos los internos (los que fallecieron y los que sobrevivieron) durante los días del 
ataque, les causaron grave sufrimiento psicológico y emocional y constituyó una tortura psicológica para 
todos ellos […];

e)	 que la Corte determinó que el conjunto de condiciones de detención y de tratamiento a las que fueron 
sometidos los internos en los centros penales a los que se les trasladó o reubicó con posterioridad al 
llamado “Operativo Mudanza 1”, constituyó tortura física y psicológica inferida a todos ellos […];

f) 	 que las internas Eva Sofía Challco, Sabina Quispe Rojas y Vicenta Genua López al momento de los 
hechos se encontraban con 7, 8 y 5 meses de embarazo […] y que el Estado desatendió las necesidades 
básicas de salud de las dos primeras antes del parto, y de la señora Quispe también después del parto […];

g)	 que una interna fue sometida a una supuesta “inspección” vaginal dactilar que constituyó violación 
sexual […];

h)	 que seis internas fueron forzadas a estar desnudas en el hospital, vigiladas por hombres armados, lo cual 
constituyó violencia sexual […];

i)	 que los familiares inmediatos de los internos fallecidos fueron víctimas de la violación a los  
artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en conexión con los 
artículos 7.b) de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura;

j)	 que la Corte declaró que se violó el derecho a la integridad personal de los familiares de los internos 
indicados en los párrafos 336, 337, 340 y 341 debido al tratamiento que sufrieron: por parte de 
agentes estatales cuando estuvieron en el exterior del penal entre el 6 y el 9 de mayo de 1992 […]; con 
posterioridad a esa fecha cuando buscaron a sus familiares en hospitales y morgues […]; y debido a la 
estricta incomunicación y restricción de visitas que aplicó el Estado a los internos con posterioridad al 
ataque al penal […]. Asimismo, al declarar tal violación el Tribunal consideró que dicha incomunicación 
causó una particular afectación en los hijos de las internas que tenían menos de 18 años de edad en la 
época de la incomunicación […]

k)	 que los restos del señor Francisco Aguilar Vega no han sido entregados a sus familiares; y 

l)	 otros factores que determinan la gravedad de los hechos indicados por la Corte en el Capítulo IX de 
“Responsabilidad internacional del Estado en el contexto del presente caso”.
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Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006.

132.	 Teniendo en cuenta los distintos aspectos del daño aducidos por la Comisión y los representantes, la Corte fija 
en equidad el valor de las compensaciones por daño inmaterial de conformidad con los siguientes parámetros:

a)	 en cuanto a los internos del “Retén de Catia”, la Corte toma en cuenta las condiciones a las que las 
víctimas estuvieron sometidas durante el tiempo de reclusión en dicho establecimiento; y los hechos de 
uso de la fuerza desproporcionada del que fueron víctimas mortales;

b)	 en lo que se refiere a los familiares de los internos, teniendo en cuenta el allanamiento efectuado por 
el Estado, este Tribunal considerará la denegación de justicia que han padecido durante más de trece 
años, la falta de información inicial respecto a la ubicación de los restos mortales de sus familiares, y 
el mismo impacto de la pérdida. Asimismo, la Corte reitera que el sufrimiento ocasionado a la víctima 
“se extiende a los miembros más íntimos de la familia, en especial aquellos que estuvieron en contacto 
afectivo estrecho” con ella135.

Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
mayo de 2011.

137.	 Asimismo, quedó ampliamente probado en esta Sentencia que la señora Francisca Mercedes Vera Valdez sufrió 
angustia y dolor a causa de la negligencia médica sufrida por su hijo mientas permaneció detenido con una 
herida de bala, por su muerte bajo custodia del Estado, y por la posterior denegación de justicia en relación con 
estos hechos […]. Al respecto, el Tribunal también destaca que las acciones civiles, penales y administrativas 
se encuentran prescritas en el presente caso, habiendo sido la investigación de los hechos una obligación ex 
officio a cargo del Estado. En razón de lo anterior, el Tribunal estima pertinente fijar, en equidad, la suma de 
US$20,000.00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) a favor de la señora Francisca Mercedes 
Vera Valdez, como compensación por concepto de daño inmaterial, en el plazo que la Corte fije para tal efecto 
[…].

8.2.	 Medidas de satisfacción y garantías de no repetición

8.2.1. Medidas legislativas, políticas, administrativas y económicas

Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006.

143.	 El Estado debe prevenir la recurrencia de violaciones a los derechos humanos como las ocurridas y, por eso, 
adoptar todas las medidas legales, administrativas y de otra índole que fueran necesarias para evitar que hechos 
similares vuelvan a ocurrir en el futuro, en cumplimiento de sus deberes de prevención y garantía de los 
derechos fundamentales reconocidos por la Convención Americana.

144.	 En especial el Estado debe adecuar, en un plazo razonable, su legislación interna a la Convención Americana, 
de tal suerte que a) incorpore adecuadamente los estándares internacionales sobre uso de la fuerza por los 
funcionarios encargados de aplicar la ley, dichos estándares deberán contener las especificaciones señaladas 
en el párrafo 75 de la presente Sentencia; b) ponga en funcionamiento un cuerpo de vigilancia penitenciaria 
eminentemente de carácter civil; c) garantice un procedimiento o mecanismo eficaz, ante un organismo 
competente, imparcial e independiente, para la verificación e investigación de las quejas que sobre violaciones 
de los derechos humanos presenten las personas privadas de libertad, en particular sobre la legalidad del uso 
de la fuerza letal ejercida por agentes estatales; d) garantice que las investigaciones por hechos constitutivos 
de violaciones de derechos humanos sean adelantadas por fiscales y jueces ordinarios y no por fiscales y  
jueces militares.

135	 Cfr. Caso Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C No. 140, párr. 257; Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120, párr. 159; Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. 
Perú, párr. 218, y Caso 19 Comerciantes. Vs. Colombia. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 249.
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145.	 Como lo ha dispuesto la Corte en otros casos y a título de garantía de no repetición, el Estado debe adoptar, 
dentro de un plazo razonable, las medidas necesarias para que las condiciones de las cárceles se adecuen a los 
estándares internacionales relativos a esta materia. 

146.	 En particular, el Estado debe asegurar que toda persona privada de su libertad viva en condiciones compatibles 
con su dignidad humana, entre las que se encuentren, inter alia: a) un espacio lo suficientemente amplio para 
pasar la noche; b) celdas ventiladas y con acceso a luz natural; c) acceso a sanitarios y duchas limpias y con 
suficiente privacidad; d) alimentación y atención en salud adecuadas, oportunas y suficientes, y e) acceso 
a medidas educativas, laborales y de cualquier otra índole esenciales para la reforma y readaptación social  
de los internos. 

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

276.	 La Corte toma nota de las deficientes condiciones de detención, reconocidas por el Estado […], en la Cárcel 
Pública de La Palma y en el Centro Penitenciario La Joyita, las cuales son incompatibles con la Convención 
Americana. Dado que este caso se refiere a migrantes y se ha establecido que éstos no pueden ser alojados en 
tales establecimientos, el Tribunal considera que en este caso no resulta pertinente ordenar una medida como la 
solicitada. No obstante, la Corte recuerda la posición especial de garante que tiene el Estado con respecto a las 
personas privadas de libertad, razón por la cual se encuentra especialmente obligado a garantizar los derechos 
de las mismas, en particular, el adecuado suministro de agua en el Complejo Penitenciario La Joya-La Joyita, y 
a asegurar que las condiciones de detención en este Complejo y en la Cárcel Pública de La Palma se adecuen a 
los estándares internacionales relativos a esta materia.

8.2.2. Garantizar separación de las personas detenidas por razones migratorias de aquellas 
detenidas por delitos penales

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

272.	 En el presente caso el Tribunal determinó que el señor Vélez Loor fue privado de libertad en la Cárcel Pública de 
La Palma y, posteriormente, en el Centro Penitenciario La Joyita, centros carcelarios dependientes del sistema 
penitenciario nacional en los cuales fue recluido junto con personas procesadas y/o sancionadas por la comisión 
de delitos penales, a raíz de su situación migratoria irregular […]. Para que las personas privadas de libertad 
por cuestiones migratorias bajo ninguna circunstancia sean llevadas a centros penitenciarios u otros lugares 
donde puedan estar junto con personas acusadas o condenadas por delitos penales, la Corte ordena al Estado 
que, en un plazo razonable, adopte las medidas necesarias para disponer de establecimientos con capacidad 
suficiente para alojar a las personas cuya detención es necesaria y proporcionada en el caso en concreto por 
cuestiones migratorias, específicamente adecuados para tales propósitos, que ofrezcan condiciones materiales 
y un régimen acorde para migrantes, y cuyo personal sea civil y esté debidamente calificado y capacitado. Estos 
establecimientos deberán contar con información visible en varios idiomas acerca de la condición legal de los 
detenidos, fichas con nombres y teléfonos de los consulados, asesores legales y organizaciones a los que estas 
personas pudiesen recurrir para pedir apoyo si así lo estiman pertinente.

8.2.3. Proyecto de vida

Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de  
mayo de 2013.

314.	 La Corte considera, como lo ha hecho en otros casos, que el proyecto de vida atiende a la realización integral 
de la persona afectada, considerando su vocación, aptitudes, circunstancias, potencialidades y aspiraciones, 
que le permiten fijarse razonablemente determinadas expectativas y acceder a ellas. Asimismo, se expresa en 
las expectativas de desarrollo personal, profesional y familiar, posibles en condiciones normales. Esta Corte 
ha señalado que el “daño al proyecto de vida” implica la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades de 
desarrollo personal, en forma irreparable o muy difícilmente reparable . Dicho daño se deriva de las limitaciones 
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sufridas por una persona para relacionarse y gozar de su entorno personal, familiar o social, por lesiones graves 
de tipo físico, mental, psicológico o emocional que se le hayan ocasionado. La reparación integral del daño al 
“proyecto de vida” generalmente requiere medidas reparatorias que vayan más allá de una mera indemnización 
monetaria, consistentes en medidas de rehabilitación, satisfacción y garantía de no repetición . En algunos 
casos recientes la Corte ha valorado este tipo de daño y lo ha reparado . Asimismo, el Tribunal observa que 
algunas altas cortes nacionales reconocen daños relativamente similares asociados a la “vida de relación” u 
otros conceptos análogos o complementarios. 

315.	 En el presente caso, César Alberto Mendoza, Claudio David Núñez, Lucas Matías Mendoza y Saúl Cristian 
Roldán Cajal fueron condenados a prisión perpetua por hechos cometidos siendo menores de 18 años de edad. 
Durante la audiencia pública, la perita Sofía Tiscornia mencionó que dicha condena les impuso “un proyecto de 
vida, pero de una vida que supone el fin, la oclusión de toda autonomía y vida social digna”. Asimismo, señaló 
que “todos ellos han narrado cómo la imposición de la pena de prisión perpetua clausuró cualquier horizonte 
de futuro”, porque “la cantidad de años de prisión impuestas, son más que los que cualquier adolescente 
lleva vividos”. La perita también expresó que el Estado “es responsable de devolver la dignidad humana a [las 
víctimas]”. La prisión perpetua significa el fin del camino de la vida cuando ésta apenas había iniciado. Según 
refirió la perita Tiscornia, cuando los adolescentes se dan cuenta de la dimensión de su pena, “el efecto es 
devastador, sienten que la vida ha terminado y en muchos casos piensan que lo único que puede suceder con 
sus vidas es quitárselas” […].

316.	 En esta Sentencia ya se estableció que la condena a perpetuidad impuesta a las víctimas no cumplió con los 
estándares de los derechos de los niños en materia de justicia penal y produjo efectos lesivos que terminaron 
con sus expectativas futuras de vida […]. A diferencia de un adulto, un niño no ha tenido la oportunidad 
completa de proyectarse académica o laboralmente para enfrentar los retos que imponen las sociedades 
actuales. Sin embargo, para la Corte es evidente que la imposición de la pena perpetua a estos niños y la falta de 
posibilidades reales de alcanzar la readaptación social les anuló la posibilidad de formar proyecto de vida alguno 
en una etapa determinante de su formación y desarrollo personal. Asimismo, dado que las víctimas fueron 
condenadas por delitos cometidos siendo niños a penas privativas de libertad, el Estado tenía la obligación de 
proveerles la posibilidad de educarse o entrenarse en un oficio, a fin de que pudieran readaptarse socialmente y 
desarrollar un proyecto de vida. En este sentido, la Corte considera que la manera más idónea para asegurar un 
proyecto de vida digno a César Alberto Mendoza, Claudio David Núñez, Lucas Matías Mendoza y Saúl Cristian 
Roldán Cajal, es a través de una formación que les permita desarrollar destrezas y habilidades idóneas para su 
autonomía, inserción laboral y convivencia social. 

317.	 Por lo tanto, la Corte dispone que, a la mayor brevedad, el Estado asegure a las víctimas ya mencionadas, las 
opciones educativas o de capacitación formales que ellos deseen, incluyendo educación universitaria, a través 
del sistema penitenciario o, en caso de que se encuentren en libertad, a través de sus instituciones públicas. Para 
estos últimos, además, el Estado deberá otorgarles una beca educativa integral por el tiempo que efectivamente 
realicen sus estudios, la cual deberá incluir los gastos de transporte y material educativo idóneo para sus 
estudios hasta que éstos concluyan, de tal forma que puedan afrontar mejor las exigencias propias que requiere 
la adecuada formación educativa. El Estado deberá implementar esta medida de reparación en el plazo de un 
año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia.

318.	 Debido a que de acuerdo a la información proporcionada por las partes Saúl Cristian Roldán Cajal y Lucas 
Matías Mendoza se encuentran privados de la libertad por la supuesta comisión de otros delitos […], el Estado 
deberá asegurar que la formación educativa ordenada en el párrafo anterior sea recibida efectivamente en los 
lugares donde se encuentren alojados. Para el caso de Lucas Matías Mendoza, el Estado deberá considerar 
sus necesidades especiales derivadas de su pérdida de visión y asegurar que su lugar de detención cuente con 
instalaciones adecuadas para que pueda realizar sus estudios, si así lo desea. Por otro lado, la Corte considera 
que la subvención educativa descrita en el párrafo anterior deberá ser extendida a Saúl Cristian Roldán Cajal y 
a Lucas Matías Mendoza en el caso de que éstos sean excarcelados y continúen con sus estudios en libertad.
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8.2.4.	 Acto público de reconocimiento y declaración de política de Estado en materia de niños 
privados de libertad

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

316.	 La Corte considera necesario que, en el plazo de seis meses, las instituciones pertinentes del Estado, en consulta 
con la sociedad civil, elaboren y definan una política de Estado de corto, mediano y largo plazo en materia de 
niños en conflicto con la ley que sea plenamente consistente con los compromisos internacionales del Paraguay. 
Dicha política de Estado debe ser presentada por altas autoridades del Estado en un acto público en el que, 
además, se reconozca la responsabilidad internacional del Paraguay en las carencias de las condiciones de 
detención imperantes en el Instituto entre el 14 de agosto de 1996 y 25 de julio de 2001.

317.	 Dicha política de Estado debe contemplar, entre otros aspectos, estrategias, acciones apropiadas y la asignación 
de los recursos que resulten indispensables para que los niños privados de libertad se encuentren separados 
de los adultos; para que los niños procesados estén separados de los condenados; así como para la creación de 
programas de educación, médicos y psicológicos integrales para todos los niños privados de libertad.

8.2.5. Tratamiento médico y psicológico

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

319.	 Con el fin de contribuir a la reparación de estos daños, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado 
de brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, el tratamiento psicológico que 
requieran las personas mencionadas en el párrafo anterior, así como el tratamiento médico que requieran los 
ex internos heridos en los incendios incluyendo, inter alia, los medicamentos y las operaciones quirúrgicas que 
puedan ser necesarias. Al proveer el tratamiento psicológico se deben considerar las circunstancias particulares 
de cada persona, las necesidades de cada uno de ellos, de manera que se les brinden tratamientos colectivos, 
familiares e individuales, según lo que se acuerde con cada uno de ellos y después de una evaluación individual. 
Para estos efectos, el Estado deberá crear un comité que evalúe la condición física y psíquica, así como las 
medidas que respecto de cada una habría que tomar.

Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004.

168.	 Analizados los argumentos de los representantes de la víctima, así como el acervo probatorio del presente 
caso, se desprende que los padecimientos físicos y psicológicos de la señora De La Cruz Flores perduran hasta 
ahora […]. Por ello, esta Corte estima, como lo ha hecho en otras oportunidades, que las reparaciones deben 
comprender también tratamiento psicológico y médico a favor de la víctima. En este sentido, el Tribunal 
considera que el Estado debe proporcionar atención médica y psicológica a la víctima mediante sus servicios de 
salud, incluyendo la provisión gratuita de medicinas.

Caso Del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de agosto de 2008.

449.	 Con el fin de contribuir a la reparación de los daños físicos y psicológicos, el Tribunal dispone la obligación 
a cargo del Estado de brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud especializadas, el 
tratamiento médico y psicológico requerido por las víctimas y los familiares, incluyendo los medicamentos que  
éstos requieran, tomando en consideración los padecimientos de cada uno de ellos después de una  
evaluación individual. 

450.	 Respecto de las víctimas que acrediten tener su domicilio en el exterior y prueben ante los órganos internos 
competentes, en la forma y plazos establecidos en el párrafo 433.c) v y vii de esta Sentencia, que con motivo 
de los hechos del presente caso necesitan recibir un tratamiento médico o psicológico adecuado, el Estado 
deberá depositarles en una cuenta bancaria que cada víctima indique, la cantidad de US$ 5.000,00 (cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América), con el propósito de que ese dinero pueda constituir una ayuda para  
dicho tratamiento.
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Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de  
mayo de 2013.

311.	 Por lo tanto, la Corte estima, como lo ha hecho en otros casos , que el Estado debe brindar gratuitamente, a través 
de sus instituciones o personal de salud especializados, y de forma inmediata, adecuada y efectiva, el tratamiento 
médico y psicológico o psiquiátrico necesario, a Lucas Matías Mendoza y Claudio David Núñez, y el tratamiento 
psicológico o psiquiátrico necesario a César Alberto Mendoza y Saúl Cristian Roldán Cajal, si así lo solicitan 
todos ellos, incluyendo el suministro gratuito de los medicamentos que eventualmente se requieran, tomando en 
consideración los padecimientos de cada uno de ellos relacionados con el presente caso. Particularmente en el caso 
de Lucas Matías Mendoza, la Corte ordena que de manera inmediata, el Estado otorgue el tratamiento oftalmológico, 
quirúrgico y/o terapéutico especializado que permita atenuar o mejorar sus lesiones visuales. 

312.	 Si el Estado careciera de instituciones o personal de salud adecuados, deberá recurrir a instituciones privadas o de la 
sociedad civil especializadas. Asimismo, para el caso de las víctimas que se encuentren en libertad, los tratamientos 
respectivos deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los centros más cercanos a sus lugares de residencia en 
Argentina por el tiempo que sea necesario. Al proveer el tratamiento se debe considerar, además, las circunstancias y 
necesidades particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con cada una de ellas y después de una evaluación 
individual. Las víctimas que soliciten esta medida de reparación, o sus representantes legales, disponen de un plazo 
de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para dar a conocer al Estado su intención 
de recibir la atención médica y psicológica o psiquiátrica ordenada.

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013

397.	 La Corte no ha recibido información de que el Estado haya cumplido con dicha medida de reparación. En 
el presente caso, este Tribunal estableció que la señora J. fue víctima de una violación del artículo 5.2 de la 
Convención con ocasión de su detención inicial […]. La Corte considera que por la gravedad de dichos hechos 
estos posiblemente generaron consecuencias médicas que deben ser reparadas sin perjuicio de lo dispuesto en el 
caso del Penal Miguel Castro Castro. En consecuencia, como lo ha hecho en otros casos, la Corte estima preciso 
disponer una medida de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos psiquiátricos o 
psicológicos ocasionados a la víctima. Este Tribunal observa que la señora J. no reside en el Perú, por lo que 
en el supuesto que solicite atención psicológica o psiquiátrica el Estado deberá otorgarle, por una única vez, 
la suma de US$ 7.000,00 (siete mil dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de gastos por 
tratamiento psicológico o psiquiátrico, así como por medicamentos y otros gastos conexos, para que pueda 
recibir dicha atención en el lugar donde reside. La señora J. deberá informar en un plazo de seis meses, contado 
a partir de la notificación de la presente Sentencia, si desea recibir atención psicológica o psiquiátrica.

8.2.6. Programa de educación y asistencia vocacional para todos los ex internos

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

321.	 Este Tribunal dispone, como medida de satisfacción, que el Estado brinde asistencia vocacional, así como un 
programa de educación especial destinado a los ex internos del Instituto que estuvieron en éste entre el 14 de 
agosto de 1996 y el 25 de julio de 2001, dentro de un plazo de seis meses. 

8.2.7. Obligación de investigar y sancionar

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

440.	 La Corte reitera que el Estado está obligado a combatir esta situación de impunidad por todos los medios 
disponibles, ya que ésta propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total 
indefensión de las víctimas y de sus familiares, quienes tienen derecho a conocer la verdad de los hechos. 
El reconocimiento y el ejercicio del derecho a la verdad en una situación concreta constituye un medio de 
reparación. Por tanto, en el presente caso, el derecho a la verdad da lugar a una expectativa de las víctimas, que 
el Estado debe satisfacer.
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441.	 A la luz de lo anterior, en un plazo razonable, el Estado debe conducir eficazmente los procesos penales que 
se encuentran trámite y los que se llegaren a abrir, y debe adoptar todas las medidas necesarias que permitan 
el esclarecimiento de todos los hechos del presente caso y no sólo aquellos que derivaron en la muerte de las 
víctimas, en aras de determinar la responsabilidad intelectual y material de quienes participaron en dichas 
violaciones. Los resultados de estos procesos deberán ser públicamente divulgados por el Estado, de manera 
que la sociedad peruana pueda conocer la verdad acerca de los hechos del presente caso. 

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

263.	 La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una medida de reparación que brinde 
una atención adecuada a los padecimientos físicos y psicológicos sufridos por la víctima. Por lo tanto, habiendo 
constatado las violaciones y los daños sufridos por el señor Vélez Loor mientras permaneció bajo la custodia 
del Estado de Panamá […], el Tribunal considera necesario ordenar medidas de rehabilitación en el presente 
caso, las cuales deben tomar en cuenta la expectativa de la víctima y su condición de extranjero […]. Es por ello 
que este Tribunal no considera pertinente que el señor Vélez Loor reciba su tratamiento médico y psicológico 
en Panamá, sino que debe poder ejercer su derecho a la rehabilitación en el lugar donde se encuentre para 
poder cumplir con el objetivo y fin de dicha rehabilitación. En este orden de ideas la Corte, tomando en cuenta 
las consideraciones realizadas supra […], estima necesario que Panamá proporcione al señor Vélez Loor una 
suma destinada a sufragar los gastos de tratamiento médico y psicológico especializados, así como otros gastos 
conexos, en el lugar en que resida.

8.2.8. Implementación programas de educación en derechos humanos

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de  
noviembre de 2006.

451.	 Las violaciones imputables al Estado en el presente caso fueron perpetradas por personal de la policía, del 
ejército y de fuerzas especiales de seguridad, en violación de normas imperativas de Derecho Internacional. 
Asimismo, la Corte ha indicado que para garantizar adecuadamente el derecho a la vida y a la integridad, los 
miembros de los cuerpos de seguridad deben recibir entrenamiento y capacitación adecuados.

452.	 En consecuencia, el Estado deberá diseñar e implementar, en un plazo razonable, programas de educación en 
derechos humanos, dirigidos a agentes de las fuerzas de seguridad peruanas, sobre los estándares internacionales 
aplicables en materia de tratamiento de los reclusos en situaciones de alteración del orden público en centros 
penitenciarios. 

Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de  
mayo de 2013. 

336.	 La Corte valora positivamente los avances llevados a cabo por el Estado para la aplicación de un mecanismo 
de prevención de tortura, e insta al Estado a impulsar la puesta en marcha de medidas concretas y efectivas 
al respecto. Sin embargo, el Estado no explicó si dicho mecanismo es aplicable también en centros de  
reclusión o penitenciarías. 

337.	 En ese sentido, con el fin de garantizar la no repetición de las violaciones de derechos humanos declaradas 
en el presente caso, la Corte considera importante fortalecer las capacidades institucionales del personal 
penitenciario federal y de la Provincia de Mendoza, así como de los jueces con competencia sobre delitos 
cometidos por niños, mediante su capacitación sobre los principios y normas de protección de los derechos 
humanos y de la niñez, incluyendo aquéllos relativos a la integridad personal y la tortura. Para ello, el Estado 
debe implementar, en un plazo razonable, si no existieran actualmente, programas o cursos obligatorios 
sobre los puntos señalados como parte de la formación general y continua de dichos funcionarios estatales. 
En estos programas o cursos se deberá hacer referencia a la presente Sentencia, la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana sobre la integridad personal, la tortura, y los derechos de los niños, así como a las obligaciones 
internacionales de derechos humanos derivadas de los tratados de los cuales es Parte Argentina.
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